
LEY  5º 
 
SECCIÓN 2a. 
COMISIONES LEGALES.  
 
 
 
 
ARTÍCULO 6o. CLASES DE FUNCIONES DEL CONGRESO. El Congreso de la 
República cumple:  
1. Función constituyente, para reformar la Constitución Política mediante actos 
legislativos.  
<Concordancias
 
2. Función legislativa, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y 
códigos en todos los ramos de la legislación 
 
3. Función de control político, para requerir y emplazar a los Ministros del 
Despacho y demás autoridades y conocer de las acusaciones que se formulen contra 
altos funcionarios del Estado. La moción de censura y la moción de observaciones 
pueden ser algunas de las conclusiones de la responsabilidad política 
 
4. Función judicial, para juzgar excepcionalmente a los altos funcionarios del 
Estado por responsabilidad política.  
<Concordancias>

 

<Jurisprudencia Concordante>

 

5. Función electoral, para elegir Contralor General de la República, Procurador 
General de la Nación, Magistrados de la Corte Constitucional y de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, Defensor del 
Pueblo, Vicepresidente de la República, cuando hay falta absoluta, y Designado a la 
Presidencia en el período 1992 -1994. 
6. Función administrativa, para establecer la organización y funcionamiento del 
Congreso Pleno, el Senado y la Cámara de Representantes.  
<Concordancias>
 
7. Función de control público, para emplazar a cualquier persona, natural o 
jurídica, a efecto de que rindan declaraciones, orales o escritas, sobre hechos 
relacionados con las indagaciones que la Comisión adelante.  
 

 

 
8. Función de protocolo, para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otras 
naciones. 
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EL PRESIDENTE.  
 
ARTÍCULO 43. FUNCIONES. Los Presidentes de las Cámaras Legislativas 
cumplirán las siguientes funciones:  
1. Presidir la respectiva Corporación.  
2. Abrir y cerrar las sesiones, una vez instaladas.  
3. Cuidar que los miembros que conforman la Corporación que presiden concurran 
puntualmente a las sesiones, requiriendo con apremio si fuere el caso la presencia 
de los ausentes que no estén legalmente excusados.  
4. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, mantener el orden interno y decidir las 
cuestiones o dudas que se presenten sobre la aplicación del mismo.  
5. Repartir los proyectos presentados para el estudio legislativo y ordenar su debido 
trámite.  
6. Suscribir los proyectos de acto legislativo y de ley aprobados en las Comisiones y 
en plenarias, así como las respectivas actas.  
7. Llevar la debida representación de la Corporación.  
8. Designar las Comisiones Accidentales que demande la Corporación 
9. Dar curso, fuera de la sesión, a las comunicaciones y demás documentos o 
mensajes recibidos.  
10. Suscribir las comunicaciones dirigidas al Presidente de la República, altos 
tribunales de justicia y a la otra Cámara.  
11. Cuidar de que el Secretario y demás empleados de la Corporación cumplan 
debidamente sus funciones y deberes.  
12. Desempeñar las demás funciones dispuestas por la ley.  
PARÁGRAFO. En cuanto no se opongan a estas atribuciones, similares funciones 
cumplirán los Presidentes de las Comisiones.  
<Concordancias>
 
 
ARTÍCULO 45. VICEPRESIDENTES. Los Vicepresidentes, en su orden, sustituyen 
al Presidente, ejerciendo sus funciones en caso de vacancia, ausencia o 
imposibilidad de éste. Desempeñan, además, otras funciones que les encomienden 
el Presidente o la Mesa Directiva.  
La falta absoluta del Presidente se suple con una nueva elección, para el resto del 
período; en la temporal, asume las funciones el Vicepresidente y, en su defecto, el 
Congresista según el orden alfabético en la respectiva Corporación. 
 
EL SECRETARIO GENERAL.  
 
ARTÍCULO 46. ELECCIÓN, PERIODO, CALIDADES. <Ver Notas del Editor. 
Aparte tachado INEXEQUIBLE> Corresponde a cada Cámara elegir al Secretario 
General para un período de dos años, contado a partir del 20 de julio, fecha de 
instalación del cuatrienio legislativo. Deberá reunir las mismas calidades señaladas 
para ser miembro de la respectiva corporación, además de condiciones 
profesionales y experiencia en cargos similares no inferior a cinco (5) años, o haber 
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sido Congresista u ocupado el cargo de Secretario General en propiedad en 
cualquiera de las Cámaras.
PARÁGRAFO. No puede ser designado Secretario General,  en propiedad u 
miembro del Congreso. 
 
 
DE LAS COMISIONES DEL CONGRESO.  
ARTÍCULO 53. CLASES. Durante el período constitucional funcionarán, en cada 
una de las Cámaras, las Comisiones Constitucionales Permanentes, las Comisiones 
Legales, las Comisiones Especiales y las Comisiones Accidentales. 
 
COMISIONES CONSTITUCIONALES PERMANENTES.  
ARTÍCULO 54. REGIMEN APLICABLE. En el Senado y en la Cámara de 
Representantes funcionarán Comisiones Permanentes. Su composición, 
competencias y forma de integración son definidas por la ley, así como su 
funcionamiento. 
PARÁGRAFO. Las Cámaras podrán autorizar el cambio o traslado que de 
Comisiones Constitucionales acuerden y soliciten los respectivos integrantes. 
Dispuesto el cambio, los nuevos miembros lo serán hasta el final del período 
constitucional 
ARTÍCULO 55. INTEGRACIÓN, DENOMINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
Además de las Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras con 
competencias diferentes, a éstas corresponderá integrar, aplicando el sistema del 
cuociente electoral y para el período constitucional, la Comisión de los Derechos 
Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, y la 
Comisión de Acreditación Documental.  
Las Mesas Directivas de las Cámaras, en forma conjunta, salvo lo dispuesto en 
otras disposiciones, expedirán por medio de resolución los reglamentos para el 
funcionamiento de las Comisiones Legales.  
 
I. COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS.  
  
ARTÍCULO 56. COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO. Estará conformada por 10 
Senadores y 15 Representantes y podrá sesionar conjuntamente.  
Se reunirá por lo menos una vez al mes.  
ARTÍCULO 57. FUNCIONES. La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias 
tendrá las siguientes funciones:  
1a. La defensa de los derechos humanos, cuyas garantías sean vulneradas o 
desconocidas.  
En cumplimiento de esta función informará a las Plenarias de cada una de las 
Cámaras sobre los resultados alcanzados.  
2a. La vigilancia y control sobre toda autoridad encargada de velar por el respeto de 
los derechos humanos, así como la promoción de las acciones pertinentes para que, 
en caso de incumplimiento, se apliquen las sanciones penales y disciplinarias 
correspondientes.  
3a. La celebración de audiencias especiales en las que los ciudadanos y 
representantes de gremios, colegios de profesionales, asociaciones cívicas y 



sociales, puedan exponer temas de interés para la sociedad y el conocimiento del 
Congreso.  
En las audiencias, que serán públicas, se escuchará a los distintos sectores de la 
opinión nacional sobre aspectos de la legislación existente y sobre los proyectos que 
cursan en las Cámaras Legislativas, a fin de transmitir las iniciativas de carácter 
popular.  
4a. Tramitar las observaciones que por escrito hagan llegar los ciudadanos con 
respecto a un proyecto de ley o de acto legislativo.  
5. <Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 1202 de 2008. El nuevo texto es 
el siguiente:> Realizar el seguimiento del ejercicio real y efectivo de los derechos de 
las mujeres en los ámbitos públicos y privados en los que se desarrollen. 
Realizar la promoción y difusión de los instrumentos normativos para la protección 
y ejercicio de los derechos de las mujeres, así como preparar la elaboración de 
proyectos de ley para proteger a la mujer en el ejercicio de sus derechos y la 
adecuación de la legislación a las normas internacionales en la materia. 
<Notas de Vigencia>

 

PARÁGRAFO 1. Las organizaciones no gubernamentales podrán asistir a las 
sesiones de esta Comisión cuando se ocupe del tema de los derechos humanos, 
pudiendo hacer uso de la palabra para referirse a los aspectos que interesen a la 
opinión del Congreso.  
PARÁGRAFO 2. Para el cumplimiento de estos fines, la Comisión podrá darse su 
propio reglamento de operatividad.  
<Concordancias>

 

II. COMISIÓN DE ÉTICA Y ESTATUTO DEL CONGRESISTA.  
  
ARTÍCULO 58. COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN. En cada una de las Cámaras 
funcionará una Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, compuesta por once 
(11) miembros en el Senado y diecisiete (17) en la Cámara de Representantes. Serán 
elegidos dentro de los primeros quince (15) días de la fecha de instalación o sesión 
inaugural, para el respectivo período constitucional.  
Si vencido el término no se hubiere efectuado la elección, las Mesas Directivas de 
cada Cámara procederán a su integración, respetando la representación que deben 
tener las minorías.  
Las Cámaras conservarán la facultad de integrarlas en todo tiempo.  
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Comisión se pronunciará en reserva y por la 
unanimidad de los integrantes de esta célula congresional.  
<Jurisprudencia vigencia> 

 

Se reunirá por lo menos una vez al mes y se le prohíbe inmiscuirse por medio de 
resoluciones en asuntos de competencia privativa de otras autoridades.  
<Concordancias>
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ARTÍCULO 59. FUNCIONES. La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
conocerá del conflicto de interés y de las violaciones al régimen de 
incompatibilidades e inhabilidades de los Congresistas.  
Así mismo, del comportamiento indecoroso, irregular o inmoral que pueda afectar 
a alguno de los miembros de las Cámaras en su gestión pública, de conformidad 
con el Código de Ética expedido por el Congreso. Y si fuere el caso, de los 
funcionarios o empleados que en ella presten sus servicios.  
Las plenarias serán informadas acerca de las conclusiones de la Comisión y 
adoptarán, luego del respectivo debate si a ello se diere lugar, las decisiones que 
autorizan y obligan la Constitución Política y las normas de este Reglamento. 
 
 
 
 
III. COMISIÓN DE ACREDITACIÓN DOCUMENTAL.  
  
ARTÍCULO 60. INTEGRACIÓN Y FUNCIONES. Previa a la sesión inaugural de las 
Cámaras Legislativas, la autoridad electoral enviará a cada una de ellas la lista de 
los Congresistas electos, quienes deberán identificarse ante el Presidente de la 
Junta Preparatoria. Con posterioridad se hará ante el Presidente de la 
correspondiente Cámara.  
En cada una de las Cámaras se dispondrá la integración de la Comisión de 
Acreditación Documental a razón de cinco (5) miembros por cada corporación, y 
por el período constitucional.  
Los documentos que acrediten las calidades exigidas de quienes aspiran a ocupar 
cargos de elección del Congreso o de las Cámaras Legislativas, serán revisados por 
la Comisión dentro de los cinco (5) días siguientes a su presentación. El informe 
respectivo será evaluado por la plenaria de la corporación, antes de proceder a la 
elección del caso.  
<Concordancias>

 

ARTÍCULO 61. OBJECIONES. Cuando el respectivo Presidente objetare los 
documentos por no hallarlos en la forma legal, el Congresista a quien esa credencial 
se refiera no tendrá voz ni voto en las deliberaciones hasta tanto se haga claridad en 
ello.  
En tratándose de objeciones a otros documentos presentados, éstos se remitirán a 
la autoridad postulante para que proceda a su corrección en el término de los ocho 
(8) días siguientes, o para que disponga el envío de acreditación de quien ha de 
reemplazar 
 
 
Congreso de la República' y la 'Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana del 
Congreso de la República'. Al Sistema de Información Parlamentaria se integran 
la Biblioteca del Congreso 'Luis Carlos Galán Sarmiento', el Archivo Legislativo, 
la Hemeroteca, la Gaceta del Congreso. 
<Concordancias>
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"ARTÍCULO 2o. NATURALEZA, COMPOSICIÓN Y PERÍODO. La Comisión de 
Modernización del Congreso de la República es una comisión especial. Está 
integrada por cuatro Senadores de la República y cuatro Representantes a la 
Cámara, elegidos por la plenaria de la respectiva Cámara Legislativa, dentro de 
los 15 días siguientes a la iniciación del cuatrienio constitucional, para un período 
de cuatro (4) años. 
"La elección se hará de tal forma que estén representadas las bancadas. Las 
minorías tendrán participación en la conformación de la Comisión a través de la 
bancada mayoritaria entre las minoritarias. 
"El Presidente del Senado de la República y el Presidente de la Cámara de 
Representantes hacen parte de la Comisión por derecho propio. El Presidente del 
Senado de la República es el Presidente de la Comisión y el de la Cámara de 
Representantes, el Vicepresidente. El Secretario General del Senado es el 
Secretario de la Comisión, a falta de este asume el Secretario General de la 
Cámara de Representantes. 
"Los Secretarios Generales y los Directores Administrativos de ambas Cámaras 
asisten a las sesiones de la Comisión con voz pero sin voto. 
"ARTÍCULO 3o. DECISIONES. Las decisiones de la Comisión Especial de 
Modernización se adoptan por mayoría simple. 
"ARTÍCULO 4o. REUNIONES. La Comisión Especial de Modernización se reunirá 
por convocatoria de su Presidente cuando lo considere necesario; sin embargo, se 
reunirá como mínimo dos veces al mes. 
"ARTÍCULO 5o. FUNCIONES. La Comisión Especial de Modernización tiene las 
siguientes funciones: 
"1. Estudiar, proponer y crear procesos de modernización en forma permanente 
dentro de la Institución Legislativa, a través del Sistema de Información 
Parlamentaria. 
"2. Brindar apoyo a las Mesas Directivas de las Cámaras legislativas en la 
planificación y monitoreo de los procesos de modernización. 
"3. Coordinar, orientar y vigilar, a través de su Secretario, el funcionamiento de 
la Unidad de Información Parlamentaria integrada. 
<Concordancias>

 

"4. Coordinar con las Mesas Directivas del Congreso los apoyos de la cooperación 
internacional. 
"5. Establecer los términos y procedimientos necesarios para la actualización de 
la información contenida en la página de Internet del Congreso de la República. 
"ARTÍCULO 6o. UNIDAD COORDINADORA DE ASISTENCIA TÉCNICA 
LEGISLATIVA, UATL. Son objetivos de la UATL brindar servicios de apoyo 
jurídico y asesoría técnica a las Comisiones Constitucionales y Bancadas del 
Congreso. Son funciones de esta Unidad: 
"1. Procurar la alta calidad de los proyectos de ley, de Acto Legislativo y de la 
discusión legislativa por medio de investigaciones técnicas y objetivas. 
"2. Apoyar por medio de asesorías técnicas y objetivas la calidad de los proyectos 
de ley, de Acto Legislativo y de la discusión legislativa. 
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"3. Fortalecer las iniciativas legislativas presentadas en el Congreso con la 
participación oportuna de la sociedad. 
"4. Establecer un vínculo constante con la comunidad académica para facilitar el 
análisis de los temas legislativos, por medio de la suscripción de convenios de 
cooperación. 
"5. Adelantar el programa de judicatura y pasantías legislativas para la Unidad 
con las distintas universidades nacionales y extranjeras. 
"6. Las demás que le asigne la Comisión. 
"ARTÍCULO 9o. CONSEJO TÉCNICO. Crease el Consejo Técnico encargado de 
velar por la calidad y objetividad de los estudios de antecedentes, análisis 
legislativos y anteproyectos de ley que realice la UATL. La integración y 
funcionamiento serán reglamentados por la Comisión Especial de Modernización. 
"ARTÍCULO 10. UNIDAD COORDINADORA DE ATENCIÓN CIUDADANA, UAC. 
La UAC tiene por objeto ser un enlace de comunicación entre el Congreso y la 
sociedad, para promover la participación pública y la incidencia de la ciudadanía 
en la actividad legislativa. Son funciones de esta Unidad: 
"1. Divulgar información acerca del Congreso, el trámite y la actividad 
legislativa. 
"2. Canalizar comentarios y opiniones de la sociedad sobre los temas que se 
discuten en las Cámaras legislativas y facilitar la respuesta por parte de las 
mismas. 
"3. Orientar o remitir solicitudes ciudadanas a la autoridad competente. 
"4. Desarrollar el Programa 'Visitas Guiadas al Congreso'. 
"5. Manejar la Línea de Gratuita del Congreso. 
"6. Las demás que le asigne la Comisión." 
 
 
III. COMISIÓN DE CRÉDITO PÚBLICO.  
  
ARTÍCULO 64. COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN. Habrá una comisión asesora de 
crédito público, interparlamentaria, compuesta por seis (6) miembros, y elegida 
por cada una de las Comisiones Terceras Constitucionales mediante el sistema de 
cuociente electoral, a razón de tres (3) miembros por cada Comisión.  
ARTÍCULO 65. INFORMES Y FUNCIONES. A través de las Comisiones Terceras 
de Senado y Cámara, la Comisión de Crédito Público presentará informes al 
Congreso acerca de:  
1. Las operaciones de crédito externo autorizadas por ley al Gobierno Nacional, 
cuya finalidad sea el obtener recursos para la financiación de planes de desarrollo 
económico y de mejoramiento social y para contribuir al equilibrio de la balanza de 
pagos.  
Para su cumplimiento la Comisión será convocada previamente por el Gobierno 
con el fin de informarla, así esté en receso el Congreso.  
2. Los correctivos que deban asumirse cuando a juicio de la Comisión el Gobierno 
esté comprometiendo la capacidad del país para atender el servicio o la deuda 
exterior más allá de límites razonables, o cuando las condiciones de los empréstitos 
resulten gravosas o inaceptables.  
3. Los demás que dispongan las leyes.  
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PARÁGRAFO. La Comisión de Crédito Público desempeñará las funciones 
indicadas en las leyes vigentes, en especial la Ley 123 de 1959, la Ley 18 de 1970, y 
la Ley 51 de 1989. Las demás que establezca la ley en forma permanente y común 
para ambas Cámaras.  
<Concordancias>

 

SECCIÓN 4a. 
COMISIONES ACCIDENTALES.  
ARTÍCULO 66. INTEGRACIÓN Y FUNCIONES. Para el mejor desarrollo de la 
labor legislativa y administrativa, los Presidentes y las Mesas Directivas de las 
Cámaras y sus Comisiones Permanentes podrán designar Comisiones Accidentales 
para que cumplan funciones y misiones específicas.  
<Concordancias>

 

ARTÍCULO 67. COMISIONES ACCIDENTALES ESPECIALES. Para integrar 
Comisiones de Congresistas que deban desplazarse al interior con dineros del 
Erario en cumplimiento de misiones específicas, deberá procederse de la siguiente 
manera:  
La Mesa Directiva presentará ante la Plenaria de la Cámara correspondiente una 
proposición que contenga la justificación, destino, objeto, duración, nombres de los 
comisionados y origen de los recursos que se pretenden utilizar.  
La aprobación de tal proposición requerirá la mayoría especial señalada en el 
numeral sexto del artículo 136 de la Constitución Política Nacional.  
<Concordancias>

 

SECCIÓN 5a.  
<COMISIONES REGIONALES INTERPARLAMENTARIAS>.  
<Ley 1127 de 2007 declarada INEXEQUIBLE> 
 
 
 
 
ARTÍCULO 370. GRUPOS DE TRABAJO. Son organizados por la Dirección de 
acuerdo con las necesidades del servicio, y podrán establecerse en cualquier nivel 
jerárquico de la Corporación, siempre que no se altere la planta de personal.  
La Junta de Licitaciones, estará integrada por, el Director General, quien la 
presidirá, el Jefe de la División Financiera y Presupuesto y el Jefe de la División de 
Bienes y Servicios quienes asistirán con voz y voto. Los funcionarios que, por 
necesidades técnicas, fueren convocados por el Presidente de la Junta, asistirán con 
voz pero sin voto. El Secretario de la Junta será el Jefe de la División Jurídica y 
como tal tendrá voz pero no voto.  
La Junta de Personal, estará integrada por el Jefe de la División de Recursos 
Humanos, el Jefe de la División Jurídica y un delegado de los empleados, elegido 
por ellos mismos, en forma democrática, según reglamentación expedida por la 
Dirección General Administrativa del Senado. El Secretario de la Junta será el Jefe 
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de la Sección de Selección y Capacitación. Para sus efectos, podrá contar con la 
asesoría del Departamento Administrativo del Servicio Civil.  
El Director General podrá conformar con el personal de planta comités para el 
adecuado funcionamiento administrativo.  
 
ARTÍCULO 392. TRANSITORIO. Los cargos de las nuevas plantas de personal del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes, creados por la presente 
Ley, se irán proveyendo en la medida que sean indemnizados o pensionados los 
funcionarios de la planta creada por la Ley 52 de 1978, la cual seguirá existiendo 
hasta finalizar el proceso de retiro de que trata el artículo 18 de la Ley 4a de 1992 y 
normas que lo desarrollen. 
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CONSTITUCION  NACIONAL 
 
 

ARTICULO  2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares. 

ARTICULO  133 Modificado por el Art. 5, Acto Legislativo 01 de 2009 El nuevo 
texto es el siguiente Los miembros de cuerpos colegiados de elección directa 
representan al pueblo, y deberán actuar consultando la justicia y el bien común. El 
voto de sus miembros será nominal y público, excepto en los casos que determine 
la ley. 

El elegido es responsable políticamente ante la sociedad y frente a sus electores 
del cumplimiento de las obligaciones propias  de su investidura. 

ARTICULO 142. Cada Cámara elegirá, para el respectivo período constitucional, 
comisiones permanentes que tramitarán en primer debate los proyectos de acto 
legislativo o de ley. 

La ley determinará el número de comisiones permanentes y el de sus miembros, 
así como las materias de las que cada una deberá ocuparse. 

Cuando sesionen conjuntamente las Comisiones Constitucionales Permanentes, 
el quórum decisorio será el que se requiera para cada una de las comisiones 
individualmente consideradas 

DE LAS LEYES 

ARTICULO  150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones:  

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. 

2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus di3. Aprobar 
el plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas que hayan de  
emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones 
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que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el 
cumplimiento de los mismos. 

3. Aprobar el plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas que hayan de 
emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones 
que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el 
cumplimiento de los mismos. 

4. Definir la división general del territorio con arreglo a lo  previsto en esta 
Constitución, fijar las bases y condiciones para crear, eliminar, modificar o fusionar 
entidades territoriales y establecer sus competencias. 

5. Conferir atribuciones especiales a las asambleas departamentales. 

6. Variar, en circunstancias extraordinarias y por graves motivos de conveniencia 
pública, la actual residencia de los altos poderes nacionales. 

7. Determinar la estructura de la administración nacional y crear, suprimir o 
fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus 
objetivos y estructura orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento de las 
Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un régimen de autonomía; así 
mismo, crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del 
estado y sociedades de economía mixta. 

Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales. El Gobierno rendirá periódicamente 
informes al Congreso sobre el ejercicio de estas autorizaciones. 

8. Expedir  las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de 
las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución. 

9. Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales. El Gobierno rendirá periódicamente 
informes al Congreso sobre el ejercicio de estas autorizaciones 

10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la 
necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades deberán 
ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría 
absoluta de los miembros de una y otra Cámara. 

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los decretos 
leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades extraordinarias. 



Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatutarias, 
orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del presente artículo, ni para decretar 
impuestos. 

11. Establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administración. 

12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones 
parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley. 

13. Determinar la moneda legal, la convertibilidad y el alcance de su poder 
liberatorio, y arreglar el sistema de pesas y medidas. 

14. Aprobar o improbar los contratos o convenios que, por razones de evidente 
necesidad nacional, hubiere celebrado el Presidente de la República, con 
particulares, compañías o entidades públicas, sin autorización previa. 

15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la patria. 

16. Aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o 
con entidades de derecho internacional. Por medio de dichos tratados podrá el 
Estado, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir 
parcialmente determinadas atribuciones a organismos internacionales, que tengan 
por objeto promover o consolidar la integración económica con otros Estados. 

17. Conceder, por mayoría de los dos tercios de los votos de los miembros de una 
y otra Cámara y por graves motivos de conveniencia pública, amnistías o indultos 
generales por delitos políticos. En caso de que los favorecidos fueren eximidos de 
la responsabilidad civil respecto de particulares, el Estado quedará obligado a las 
indemnizaciones a que hubiere lugar. 

18. Dictar las normas sobre apropiación o adjudicación y recuperación de tierras 
baldías. 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:  

a) Organizar el crédito público;  

b) Regular el comercio exterior y señalar el régimen de cambio internacional, en 
concordancia con las funciones que la Constitución consagra para la Junta 
Directiva del Banco de la República;  

c) Modificar, por razones de política comercial los aranceles, tarifas y demás 
disposiciones concernientes al régimen de aduanas;  



d) Regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados 
del público;  

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. Ver Art. 1° Decreto 
Nacional 1919 de 2002

f) Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores 
oficiales. Ver Art. 1° Decreto Nacional 1919 de 2002

Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales son indelegables en las 
Corporaciones públicas territoriales y estas no podrán arrogárselas. 

20. Crear los servicios administrativos y técnicos de las Cámaras. 

21. Expedir las leyes de intervención económica, previstas en el artículo 334, las 
cuales deberán precisar sus fines y alcances y los límites a la libertad económica. 

22. Expedir las leyes relacionadas con el Banco de la República y con las 
funciones que compete desempeñar a su Junta Directiva. 

23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la 
prestación de los servicios públicos. 

24. Regular el régimen de propiedad industrial, patentes y marcas y las otras 
formas de propiedad intelectual. 

25. Unificar las normas sobre policía de tránsito en todo el territorio de la 
República. 

Compete al Congreso expedir el estatuto general de contratación de la 
administración pública y en especial de la administración nacional. 
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LEY 1147 DE 2007 

  

Congreso de la República 

  

Por la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 y se crean la Comisión Especial de 
Modernización y las Unidades Coordinadoras de Asistencia Técnica Legislativa y Atención 
Ciudadana del Congreso de la República. 

El Congreso de la República 

  

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto contribuir a la transformación 
integral y progresiva del Congreso de la República en una institución legislativa moderna, 
altamente técnica y capaz de responder de manera eficaz y eficiente a las exigencias de la 
democracia. 

En consecuencia, se adopta el Sistema de Información Parlamentaria y se crean la 
“Comisión Especial de Modernización del Congreso”, la “Unidad Coordinadora de Asistencia 
Técnica Legislativa del Congreso de la República” y la “Unidad Coordinadora de Atención 
Ciudadana del Congreso de la República”. Al Sistema de Información Parlamentaria se 
integran la Biblioteca del Congreso “Luis Carlos Galán Sarmiento”, el Archivo Legislativo, la 
Hemeroteca, la Gaceta del Congreso. 

 

LEY  3/1992 

 

DE LAS COMISIONES CONSTITUCIONALES PERMANENTES - 
FUNCIONAMIENTO Y COMPOSICIÓN 

 

ARTÍCULO 1o. <Ver Notas del Editor> En cada una de las Cámaras durante el 
período constitucional funcionarán las siguientes Comisiones:  
1. Comisiones Constitucionales Permanentes;  
2. Comisiones Legales;  
3. Comisiones Accidentales y  
4. Otras Comisiones  

 

 



ARTÍCULO 2o. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 754 de 2002. 
El nuevo texto es el siguiente:> Tanto en el Senado como en la Cámara de 
Representantes funcionarán Comisiones Constitucionales Permanentes, 
encargadas de dar primer debate a los proyectos de acto legislativo o de ley 
referente a los asuntos de su competencia 

 
 
Las Comisiones Constitucionales Permanentes en cada una de las Cámaras serán 
siete (7) a saber: 
 
Comisión Primera. 
Compuesta por diecinueve (19) miembros en el Senado y treinta y cinco (35) en la 
Cámara de Representantes, conocerá de: reforma constitucional; leyes estatutarias; 
organización territorial; reglamentos de los organismos de control; normas 
generales sobre contratación administrativa; notariado y registro; estructura y 
organización de la administración nacional central; de los derechos, las garantías y 
los deberes; rama legislativa; estrategias y políticas para la paz; propiedad 
intelectual; variación de la residencia de los altos poderes nacionales; asuntos 
étnicos 
de la administración nacional central; de los derechos, las garantías y los deberes; 
rama legislativa; estrategias y políticas para la paz; propiedad intelectual; variación 
de la residencia de los altos poderes nacionales; asuntos étnicos. 
Comisión Segunda. 
Compuesta por trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la 
Cámara de Representantes, conocerá de: política internacional; defensa nacional y 
fuerza pública; tratados públicos; carrera diplomática y consular; comercio exterior 
e integración económica; política portuaria; relaciones parlamentarias, 
internacionales y supranacionales, asuntos diplomáticos no reservados 
constitucionalmente al Gobierno; fronteras; nacionalidad; extranjeros; migración; 
honores y monumentos públicos; servicio militar; zonas francas y de libre 
comercio; contratación internacional. 
<Concordancias>

 

Comisión Tercera. 
Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintinueve (29) miembros en 
la Cámara de Representantes, conocerá de: hacienda y crédito público; impuesto y 
contribuciones; exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el Banco de 
la República; sistema de banca central; leyes sobre monopolios; autorización de 
empréstitos; mercado de valores; regulación económica; Planeación Nacional; 
régimen de cambios, actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de 
ahorro. 
<Concordancias>

 

Comisión Cuarta. 
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Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintisiete (27) miembros en la 
Cámara de Representantes, conocerá de: leyes orgánicas de presupuesto; sistema 
de control fiscal financiero; enajenación y destinación de bienes nacionales; 
regulación del régimen de propiedad industrial, patentes y marcas; creación, 
supresión, reforma u organización de establecimientos públicos nacionale s; 
control de calidad y precios y contratación administrativa. 
<Concordancias>

 

Comisión Quinta. 
Compuesta de trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la 
Cámara de Representantes, conocerá de: régimen agropecuario; ecología; medio 
ambiente y recursos naturales; adjudicación y recuperación de tierras; recursos 
ictiológicos y asuntos del mar; minas y energía; corporaciones autónomas 
regionales. 
Comisión Sexta. 
Compuesta por trece (13) miembros en el Senado y dieciocho (18) miembros en la 
Cámara de Representantes, conocerá de: comunicaciones; tarifas; calamidades 
públicas; funciones públicas y prestación de los servicios públicos; medios de 
comunicación; investigación científica y tecnológica; espectros electromagnéticos; 
órbita geoestacionaria; sistemas digitales de comunicación e informática; espacio 
aéreo; obras públicas y transporte; turismo y desarrollo turístico; educación y 
cultura. 
Comisión Séptima. 
Compuesta de catorce (14) miembros en el Senado y diecinueve (19) en la Cámara 
de Representantes, conocerá de: estatuto del servidor público y trabajador 
particular; régimen salarial y prestacional del servidor público; organizaciones 
sindicales; sociedades de auxilio mutuo; seguridad social; cajas de previsión social; 
fondos de prestaciones; carrera administrativa; servicio civil; recreación; deportes; 
salud, organizaciones comunitarias; vivienda; economía solidaria; asuntos de la 
mujer y de la familia. 
PARÁGRAFO 1o. Para resolver conflictos de competencia entre las Comisiones 
primará el principio de la especialidad. 
PARÁGRAFO 2o. Cuando la materia de la cual trate el proyecto de ley, no esté 
claramente adscrita a una Comisión, el Presidente de la respectiva Cámara, lo 
enviará a aquella que, según su criterio, sea competente para conocer de materias 
afines. 
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D E C R E T O  N U M E R O 1 5 9 9 D E    2 0 0 5 
(mayo 20) 

 
 
Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano. 
El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el artículo 189 numeral 11 de la Constitución 
Política y en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 87 de 1993, 
 
DECRETA: 
Artículo 1º. Adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano 
MECI 1000:2005, el cual determina las generalidades y la estructura necesaria 
para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Control 
Interno en las entidades y agentes obligados conforme el artículo 5º de la Ley 87 de 
1993. 
El Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 
1000:2005 esparte integrante del presente decreto. 
 

LEY 87 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1993 
 
"Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en la entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones" 
 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA 

 
 

ARTICULO 1º. DEFINICION DEL CONTROL INTERNO. 
 
 
Se entiende por Control Interno el sistema integrado por el esquema de organización y el 
conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las 
actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los 
recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las 
políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 
El ejercicio del Control Interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, 
economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos ambientales. En 
consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su ejercicio sea intrínseco al 
desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la entidad, y en particular de las 
asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando. 
PARAGRAFO: El Control Interno se expresará a través de las políticas 
Aprobadas por los niveles de dirección y administración de las respectivas entidades y se 
cumplirá en toda la escala de la estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación 
de técnicas de dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales 
de funciones y procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, 
inducción y capacitación de personal. 
 
 
ARTICULO 2º.OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 



Atendiendo los principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el 
diseño y el desarrollo del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los siguientes 
objetivos fundamentales: 
a) Proteger los recursos de la organización buscando su adecuada administración ante posibles 
riesgos que los afecten; 
b) Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones promoviendo y 
facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la 
misión institucional: 
c) Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad 
d) Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional 
e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros. 
f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 
presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos 
g) Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de 
verificación y evaluación 
h) Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados para el 
diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características 
 
ARTICULO 3º.CARACTERISTICAS DEL CONTROL INTERNO. 
Son Características del Control Interno las siguientes: 
a) El Sistema de Control Interno forma parte integrante de los sistemas contables, financieros, 
de planeación, de información operacionales de la respectiva entidad; 
b) Corresponde a la máxima autoridad del organismo o entidad, la responsabilidad de 
establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a 
la naturaleza, estructura y misión de la organización; 
c) En cada área de la organización, el funcionario encargado de dirigirla es responsable por el 
Control Interno ante su Jefe inmediato de acuerdo con los niveles de autoridad establecidos en 
cada entidad; 
d) La Unidad de Control Interno o quien haga sus veces es la encargada de evaluar en forma 
independiente el Sistema de Control Interno de la entidad y proponer al representante lega del 
respectivo organismo las recomendaciones para mejorarlo; 
e) Todas las transacciones de las entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y 
oportuna de forma tal que permita preparar informes operativos administrativos y financieros; 
 
ARTICULO 4º. ELEMENTOS PARA EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
Toda entidad bajo la responsabilidad de sus directivos debe por lo menos implementar los 
siguientes aspectos que deben orientar la aplicación del Control Interno 
a) Establecimiento de objetivos y metas tanto generales como específicas, así como la 
formulación de los planes operativos que sean necesarios; b) Definición de políticas como guías 
de acción y procedimientos para la ejecución de los procesos; 
c. Adopción de un sistema de organización adecuado para ejecutar los planes; 
d) Delimitación precisa de la autoridad y los niveles de responsabilidad; 
e) Adopción de normas para la protección y utilización racional de los recursos; 
f) Dirección y administración del personal conforme a un sistema de méritos y sanciones; 
g) Aplicación de las recomendaciones resultantes de las evaluaciones del Control Interno; 
h) Establecimiento de mecanismos que faciliten el control ciudadano a la gestión de las 
entidades; 
i) Establecimiento de sistemas modernos de información que faciliten la gestión y el 
control; 
j) Organización de métodos confiables para la evaluación de la gestión; 
k) Establecimiento de programas de inducción, capacitación y actualización de directivos y 
demás personal de la entidad; 
l) Simplificación y actualización de normas y procedimientos; 
 
 
 
ARTICULO 5º. CAMPO DE APLICACION 



La presente ley se aplicarán todos los organismos y entidades de las ramas del poder público en 
sus diferentes órdenes y niveles así como en la organización electoral, en los organismos de 
control, en los establecimientos públicos, en las empresas industriales y comerciales del Estado, 
en las sociedades de economía mixta en las cuales el Estado posea el 90% o más de capital 
social, en el Banco de la República y en los fondos de origen Presupuestal. 
ARTICULO 6º. RESPONSABILIDAD DEL CONTROL INTERNO 
El establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos y entidades 
públicas, será responsabilidad del representante legal o máximo directivo correspondiente. No 
obstante, la aplicación de los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y 
eficacia del Control Interno, también será la responsabilidad de los jefes de cada una de las 
distintas dependencias de las entidades y organismos.  
ARTICULO 7º.CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONTROL INTERNO CON 
EMPRESAS PRIVADAS. 
Las entidades públicas podrán contratar por empresas, privadas Colombianas de reconocida 
capacidad y experiencia, el servicio de la organización de Sistemas de Control Interno y el 
ejercicio de las auditorias internas. Sus contratos deberán ser a término fijo, no superior a tres 
años, y deberán ser escogidos por concurso de méritos en los siguientes casos: 
a) Cuando la disponibilidad de los recursos técnicos, económicos y humanos no le permitan a la 
entidad establecer el Sistema de Control Interno en forma directa. 
b) Cuando se requieran conocimientos técnicos especializados 
c) Cuando por razones de conveniencia económica resultare más favorable. 
Se exceptúan de estas facultades los organismo de seguridad y de defensa Nacional. 
PARAGRAFO: En las empresas de servicios públicos domiciliarios del Distrito Capital, en donde 
se suprimió el Control Fiscal ejercido por las Revisorías, el personal de las mismas tendrá 
prelación para ser reubicado sin solución de continuidad en el ejercicio de Control Interno de las 
respectivas empresas, no pudiéndose alegar inhabilidad para estos efectos. 
De no ser posible la reubicación del personal, las Empresas aplicarán de conformidad con el 
Régimen Laboral Interno, las indemnizaciones correspondientes. 
ARTICULO 8º. EVALUACIÓN Y CONTROL DE GESTION EN LAS 
ORGANIZACIONES. 
Como parte de la aplicación de un apropiado sistema de control interno el representante legal en 
cada organización deberá velar por el establecimiento formal de un sistema de evaluación y 
control de gestión, según las características propias de la entidad y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 343 de la Constitución Nacional y demás disposiciones legales vigentes. 
ARTICULO 9º.DEFINICION DE LA UNIDAD U OFICINA DE 
COORDINACION DEL CONTROL INTERNO. 
Es uno de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial o directivo, 
encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 
asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de los 
planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las 
metas u objetivos previstos. 
PARAGRAFO: Como mecanismo de verificación y evaluación del Control Interno se utilizarán las 
normas de auditoria generalmente aceptada, la selección de indicadores de desempeño, 
aceptadas, la selección de indicadores de desempeño, los informes de gestión y de cualquier 
otro mecanismo moderno de control que implique el uso de la mayor tecnología, eficacia y 
seguridad. 
ARTICULO 10º. JEFE DE LA UNIDAD U OFICINA DE COORDINACION 
DEL CONTROL INTERNO. 
Para la verificación y evaluación permanente del Sistema de Control Interno, las entidades 
estatales designarán como Asesor, Coordinador, Auditor Interno o cargo similar, a un funcionario 
público que será adscrito al nivel jerárquico superior y designado en los términos de la presente 
Ley. 
ARTICULO 11º. DESIGNACION DEL JEFE DE LA UNIDAD U OFICINA 
DE COORDINACION DEL COONTROL INTERNO. 
El Asesor, Coordinador, Auditor Interno o quien haga sus veces será un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, designado por el representante legal o máximo directivo del  
organismo respectivo, según sea su competencia y de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones propias de cada entidad. 



PARAGRAFO 1. Para desempeñar el cargo de asesor, coordinador o de auditor interno se 
deberá acreditar formación profesional tecnológica en áreas relacionadas con las actividades 
objeto del Control Interno. 
PARAGRAFO 2. El Auditor Interno o quien haga sus veces, contará con el personal 
multidisciplinario que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con la naturaleza de 
las funciones del mismo. La selección de dicho personal, no implicará, necesariamente, aumento 
en la planta de cargos existentes. 
PARAGRAFO 3. En los municipios con una población inferior a quince mil (15.000) habitantes y 
cuyos 
ingresos anuales no superan los quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales, las funciones 
del 
Asesor, Coordinador, o de Auditor Interno podrán ser desempeñadas por los correspondientes 
jefes o 
directores de planeación Municipal o por quien haga sus veces y en su defecto por el respectivo 
Secretario de la Alcaldía. 
ARTICULO 12º. FUNCIONES DE LOS AUDITORES INTERNOS. 
Serán funciones del Asesor, Coordinación, Auditor Interno, o similar las siguientes: 
a) Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno; 
b) Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos 
y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando; 
c) Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización se 
cumpla por los responsables de su ejecución y en especial que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función; 
d) Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la 
organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, 
de acuerdo con la evolución de la entidad; 
e) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de la organización y recomendar los ajuste necesarios; 
f) Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan los 
resultados esperados; 
g) Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de 
información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios; 
h) Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional; 
i) Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en 
desarrollo del mandato Constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente; 
j) Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno 
dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su 
cumplimiento; 
k) Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas; 
l) Las demás que le asigne el Jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de sus 
funciones. 
PARAGRAFO: En ningún caso, podrá el Asesor, Coordinador, Auditor Interno o quien haga sus 
veces, participar en los procedimientos administrativos de la entidad a través de autorizaciones 
o refrendaciones. 
ARTICULO 13º. COMITE DE COORDINACION DEL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO. 
Los organismo y entidades a que se refiere el artículo 5o. de la presente Ley, deberán establecer 
el más alto nivel jerárquico un Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, de 
acuerdo con la naturaleza de las funciones propias de la organización. 
ARTICULO 14º. INFORME DE LOS FUNCIONARIOS DEL CONTROL 
INTERNO. 
Los informes de los funcionarios del Control Interno tendrán valor probatorio en los procesos 
disciplinarios, administrativos, judiciales y fiscales cuando las autoridades pertinentes así lo 
soliciten. 
ARTICULO 15o. TERMINO DE APLICACIÓN. 
Para los efectos de lo dispuesto en la presente Ley los directivos de las entidades públicas 
tendrán un plazo de seis (6) meses contador a partir de la vigencia de la presente Ley, para 



determinar, implantar y complementar el Sistema de Control Interno en sus respectivos 
organismos o entidades. En los municipios con una población inferior a quince mil (15.000) 
habitantes y cuyos ingresos anuales no superen los quince mil (15.000) salarios mínimos legales 
mensuales, este plazo será de doce (12)  meses. 
Asimismo, quienes ya ejerzan algún tipo de control interno deberán redefinirlo en los términos 
de la presente Ley. 
ARTICULO 16o. VIGENCIA. 
La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
El presidente del Honorable Senado de la República 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
 
 

   

LEY 734 DE 2002 

(Febrero 05) 

Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 

El Congreso de Colombia 

Ver la Exposición de Motivos de la Ley 734 de 2002, Ver la Circular Conjunta de la 
P.G.N. y el D.A.F.P. 01 de 2002

DECRETA: 

LIBRO I PARTE GENERAL 

T I T U L O I 

PRINCIPIOS RECTORES DE LA LEY DISCIPLINARIA 

Artículo  1°. Titularidad de la potestad disciplinaria. El Estado es el titular de la 
potestad disciplinaria.  

Artículo  2°. Titularidad de la acción disciplinaria. Sin perjuicio del poder 
disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación y de las 
Personerías Distritales y Municipales, corresponde a las oficinas de control 
disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, 
órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los 
servidores públicos de sus dependencias.  

El titular de la acción disciplinaria en los eventos de los funcionarios judiciales, es 
la jurisdicción disciplinaria.  

La acción disciplinaria es independiente de cualquiera otra que pueda surgir de la 
comisión de la falta.  
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Artículo  3°. Poder disciplinario preferente. La Procuraduría General de la Nación 
es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo desarrollo podrá 
iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o juzgamiento de competencia 
de los órganos de control disciplinario interno de las entidades públicas. 
Igualmente podrá asumir el proceso en segunda instancia. 

Ver el Concepto del Consejo de Estado 1039 de 1997  

En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de oficio o a petición 
de cualquier persona, podrá avocar el conocimiento de aquellos asuntos que se 
tramitan internamente en las demás dependencias del control disciplinario. 
También se procederá en la misma forma cuando se desprenda del conocimiento 
de un proceso.  

La Procuraduría General de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura son 
competentes a prevención para conocer, hasta la terminación del proceso, de las 
faltas atribuidas a los funcionarios de la rama judicial, salvo los que tengan fuero 
constitucional. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-948 de 2002;  Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-037 de 2003 

Las personerías municipales y distritales tendrán frente a la administración poder 
disciplinario preferente.  

Artículo  4°. Legalidad. El servidor público y el particular en los casos previstos en 
este código sólo serán investigados y sancionados disciplinariamente por 
comportamientos que estén descritos como falta en la ley vigente al momento de 
su realización.  

Artículo  5°. Ilicitud sustancial. La falta será antijurídica cuando afecte el deber 
funcional sin justificación alguna. Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-948 de 2002, por el cargo analizado.   

Artículo  6°. Debido proceso. El sujeto disciplinable deberá ser investigado por 
funcionario competente y con observancia formal y material de las normas que 
determinen la ritualidad del proceso, en los términos de este código y de la ley que 
establezca la estructura y organización del Ministerio Público.  

Artículo  7°. Efecto general inmediato de las normas procesales. La ley que fije la 
jurisdicción y competencia o determine lo concerniente a la sustanciación y 
ritualidad del proceso se aplicará desde el momento en que entre a regir, salvo lo 
que la misma ley determine.  Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-181 de 
2002 , Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-948 de 2002   
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Artículo  8°. Reconocimiento de la dignidad humana. Quien intervenga en la 
actuación disciplinaria será tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano.  

Artículo  9°. Presunción de inocencia. A quien se atribuya una falta disciplinaria se 
presume inocente mientras no se declare su responsabilidad en fallo ejecutoriado. 
Durante la actuación toda duda razonable se resolverá a favor del investigado 
cuando no haya modo de eliminarla. 

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-720 de 2006  

Artículo  10. Gratuidad de la actuación disciplinaria. Ninguna actuación procesal 
causará erogación a quien intervenga en el proceso, salvo el costo de las copias 
solicitadas por los sujetos procesales.  

Artículo  11. Ejecutoriedad. El destinatario de la ley disciplinaria cuya situación se 
haya decidido mediante fallo ejecutoriado o decisión que tenga la misma fuerza 
vinculante, proferidos por autoridad competente, no será sometido a nueva 
investigación y juzgamiento disciplinarios por el mismo hecho, aun cuando a este 
se le dé una denominación distinta.  

Lo anterior sin perjuicio de la revocatoria directa establecida en el Capítulo IV del 
Título V del Libro IV de este Código.  

Artículo  12. Celeridad de la actuación disciplinaria. El funcionario competente 
impulsará oficiosamente la actuación disciplinaria y cumplirá estrictamente los 
términos previstos en este código.  

Artículo  13. Culpabilidad. En materia disciplinaria queda proscrita toda forma de 
responsabilidad objetiva. Las faltas sólo son sancionables a título de dolo o 
culpa.  Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-155 de 2002 , Ver la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-948 de 2002   

Artículo  14. Favorabilidad. En materia disciplinaria la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable. Este principio rige también para quien esté cumpliendo la sanción, 
salvo lo dispuesto en la Carta Política. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-948 de 2002  

Ver el Concepto del Consejo de Estado 1454 de 2002  

Artículo  15. Igualdad ante la ley disciplinaria. Las autoridades disciplinarias 
tratarán de modo igual a los destinatarios de la ley disciplinaria, sin establecer 
discriminación alguna por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica.  
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Artículo  16. Función de la sanción disciplinaria. La sanción disciplinaria tiene 
función preventiva y correctiva, para garantizar la efectividad de los principios y 
fines previstos en la Constitución, la ley y los tratados internacionales, que se 
deben observar en el ejercicio de la función pública. 

Ver el Concepto del Consejo de Estado 1454 de 2002  

Artículo  17. Derecho a la defensa. Durante la actuación disciplinaria el 
investigado tiene derecho a la defensa material y a la designación de un abogado. 
Si el procesado solicita la designación de un defensor así deberá procederse. 
Cuando se juzgue como persona ausente deberá estar representado a través de 
apoderado judicial, si no lo hiciere se designará defensor de oficio, que podrá ser 
estudiante del Consultorio Jurídico de las universidades reconocidas legalmente. 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-948 de 2002 , Ver la Sentencia de la Corte Constitucional 
C-037 de 2003 , Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-070 de 2003   

Artículo  18. Proporcionalidad. La sanción disciplinaria debe corresponder a la 
gravedad de la falta cometida. En la graduación de la sanción deben aplicarse los 
criterios que fija esta ley.  

Artículo  19. Motivación. Toda decisión de fondo deberá motivarse.  

Artículo  20. Interpretación de la ley disciplinaria. En la interpretación y aplicación 
de la ley disciplinaria el funcionario competente debe tener en cuenta que la 
finalidad del proceso es la prevalencia de la justicia, la efectividad del derecho 
sustantivo, la búsqueda de la verdad material y el cumplimiento de los derechos y 
garantías debidos a las personas que en él intervienen.  

Artículo  21. Aplicación de principios e integración normativa. En la aplicación del 
régimen disciplinario prevalecerán los principios rectores contenidos en esta ley y 
en la Constitución Política. En lo no previsto en esta ley se aplicarán los tratados 
internacionales sobre derechos humanos y los convenios internacionales de la OIT 
ratificados por Colombia, y lo dispuesto en los códigos Contencioso Administrativo, 
Penal, de Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil en lo que no 
contravengan la naturaleza del derecho disciplinario. Texto subrayado fue 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-067 
de 2003, Ver la Directiva de la Procuraduría General de la Nación 06 de 2005
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TITULO II 

LA LEY DISCIPLINARIA 

CAPITULO PRIMERO 

La Función Pública y la falta disciplinaria 

Artículo 22. Garantía de la función pública. El sujeto disciplinable, para 
salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, 
lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, 
eficacia y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
función, ejercerá los derechos, cumplirá los deberes, respetará las prohibiciones y 
estará sometido al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y 
conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política y en las leyes.  

Artículo 23. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da 
lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en 
cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que 
conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y 
funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por 
cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el 
artículo 28 del presente ordenamiento.  

CAPITULO SEGUNDO  

Ámbito de aplicación de la ley disciplinaria 

Artículo 24. Ámbito de aplicación de la ley disciplinaria. La ley disciplinaria se 
aplicará a sus destinatarios cuando incurran en falta disciplinaria dentro o fuera del 
territorio nacional.  

CAPITULO TERCERO 

Sujetos disciplinables 

Artículo   25. Destinatarios de la ley disciplinaria. Son destinatarios de la ley 
disciplinaria los servidores públicos aunque se encuentren retirados del servicio y 
los particulares contemplados en el artículo 53 del Libro Tercero de este código.  

Los indígenas que administren recursos del Estado serán disciplinados conforme a 
este Código. Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 



mediante Sentencia C-127 de 2003, únicamente por el cargo formulado por el 
actor; Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-151 de 2003   

Para los efectos de esta ley y en concordancia con el artículo 38 de la Ley 489 de 
1998, son servidores públicos disciplinables, los gerentes de cooperativas, 
fundaciones, corporaciones y asociaciones que se creen y organicen por el Estado 
o con su participación mayoritaria. Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-127 de 2003  

Ver Concepto Consejo de Estado 898 de 1996, Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-286 de 1996 ,  Ver Fallo Consejo de Estado 335 de 1998 , Ver la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-151 de 2003 , Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-694 de 2003   

Artículo  26. Autores. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a 
otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de 
la dejación del cargo o función.  

CAPITULO CUARTO 

Formas de realización del comportamiento 

Artículo 27. Acción y omisión. Las faltas disciplinarias se realizan por acción u 
omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con 
ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones.  

Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo 
hacerlo, equivale a producirlo.  

CAPITULO QUINTO 

Exclusión de la responsabilidad disciplinaria 

Artículo  28. Causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria. Está 
exento de responsabilidad disciplinaria quien realice la conducta:  

1. 1.      Por fuerza mayor o caso fortuito.  
2. 2.      En estricto cumplimiento de un deber constitucional o legal de mayor 

importancia que el sacrificado.  
3. 3.      En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida 

con las formalidades legales.  
4. 4.      Por salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder el cumplimiento 

del deber, en razón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y 
razonabilidad.  

5. 5.      Por insuperable coacción ajena o miedo insuperable.  
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6. 6.      Con la convicción errada e invencible de que su conducta no constituye 
falta disciplinaria.  

7. 7.      En situación de inimputabilidad. En tales eventos se dará inmediata 
aplicación, por el competente, a los mecanismos administrativos que 
permitan el reconocimiento de las inhabilidades sobrevinientes.  

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-948 de 2002, por el cargo analizado.  

No habrá lugar al reconocimiento de inimputabilidad cuando el sujeto disciplinable 
hubiere preordenado su comportamiento.  

T I T U L O III 

LA EXTINCION DE LA ACCION DISCIPLINARIA 

CAPITULO PRIMERO 

Causales de extinción de la acción disciplinaria 

Artículo  29. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Son causales de 
extinción de la acción disciplinaria las siguientes:  

1. La muerte del investigado.  

2. La prescripción de la acción disciplinaria.  

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria.  

CAPITULO SEGUNDO 

Prescripción de la acción disciplinaria 

Artículo  30. Términos de prescripción de la acción disciplinaria. La acción 
disciplinaria prescribe en cinco años, contados para las faltas instantáneas desde 
el día de su consumación y para las de carácter permanente o continuado desde 
la realización del último acto. 

Ver el Fallo del Consejo de Estado 8879 de 2005  

En el término de doce años, para las faltas señaladas en los numerales 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10 del artículo 48 y las del artículo 55 de este código. Texto subrayado 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
948 de 2002    
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Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un solo proceso, la prescripción 
de las acciones se cumple independientemente para cada una de ellas.  

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan sujetos a lo 
establecido en los tratados internacionales que Colombia ratifique.  

Artículo  31. Renuncia a la prescripción. El investigado podrá renunciar a la 
prescripción de la acción disciplinaria. En este caso la acción sólo podrá 
proseguirse por un término máximo de dos (2) años contados a partir de la 
presentación personal de la solicitud, vencido el cual, sin que se hubiese proferido 
y ejecutoriado el respectivo fallo, no procederá decisión distinta a la de la 
declaración de la prescripción.  

CAPITULO TERCERO 

Prescripción de la sanción disciplinaria 

Artículo  32. Término de prescripción de la sanción disciplinaria. La sanción 
disciplinaria prescribe en un término de cinco años, contados a partir de la 
ejecutoria del fallo.  

Cuando la sanción impuesta fuere la destitución e inhabilidad general o la 
suspensión e inhabilidad especial, una vez cumplidas se producirá la rehabilitación 
en forma automática, salvo lo dispuesto en la Carta Política. Texto subrayado 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-948 
de 2002    

T I T U L O IV 

DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, INCOMPATIBILIDADES, 
IMPEDIMENTOS, INHABILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES DEL 
SERVIDOR PUBLICO 

CAPITULO PRIMERO 

Derechos 

Artículo 33. Derechos. Además de los contemplados en la Constitución, la ley y 
los reglamentos, son derechos de todo servidor público:  

1. Percibir puntualmente la remuneración fijada o convenida para el respectivo 
cargo o función.  

2. Disfrutar de la seguridad social en la forma y condiciones previstas en la ley.  

3. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.  
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4. Participar en todos los programas de bienestar social que para los servidores 
públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales.  

5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o 
convencionales vigentes.  

6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley.  

7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de las relaciones 
humanas.  

8. Participar en concursos que le permitan obtener promociones dentro del 
servicio.  

9. Obtener el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones consagradas en 
los regímenes generales y especiales.  

10. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados internacionales 
ratificados por el Congreso, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales, 
los reglamentos y manuales de funciones, las convenciones colectivas y los 
contratos de trabajo.  

CAPITULO SEGUNDO 

Deberes 

Artículo  34. Deberes. Son deberes de todo servidor público:  

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos Distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, 
los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente.  

Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código.  

2. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión 
o perturbación injustificada de un servicio esencial, o que implique abuso indebido 
del cargo o función.  



3. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los 
presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los recursos 
económicos públicos, o afectos al servicio público.  

4. Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, 
cargo o función, las facultades que le sean atribuidas, o la información reservada a 
que tenga acceso por razón de su función, en forma exclusiva para los fines a que 
están afectos.  

5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o 
evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos.  

6. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga 
relación por razón del servicio.  

7. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos a adopten en ejercicio 
de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la Constitución Nacional y a 
las leyes vigentes, y atender los requerimientos y citaciones de las autoridades 
competentes.  

8. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obtener o pretender beneficios 
adicionales a las contraprestaciones legales y convencionales cuando a ellas 
tenga derecho.  

9. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño del 
cargo.  

10. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el 
ejercicio de la autoridad que se le delegue, así como por la ejecución de las 
órdenes que imparta, sin que en las situaciones anteriores quede exento de la 
responsabilidad que le incumbe por la correspondiente a sus subordinados.  

11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 
funciones encomendadas, salvo las excepciones legales.  

12. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo 
prelación legal o urgencia manifiesta.  

13. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley.  

14. Registrar en la oficina de recursos humanos, o en la que haga sus veces, su 
domicilio o dirección de residencia y teléfono, y dar aviso oportuno de cualquier 
cambio.  



15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien 
común, y teniendo siempre presente que los servicios que presta constituyen el 
reconocimiento y efectividad de un derecho y buscan la satisfacción de las 
necesidades generales de todos los ciudadanos.  

16. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y demás 
autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban 
adelantar sus actuaciones e investigaciones y el examen de los libros de registro, 
documentos y diligencias correspondientes. Así mismo, prestarles la colaboración 
necesaria para el desempeño de sus funciones.  

17. Permanecer  en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho 
cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal, reglamentaria, o 
de quien deba proveer el cargo.  

18. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las órdenes de autoridad judicial y 
girar en el término que señale la ley o la autoridad judicial los dineros 
correspondientes.  

19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, así como los 
internos sobre el trámite del derecho de petición.  

20. Calificar a los funcionarios o empleados en la oportunidad y condiciones 
previstas por la ley o el reglamento.  

21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y 
cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a 
que han sido destinados.  Ver el Concepto de la Secretaría General 75 de 2003 .  

22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes 
confiados a su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su 
utilización.  Ver el Concepto de la Secretaría General 75 de 2003 

23.  Explicar inmediata y satisfactoriamente al nominador, a la Procuraduría 
General de la Nación o a la personería, cuando estos lo requieran, la procedencia 
del incremento patrimonial obtenido durante el ejercicio del cargo, función o 
servicio.  

24. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales 
tuviere conocimiento, salvo las excepciones de ley.  

25. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar el 
funcionamiento de la administración y proponer las iniciativas que estime útiles 
para el mejoramiento del servicio.  
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26. Publicar en las dependencias de la respectiva entidad, en sitio visible, una vez 
por mes, en lenguaje sencillo y accesible al ciudadano común, una lista de las 
licitaciones declaradas desiertas y de los contratos adjudicados, que incluirá el 
objeto y valor de los mismos y el nombre del adjudicatario.  

27. Hacer las apropiaciones en los presupuestos y girar directamente a las 
contralorías departamentales y municipales, como a la Contraloría General de la 
República y las Personerías Municipales y Distritales dentro del término legal, las 
partidas por concepto de la cuota de vigilancia fiscal, siempre y cuando lo permita 
el flujo de caja.  

28. Controlar el cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y programas 
que deban ser observados por los particulares cuando se les atribuyan funciones 
públicas. 

29. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, adelantar el trámite de jurisdicción 
coactiva en la respectiva entidad, para el cobro de la sanción de multa, cuando el 
pago no se hubiere efectuado oportunamente.  

30. Ejercer, dentro de los términos legales, la jurisdicción coactiva para el cobro de 
las sanciones de multa.  

31. Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de Auditoría 
Interna que trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la modifiquen o 
complementen.  

32. Implementar el Control Interno Disciplinario al más alto nivel jerárquico del 
organismo o entidad pública, asegurando su autonomía e independencia y el 
principio de segunda instancia, de acuerdo con las recomendaciones que para el 
efecto señale el Departamento Administrativo de la Función Pública, a más tardar 
para la fecha en que entre en vigencia el presente código, siempre y cuando 
existan los recursos presupuéstales para el efecto. Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-1061 de 2003    

33. Adoptar el Sistema de Contabilidad Pública y el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF, así como los demás sistemas de información a que 
se encuentre obligada la administración pública, siempre y cuando existan los 
recursos presupuéstales para el efecto.  

34. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los 
ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del Estado.  

35. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a los particulares que denuncien 
acciones u omisiones antijurídicas de los superiores, subalternos o particulares 
que administren recursos públicos o ejerzan funciones públicas.  
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Parágrafo transitorio. El Presidente de la República, dentro de los seis meses 
siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la materia.  

36. Publicar mensualmente en las dependencias de la respectiva entidad, en lugar 
visible y público, los informes de gestión, resultados, financieros y contables que 
se determinen por autoridad competente, para efectos del control social de que 
trata la Ley 489 de 1998 y demás normas vigentes.  

37. Crear y facilitar la operación de mecanismos de recepción y emisión 
permanente de información a la ciudadanía, que faciliten a esta el conocimiento 
periódico de la actuación administrativa, los informes de gestión y los más 
importantes proyectos a desarrollar.  

38. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas 
las personas, sin ningún género de discriminación, respetando el orden de 
inscripción, ingreso de solicitudes y peticiones ciudadanas, acatando los términos 
de ley.  

39. Acatar y poner en práctica los mecanismos que se diseñen para facilitar la 
participación de la comunidad en la planeación del desarrollo, la concertación y la 
toma de decisiones en la gestión administrativa de acuerdo a lo preceptuado en la 
ley.  

40. Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su función.  

CAPITULO TERCERO 

Prohibiciones 

Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido:  

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos Distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y 
los contratos de trabajo.  

2. Imponer a otro servidor público trabajos ajenos a sus funciones o impedirle el 
cumplimiento de sus deberes.  

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o 
cualquier otra clase de beneficios.  



4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, honores o 
recompensas provenientes de organismos internacionales o gobiernos 
extranjeros, o celebrar contratos con estos, sin previa autorización del Gobierno.  

5. Ocupar o tomar indebidamente oficinas o edificios públicos.  

6. Ejecutar actos de violencia contra superior, subalterno o compañeros de trabajo, 
demás servidores públicos o injuriarlos o calumniarlos.  

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la 
prestación del servicio a que está obligado.  

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones 
respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como 
retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su 
conocimiento.  

9.  INEXEQUIBLE. Ejecutar en el lugar de trabajo actos que atenten contra la 
moral o las buenas costumbres.  Sentencia Corte Constitucional C-350 de 2009.  

10. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o 
indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus representantes o apoderados, de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, o de su cónyuge o compañero o compañera permanente.  

11. Incumplir de manera reiterada e injustificada obligaciones civiles, laborales, 
comerciales o de familia impuestas en decisiones judiciales o administrativas o 
admitidas en diligencia de conciliación. Numeral declarado EXEQUIBLE, con 
excepción del texto subrayado que se declaró INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-949 de 2002 

12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u 
omitir información que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el 
cargo o en la carrera, o en las promociones o ascensos o para justificar una 
situación administrativa. 

13. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o 
documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones.  Ver el 
Concepto de la Secretaría General 75 de 2003 

 14. Desempeñar simultáneamente más de un empleo público o recibir más de 
una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones 
en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley. Entiéndese por tesoro público el de la Nación, las 
entidades territoriales y las descentralizadas.  
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15. Ordenar el pago o percibir remuneración oficial por servicios no prestados, o 
por cuantía superior a la legal, o reconocer y cancelar pensiones irregularmente 
reconocidas, o efectuar avances prohibidos por la ley o los reglamentos.  

16. Asumir obligaciones o compromisos de pago que superen la cuantía de los 
montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).  

17. Ejercer cualquier clase de coacción sobre servidores públicos o sobre 
particulares que ejerzan funciones públicas, a fin de conseguir provecho personal 
o para terceros, o para que proceda en determinado sentido.  

18. Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públicos, personas que no 
reúnan los requisitos constitucionales, legales o reglamentarios, o darles posesión 
a sabiendas de tal situación.  

19. Reproducir actos administrativos suspendidos o anulados por la jurisdicción 
contencioso-administrativa, o proceder contra resolución o providencia 
ejecutoriadas del superior.  

20. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones reguladas por la ley.  

21. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas 
no autorizadas.  

22. Prestar, a título particular, servicios de asistencia, representación o asesoría 
en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, hasta por un término 
de un año después de la dejación del cargo o permitir que ello ocurra. Numeral 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-893 
de 2003, en el entendido que la prohibición establecida en este numeral será 
indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los cuales el 
servidor conoció en ejercicio de sus funciones; y que será de un (1) año en 
los demás casos, con respecto del organismo, entidad o corporación en la 
cual prestó sus servicios, y para la prestación de servicios de asistencia, 
representación o asesoría a quienes estuvieron sujetos a la inspección, 
vigilancia, control o regulación de la entidad, corporación u organismo al 
que se haya estado vinculado.   

23. Proferir en acto oficial o en público expresiones injuriosas o calumniosas 
contra cualquier servidor público o las personas que intervienen en los mismos.  

24. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en 
razón o con ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución.  

25. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en representación de 
terceros, en asuntos que estuvieron a su cargo.  
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26. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en motivos de raza, color, 
linaje u origen nacional o étnico que tengan por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra de la vida pública (artículo 1°, 
Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial, aprobada en Colombia mediante la Ley 22 de 1981).  

27. Ejercer la docencia,  dentro de la jornada laboral, por un número de horas 
superior al legalmente permitido.  Ver el Concepto del Consejo de Estado 1508 de 
2003  

28. Manifestar indebidamente en acto público o por los medios de comunicación, 
opiniones o criterios dirigidos a influir para que la decisión contenida en sentencias 
judiciales, fallos disciplinarios, administrativos o fiscales sean favorables a los 
intereses de la entidad a la cual se encuentra vinculado, en su propio beneficio o 
de un tercero.  

29. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio hacerlo, o efectuarlo en forma 
irregular.  

30. Infringir las disposiciones sobre honorarios o tarifas de los profesionales 
liberales o auxiliares de la justicia y/o el arancel judicial, en cuantía injusta y 
excesiva.  

31. Tener a su servicio, en forma estable para las labores propias de su despacho, 
personas ajenas a la entidad.  

32. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión de actividades 
o disminución del ritmo de trabajo, cuando se trate de servicios públicos 
esenciales definidos por el legislador.  

33. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, bienes que se vendan por su gestión 
o influir para que otros los adquieran, salvo las excepciones legales.  

34. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la administración, cuando 
no esté facultado para hacerlo.  

35. Las demás prohibiciones consagradas en la ley y reglamentos. Texto 
subrayado declarado INEXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte 
Constitucional C-328 de 2003   

CAPITULO CUARTO 

Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses 
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Artículo  36. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y 
conflicto de intereses. Se entienden incorporadas a este código las inhabilidades, 
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la 
Constitución y en la ley.  

Artículo  37. Inhabilidades sobrevinientes. Las inhabilidades sobrevinientes se 
presentan cuando al quedar en firme la sanción de destitución e inhabilidad 
general o la de suspensión e inhabilidad especial o cuando se presente el hecho 
que las generan el sujeto disciplinable sancionado se encuentra ejerciendo cargo 
o función pública diferente de aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la falta 
objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual nominador para que 
proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus consecuencias.  

Artículo    38. Otras inhabilidades. También constituyen inhabilidades para 
desempeñar cargos públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes:  

1. Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitución 
Política, haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro 
años por delito doloso dentro de los diez años anteriores, salvo que se trate de 
delito político.  

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos cinco 
(5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá 
una duración de tres años contados a partir de la ejecutoria de la última 
sanción.  Ver el Concepto del Consejo de Estado 1810 de 2007  

3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una sanción 
disciplinaria o penal, o suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de 
esta, cuando el cargo a desempeñar se relacione con la misma.  

4. Haber sido declarado responsable fiscalmente.  

Parágrafo 1°. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil 
para el ejercicio de cargos públicos y para contratar con el Estado durante los 
cinco (5) años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente. Esta inhabilidad 
cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este 
no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al 
responsable del boletín de responsables fiscales.  

Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya sido 
declarado responsable fiscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el 
fallo ni hubiere sido excluido del boletín de responsables fiscales, continuará 
siendo inhábil por cinco años si la cuantía, al momento de la declaración de 
responsabilidad fiscal, fuere superior a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; por dos años si la cuantía fuere superior a 50 sin exceder de 100 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; por un año si la cuantía fuere superior a 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses 
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si la cuantía fuere igual o inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  

Parágrafo 2°. Para los fines previstos en el inciso final del artículo 122 de la 
Constitución Política a que se refiere el numeral 1 de este artículo, se entenderá 
por delitos que afecten el patrimonio del Estado aquellos que produzcan de 
manera directa lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, 
disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes 
o recursos públicos, producida por una conducta dolosa, cometida por un servidor 
público.  Respecto de la expresión subrayada, ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-652 de 2003 , Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-064 de 2003, en el entendido de que 
respecto a las conductas culposas se aplicarán las inhabilidades previstas 
en la ley   

Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar si la conducta 
objeto de la misma constituye un delito que afecte el patrimonio del Estado.  

Artículo  39. Otras incompatibilidades. Además, constituyen incompatibilidades 
para desempeñar cargos públicos, las siguientes:  

1. Para los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y miembros de las 
juntas administradoras locales, en el nivel territorial donde hayan ejercido 
jurisdicción, desde el momento de su elección y hasta cuando esté legalmente 
terminado el período:  

a) Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones administrativas o 
actuación contractual en los cuales tenga interés el departamento, distrito o 
municipio correspondiente, o sus organismos;  

b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autoridades disciplinarias, 
fiscales, administrativas o jurisdiccionales.  

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-181 de 2002  

 

2. Para todo servidor público, adquirir o intervenir directa o indirectamente, en 
remate o venta de bienes que se efectúen en la entidad donde labore o en 
cualquier otra sobre la cual se ejerza control jerárquico o de tutela o funciones de 
inspección, control y vigilancia. Esta prohibición se extiende aun encontrándose en 
uso de licencia.  

Ver Sentencia de Corte Constitucional 1076 de 2002 

Ver Concepto Secretaría General 002 de 2002 
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Artículo  40. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse 
impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su 
regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho 
o de derecho. El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-029 de 2009, en el entendido de que en 
igualdad de condiciones, ellas comprenden también a los integrantes de las 
parejas de un mismo sexo.   

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un 
interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido.  

Ver Sentencia Corte Constitucional 438 de 1992  

Artículo  41. Extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos. 
Las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la ley para los 
gerentes, directores, rectores, miembros de juntas directivas y funcionarios o 
servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas autoridades de 
los niveles departamental, distrital y municipal.  

T I T U L O V 

FALTAS Y SANCIONES 

CAPITULO PRIMERO 

Clasificación y connotación de las faltas 

Artículo 42. Clasificación de las faltas. Las faltas disciplinarias son:  

1. Gravísimas  

2. Graves.  

3. Leves.  

Artículo 43. Criterios para determinar la gravedad o levedad de la falta. Las faltas 
gravísimas están taxativamente señaladas en este código. Se determinará si la 
falta es grave o leve de conformidad con los siguientes criterios:  

1. El grado de culpabilidad.  

2. La naturaleza esencial del servicio.  
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3. El grado de perturbación del servicio.  

4. La jerarquía y mando que el servidor público tenga en la respectiva institución.  

5. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado.  

6. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, que se apreciarán 
teniendo en cuenta el cuidado empleado en su preparación, el nivel de 
aprovechamiento de la confianza depositada en el investigado o de la que se 
derive de la naturaleza del cargo o función, el grado de participación en la 
comisión de la falta, si fue inducido por un superior a cometerla, o si la cometió en 
estado de ofuscación originado en circunstancias o condiciones de difícil 
prevención y gravedad extrema, debidamente comprobadas.  

7. Los motivos determinantes del comportamiento.  

8. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, sean 
particulares o servidores públicos.  

9. La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa 
grave, será considerada falta grave. Numeral declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-124 de 2003    

CAPITULO SEGUNDO 

Clasificación y límite de las sanciones 

 Artículo  44. Clases de sanciones. El servidor público está sometido a las 
siguientes sanciones:  

1. Destitución e inhabilidad general, para las faltas gravísimas dolosas o 
realizadas con culpa gravísima. Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-124 de 2003, Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-181 de 2002, Ver el Concepto del Consejo de Estado 1810 de 
2007 ,Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-028 de 2006.  

2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para las faltas graves 
dolosas o gravísimas culposas. Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-124 de 2003   

3. Suspensión, para las faltas graves culposas.  

4. Multa, para las faltas leves dolosas.  

5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas.  
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Parágrafo. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por 
ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de 
obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en falta 
disciplinaria por inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona del 
común imprime a sus actuaciones.  

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-948 de 2002, por los cargos analizados. 

 

Artículo  45. Definición de las sanciones.  

1. La destitución e inhabilidad general implica:  

a) La terminación de la relación del servidor público con la administración, sin que 
importe que sea de libre nombramiento y remoción, de carrera o elección, o  

b) La desvinculación del cargo, en los casos previstos en los artículos 110 y 278, 
numeral 1, de la Constitución Política, o  

c) La terminación del contrato de trabajo, y  

d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer la función pública en 
cualquier cargo o función, por el término señalado en el fallo, y la exclusión del 
escalafón o carrera. Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-028 de 2006.   

2. La suspensión implica la separación del ejercicio del cargo en cuyo desempeño 
se originó la falta disciplinaria y la inhabilidad especial, la imposibilidad de ejercer 
la función pública, en cualquier cargo distinto de aquel, por el término señalado en 
el fallo.  

3. La multa es una sanción de carácter pecuniario.  

4. La amonestación escrita implica un llamado de atención formal, por escrito, que 
debe registrarse en la hoja de vida.  

Si al momento del fallo el servidor público o el particular sancionado presta 
servicios en el mismo o en otro cargo similar en la misma entidad o en otra entidad 
oficial, incluso en período diferente, deberá comunicarse la sanción al 
representante legal o a quien corresponda, para que proceda a hacerla efectiva.  

Artículo  46. Límite de las sanciones. La inhabilidad general será de diez a veinte 
años; la inhabilidad especial no será inferior a treinta días ni superior a doce 
meses; pero cuando la falta afecte el patrimonio económico del Estado la 
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inhabilidad será permanente. Texto en cursiva y entre comillas declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-948 de 2002, 
bajo el entendido que se aplica exclusivamente cuando la falta sea la 
comisión de un delito contra el patrimonio del Estado, conforme a lo 
dispuesto en el inciso final del Artículo 122 de la Constitución Política;  Ver la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-037 de 2003 ,  Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-070 de 2003 ; Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-028 de 2006.   

La suspensión no será inferior a un mes ni superior a doce meses. Cuando el 
disciplinado haya cesado en sus funciones para el momento de la ejecutoria del 
fallo o durante la ejecución del mismo, cuando no fuere posible ejecutar la sanción 
se convertirá el término de suspensión o el que faltare, según el caso, en salarios 
de acuerdo al monto de lo devengado para el momento de la comisión de la falta, 
sin perjuicio de la inhabilidad especial.  

La multa no podrá ser inferior al valor de diez, ni superior al de ciento ochenta días 
del salario básico mensual devengado al momento de la comisión de la falta.  

La amonestación escrita se anotará en la correspondiente hoja de vida.  

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte 
Constitucional Sentencia C-1076 de 2002, Ver el Concepto del Consejo de Estado 
1810 de 2007  

Artículo 47. Criterios para la graduación de la sanción.  

1. La cuantía de la multa y el término de duración de la suspensión e inhabilidad 
se fijarán de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco años 
anteriores a la comisión de la conducta que se investiga;  

b) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la 
función;  

c) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero;  

d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos;  

e) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio 
causado;  

f) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la 
conducta constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución o 
reparación no se hubieren decretado en otro proceso;  
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g) El grave daño social de la conducta;  

h) La afectación a derechos fundamentales;  

i) El conocimiento de la ilicitud;  Literal declarado exequible por la Sentencia de 
la Corte Constitucional 1076 de 2002 por los cargos analizados. 

j) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la entidad.  

2. A quien, con una o varias acciones u omisiones, infrinja varias disposiciones de 
la ley disciplinaria o varias veces la misma disposición, se le graduará la sanción 
de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, esta última se 
incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;  

Ver el Fallo del Consejo de Estado 8925 de 1997

 

b) Si la sanción más grave es la suspensión e inhabilidad especial, se 
incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;  

c) Si la sanción más grave es la suspensión, esta se incrementará hasta en otro 
tanto, sin exceder el máximo legal;  

d) Si las sanciones son de multa se impondrá la más grave aumentada en otro 
tanto, sin exceder el máximo legal;  

e) INEXEQUIBLE. Si las sanciones a imponer para cada una de las faltas son la 
multa o la amonestación, se impondrán todas. Corte Constitucional C-1076 de 
2002

LIBRO II

PARTE ESPECIAL 

T I T U L O U N I C O 

LA DESCRIPCION DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS EN PARTICULAR 

CAPITULO I 

Faltas gravísimas 

Artículo  48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:  
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1. Realizar objetivamente una descripción típica consagrada en la ley como delito 
sancionable a título de dolo, cuando se cometa en razón, con ocasión o como 
consecuencia de la función o cargo, o abusando del mismo. Numeral declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia  C-124 de 2003, 
y por la C-720 de 2006.  

2. Obstaculizar en forma grave la o las investigaciones que realicen las 
autoridades administrativas, jurisdiccionales o de control, o no suministrar 
oportunamente a los miembros del Congreso de la República las informaciones y 
documentos necesarios para el ejercicio del control político.  

3. Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del 
Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga 
parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado 
por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales.  

Incrementar injustificadamente el patrimonio, directa o indirectamente, en favor 
propio o de un tercero, permitir o tolerar que otro lo haga.  

4. Omitir, retardar y obstaculizar la tramitación de la actuación disciplinaria 
originada en faltas gravísimas cometidas por los servidores públicos u omitir o 
retardar la denuncia de faltas gravísimas o delitos dolosos, preterintencionales o 
culposos investigables de oficio de que tenga conocimiento en razón del cargo o 
función. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1076 de 2002 por los cargos analizados.  

5. Realizar cualquiera de los actos mencionados a continuación con la intención 
de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial, religioso, 
político o social:  

a) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; Ver la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-1076 de 2002 , Ver la Sentencia de la 
Corte Constitucional C-181 de 2002   

b) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial;  

c) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;  

d) Traslado por la fuerza de miembros del grupo a otro.  

6. Ocasionar, con el propósito de destruir total o parcialmente un grupo nacional, 
étnico, racial, religioso, político o colectividad con identidad propia fundada en 
motivos políticos, por razón de su pertenencia al mismo, la muerte de uno o varios 
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de sus miembros. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 

7. Incurrir en graves violaciones al derecho internacional humanitario.  Texto 
subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1076 de 2002 por los cargos analizados.   

8. Someter a una o varias personas a privación de la libertad, cualquiera que sea 
la forma, seguida de su ocultamiento y de la negativa a reconocer dicha privación 
o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del amparo de la ley.  

9. Infligir a una persona dolores o sufrimientos graves físicos o psíquicos con el fin 
de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un 
acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación. Texto 
subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1076 de 2002 

10. Ocasionar, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un 
sector de la población que uno o varios de sus miembros cambie el lugar de su 
residencia.  

11. Ocasionar la muerte en forma deliberada, y dentro de un mismo contexto de 
hechos, a varias personas que se encuentren en situación de indefensión, por 
causa de sus opiniones o actividades políticas, creencias religiosas, raza, sexo, 
color o idioma.  Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-125 de 2003 

12. Fomentar o ejecutar actos tendientes a la formación o subsistencia de grupos 
armados al margen de la ley; o promoverlos, auspiciarlos, financiarlos, 
organizarlos, instruirlos, dirigirlos o colaborar con ellos.  

13. Privar de la libertad a una o varias personas y condicionar la vida, la seguridad 
y la libertad de esta o estas a la satisfacción de cualquier tipo de exigencias.  

14. Privar ilegalmente de la libertad a una persona.  

15. Retardar injustificadamente la conducción de persona capturada, detenida o 
condenada, al lugar de destino, o no ponerla a órdenes de la autoridad 
competente, dentro del término legal.  

16. Atentar, con cualquier propósito, contra la inviolabilidad de la correspondencia 
y demás formas de comunicación, u obtener información o recaudar prueba con 
desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales y legales.  
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17. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, 
inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo con las previsiones 
constitucionales y legales.  

Nombrar, designar, elegir, postular o intervenir en la postulación de una persona 
en quien concurra causal de inhabilidad, incompatibilidad, o conflicto de intereses.  

18. Contraer obligaciones con personas naturales o jurídicas con las cuales se 
tengan relaciones oficiales en razón del cargo que desempeña violando el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades señalados en las normas vigentes.  

19. Amenazar, provocar o agredir gravemente a las autoridades legítimamente 
constituidas en ejercicio o con relación a las funciones. Texto subrayado 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1076 de 2002 y el texto en cursiva EXEQUIBLE.   

20. Autorizar u ordenar la utilización indebida, o utilizar indebidamente rentas que 
tienen destinación específica en la Constitución o en la ley.  

21. Autorizar o pagar gastos por fuera de los establecidos en el artículo 346 de la 
Constitución Política.  

22. Asumir compromisos sobre apropiaciones presupuéstales inexistentes o en 
exceso del saldo disponible de apropiación o que afecten vigencias futuras, sin 
contar con las autorizaciones pertinentes.  

23. Ordenar o efectuar el pago de obligaciones en exceso del saldo disponible en 
el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).  

24. No incluir en el presupuesto las apropiaciones necesarias y suficientes, 
cuando exista la posibilidad, para cubrir el déficit fiscal, servir la deuda pública y 
atender debidamente el pago de sentencias, créditos judicialmente reconocidos, 
laudos arbitrales, conciliaciones y servicios públicos domiciliarios.  

25. No adoptar las acciones establecidas en el estatuto orgánico del presupuesto, 
cuando las apropiaciones de gasto sean superiores al recaudo efectivo de los 
ingresos.  

26. No llevar en debida forma los libros de registro de la ejecución presupuestal de 
ingresos y gastos, ni los de contabilidad financiera.  

27. Efectuar inversión de recursos públicos en condiciones que no garanticen, 
necesariamente y en orden de precedencia, liquidez, seguridad y rentabilidad del 
mercado.  
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28. No efectuar oportunamente e injustificadamente, salvo la existencia de 
acuerdos especiales de pago, los descuentos o no realizar puntualmente los 
pagos por concepto de aportes patronales o del servidor público para los sistemas 
de pensiones, salud y riesgos profesionales del sistema integrado de seguridad 
social, o, respecto de las cesantías, no hacerlo en el plazo legal señalado y en el 
orden estricto en que se hubieren radicado las solicitudes. De igual forma, no 
presupuestar ni efectuar oportunamente el pago por concepto de aportes 
patronales correspondiente al 3% de las nóminas de los servidores públicos al 
ICBF.  

29. Celebrar contrato de prestación de servicios cuyo objeto sea el cumplimiento 
de funciones públicas o administrativas que requieran dedicación de tiempo 
completo e impliquen subordinación y ausencia de autonomía respecto del 
contratista, salvo las excepciones legales. Numeral declarado EXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-094 de 2003   

Ver Circular 060 de 2002 

30. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebración o ejecución de contrato 
estatal con persona que esté incursa en causal de incompatibilidad o inhabilidad 
prevista en la Constitución o en la ley, o con omisión de los estudios técnicos, 
financieros y jurídicos previos requeridos para su ejecución o sin la previa 
obtención de la correspondiente licencia ambiental.  

31. Participar  en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en 
detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que 
regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la 
Constitución y en la ley.  Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-818 de 2005, en el entendido que la 
conducta constitutiva de la falta gravísima debe ser siempre de carácter 
concreto y estar descrita en normas constitucionales de aplicación directa o 
en normas legales que desarrollen esos principios.   

32. Declarar la caducidad de un contrato estatal o darlo por terminado sin que se 
presenten las causales previstas en la ley para ello.  

33. Aplicar la urgencia manifiesta para la celebración de los contratos sin existir las 
causales previstas en la ley.  

34. No exigir, el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la 
entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, 
o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a 
cabalidad.  

35. Dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo.  
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36. No instaurarse en forma oportuna por parte del Representante Legal de la 
entidad, en el evento de proceder, la acción de repetición contra el funcionario, ex 
funcionario o particular en ejercicio de funciones públicas cuya conducta haya 
generado conciliación o condena de responsabilidad contra el Estado.  

37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con 
violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección 
de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del 
medio ambiente, originando un riesgo grave para las etnias, los pueblos indígenas, 
la salud humana o la preservación de los ecosistemas naturales o el medio 
ambiente.  

Corregido por el Decreto Nacional 224 de 2002 

39. Utilizar el cargo para participar en las actividades de los partidos y 
movimientos políticos y en las controversias políticas, sin perjuicio de los derechos 
previstos en la Constitución y la ley.  

Ver Sentencia Corte Constitucional 454 de 1993  

40. Utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos a respaldar una 
causa o campaña política o influir en procesos electorales de carácter político 
partidista.  

41. Ofrecer el servidor público, directa o indirectamente, la vinculación de 
recomendados a la administración o la adjudicación de contratos a favor de 
determinadas personas, con ocasión o por razón del trámite de un proyecto 
legislativo de interés para el Estado o solicitar a los congresistas, diputados o 
concejales tales prebendas aprovechando su intervención en dicho trámite.  

42. Influir en otro servidor público, prevaliéndose de su cargo o de cualquier otra 
situación o relación derivada de su función o jerarquía para conseguir una 
actuación, concepto o decisión que le pueda generar directa o indirectamente 
beneficio de cualquier orden para sí o para un tercero. Igualmente, ofrecerse o 
acceder a realizar la conducta anteriormente descrita.  

43. Causar daño a los equipos estatales de informática, alterar, falsificar, 
introducir, borrar, ocultar o desaparecer información en cualquiera de los sistemas 
de información oficial contenida en ellos o en los que se almacene o guarde la 
misma, o permitir el acceso a ella a personas no autorizadas.  

44. Favorecer en forma deliberada el ingreso o salida de bienes del territorio 
nacional sin el lleno de los requisitos exigidos por la legislación aduanera.  

45. Ejercer actividades o recibir beneficios de negocios incompatibles con el buen 
nombre y prestigio de la institución a la que pertenece.  
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46. No declararse impedido oportunamente, cuando exista la obligación de 
hacerlo, demorar el trámite de las recusaciones, o actuar después de separado del 
asunto.  

47. Violar la reserva de la investigación y de las demás actuaciones sometidas a la 
misma restricción.  

48. Consumir, en el sitio de trabajo o en lugares públicos, sustancias prohibidas 
que produzcan dependencia física o síquica, asistir al trabajo en tres o más 
ocasiones en estado de embriaguez o bajo el efecto de estupefacientes.  

Cuando la conducta no fuere reiterada conforme a la modalidad señalada, será 
calificada como grave.  

Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-252 de 2003, en el entendido que la expresión  ¿en lugares 
públicos¿, contenida en el inciso primero, es EXEQUIBLE en cuanto la 
conducta descrita afecte el ejercicio de la función pública.   

49. Las demás conductas que en la Constitución o en la ley hayan sido previstas 
con sanción de remoción o destitución, o como causales de mala conducta. Ver el 
Concepto del Consejo de Estado 1810 de 2007  

50. Ejecutar por razón o con ocasión del cargo, en provecho suyo o de terceros, 
actos, acciones u operaciones o incurrir en omisiones tendientes a la evasión de 
impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, o violar el régimen 
aduanero o cambiario.  

51. Adquirir directamente o por interpuesta persona bienes que deban ser 
enajenados en razón de las funciones de su cargo, o hacer gestiones para que 
otros los adquieran.  

52. No dar cumplimiento injustificadamente a la exigencia de adoptar el Sistema 
Nacional de Contabilidad Pública de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 
Contaduría General de la Nación y no observar las políticas, principios y plazos 
que en materia de contabilidad pública se expidan con el fin de producir 
información confiable, oportuna y veraz.  

53. Desacatar las órdenes e instrucciones contenidas en las Directivas 
Presidenciales cuyo objeto sea la promoción de los derechos humanos y la 
aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el manejo del orden público o la 
congelación de nóminas oficiales, dentro de la órbita de su competencia. Texto 
subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1029 de 2002   

54. No resolver la consulta sobre la suspensión provisional en los términos de ley.  
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55. El abandono injustificado del cargo, función o servicio.  

56. Suministrar datos inexactos o documentación con contenidos que no 
correspondan a la realidad para conseguir posesión, ascenso o inclusión en 
carrera administrativa.  

57. No enviar a la Procuraduría General de la Nación dentro de los cinco días 
siguientes a la ejecutoria del fallo judicial, administrativo o fiscal, salvo disposición 
en contrario, la información que de acuerdo con la ley los servidores públicos 
están obligados a remitir, referida a las sanciones penales y disciplinarias 
impuestas, y a las causas de inhabilidad que se deriven de las relaciones 
contractuales con el Estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las 
declaraciones de pérdida de investidura y de las condenas proferidas en ejercicio 
de la acción de repetición o del llamamiento en garantía.  

58. Omitir, alterar o suprimir la anotación en el registro de antecedentes, de las 
sanciones o causas de inhabilidad que, de acuerdo con la ley, las autoridades 
competentes informen a la Procuraduría General de la Nación, o hacer la 
anotación tardíamente.  

59. Ejercer funciones propias del cargo público desempeñado, o cumplir otras en 
cargo diferente, a sabiendas de la existencia de decisión judicial o administrativa, 
de carácter cautelar o provisional, de suspensión en el ejercicio de las mismas.  

60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad 
distinta a la prevista en la norma otorgante.  

61. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma de carácter 
imperativo.  

62. Incurrir injustificadamente en mora sistemática en la sustanciación y fallo de 
los negocios asignados. Se entiende por mora sistemática, el incumplimiento por 
parte de un servidor público de los términos fijados por ley o reglamento interno en 
la sustanciación de los negocios a él asignados, en una proporción que represente 
el veinte por ciento (20%) de su carga laboral.  

63.  No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones 
presupuéstales pertinentes.  

64. Adicionado por el art. 2, Decreto Nacional 4335 de 2008, así: Depositar o entregar recursos a las 
personas que desarrollen las actividades descritas en el artículo 1º del Decreto 4334 de 2008, o en 
las normas que lo modifiquen o adicionen.  

 
NOTA: El Decreto Nacional 4335 de 2008, fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-136 de 2009. 
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Parágrafo 1°. Además de las faltas anteriores que resulten compatibles con su 
naturaleza, también serán faltas gravísimas para los funcionarios y empleados 
judiciales el incumplimiento de los deberes y la incursión en las prohibiciones 
contemplados en los artículos 153 numeral 21 y 154 numerales 8, 14, 15, 16 y 17 
de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.  

Parágrafo 2°. También lo será la incursión en la prohibición de que da cuenta el 
numeral 3 del artículo 154 ibidem cuando la mora supere el término de un año 
calendario o ante un concurso de infracciones en número superior a diez o 
haber sido sancionado disciplinariamente en tres ocasiones con anterioridad 
dentro de los cinco años anteriores. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 ;  Texto 
resaltado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-125 de 2003   

 Parágrafo 3°. También será falta gravísima la incursión en la prohibición de que 
da cuenta el numeral 10 del artículo 154 ibidem cuando el compromiso por votar o 
escoger una determinada persona se realiza entre varios funcionarios o 
empleados a cambio del apoyo a otro u otros, de una decisión o de la obtención 
de un beneficio cualquiera.  

Parágrafo 4°. También serán faltas gravísimas para los servidores públicos que 
ejerzan dirección, administración, control y vigilancia sobre las instituciones 
penitenciarias y carcelarias:  

a) Procurar o facilitar la fuga de un interno o dar lugar a ella;  

b) Introducir o permitir el ingreso, fabricar, comercializar armas, municiones, 
explosivos, bebidas embriagantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o 
insumos para su fabricación;  

c) Introducir o permitir el ingreso de elementos de comunicación no autorizados, 
tales como teléfonos, radios, radioteléfonos, buscapersonas, similares y 
accesorios;  

d) Contraer deudas o efectuar negocios de cualquier índole con los reclusos o con 
sus familiares;  

e) Facilitar a los internos las llaves o implementos de seguridad que permitan el 
acceso a las dependencias del establecimiento;  

f) Llevar a los internos a lugares diferentes del señalado en la orden de remisión o 
desviarse de la ruta fijada sin justificación;  
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g) Dejar de hacer las anotaciones o registros que correspondan en los libros de los 
centros de reclusión o no rendir o facilitar los informes dispuestos por la ley o los 
reglamentos a la autoridad competente sobre novedades, incautaciones de 
elementos prohibidos, visitas, llamadas telefónicas y entrevistas;  

h) Ceder, ocupar o dar destinación diferente sin autorización legal a las Casas 
Fiscales;  

i) Realizar actos, manifestaciones, que pongan en peligro el orden interno, la 
seguridad del establecimiento de reclusión o la tranquilidad de los internos;  

j) Negarse a cumplir las remisiones o impedirlas, interrumpir los servicios de 
vigilancia de custodia, tomarse o abandonar las garitas irregularmente, bloquear el 
acceso a los establecimientos, obstaculizar visitas de abogados o visitas de otra 
índole legalmente permitidas;  

k) Tomar el armamento, municiones y demás elementos para el servicio sin la 
autorización debida o negarse a entregarlos cuando sean requeridos legalmente;  

l) Permanecer irreglamentariamente en las instalaciones;  

m) Disponer la distribución de los servicios sin sujeción a las normas o a las 
órdenes superiores;  

n) Actuar tumultuariamente, entorpeciendo el normal y libre funcionamiento de los 
establecimientos de reclusión;  

o) Causar destrozos a los bienes afectos a la custodia o inherentes al servicio;  

p) Retener personas;  

q) Intimidar con armas y proferir amenazas y en general;  

r) Preparar o realizar hecho s que afecten o pongan en peligro la seguridad de los 
funcionarios, de los reclusos, de los particulares o de los centros carcelarios;  

s) Declarar, incitar, promover huelgas o paros, apoyarlos o intervenir en ellos o 
suspender, entorpecer los servicios y el normal desarrollo de las actividades del 
centro de reclusión en cualquiera de sus dependencias;  

t) Establecer negocios particulares en dependencias de establecimientos 
carcelarios.  

Parágrafo 5°. Las obligaciones contenidas en los numerales 23, 26 y 52 sólo 
originarán falta disciplinaria gravísima un año después de la entrada en vigencia 



de este Código. El incumplimiento de las disposiciones legales referidas a tales 
materias serán sancionadas conforme al numeral 1 del artículo 34 de este código. 

Parágrafo 6°. Adicionado por el art. 25, Decreto Nacional 126 de 2010  

Parágrafo 7°. Adicionado por el art. 25, Decreto Nacional 126 de 2010  

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-157 de 2003 , Ver la Sentencia de la 
Corte Constitucional C-230 de 2004   

Artículo 49. Causales de mala conducta. Las faltas anteriores constituyen 
causales de mala conducta para los efectos señalados en el numeral 2 del artículo 
175 de la Constitución Política, cuando fueren realizadas por el Presidente de la 
República, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado o de la Corte Constitucional, los miembros del Consejo Superior de la 
Judicatura y el Fiscal General de la Nación. Declarado exequible por la 
Sentencia de Corte Constitucional 1076 de 2002

Artículo 50. Faltas graves y leves. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el 
incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las 
funciones, o la violación al régimen de prohibiciones, impedimentos, inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses consagrados en la Constitución o en la 
ley.  

La gravedad o levedad de la falta se establecerá de conformidad con los criterios 
señalados en el artículo 43 de este código. Inciso declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-158 de 2003   

Los comportamientos previstos en normas constitucionales o legales como 
causales de mala conducta constituyen falta disciplinaria grave o leve si fueren 
cometidos a título diferente de dolo o culpa gravísima. Inciso declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-124 de 2003   

Artículo  51. Preservación del orden interno. Cuando se trate de hechos que 
contraríen en menor grado el orden administrativo al interior de cada dependencia 
sin afectar sustancialmente los deberes funcionales, el jefe inmediato llamará por 
escrito la atención al autor del hecho sin necesidad de acudir a formalismo 
procesal alguno.   

Este llamado de atención se anotará en la hoja de vida y no generará antecedente 
disciplinario. Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-210 de 2003  

En el evento de que el servidor público respectivo incurra en reiteración de tales 
hechos habrá lugar a formal actuación disciplinaria.  
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Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1076 de 2002 y el texto restante declarado EXEQUIBLE.  

Ver Fallo del Consejo de Estado 1513 de 2001 , Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-155 de 2002  , Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-252 
de 2003   

LIBRO III 

REGIMEN ESPECIAL 

T I T U L O I 

REGIMEN DE LOS PARTICULARES 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de aplicación 

Artículo  52. Normas aplicables. El régimen disciplinario para los particulares 
comprende la determinación de los sujetos disciplinables, las inhabilidades, 
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses, y el catálogo especial 
de faltas imputables a los mismos.  

Artículo   53. Sujetos disciplinables. El presente régimen se aplica a los 
particulares que cumplan labores de interventoría en los contratos estatales; que 
ejerzan funciones públicas, en lo que tienen que ver con estas; presten servicios 
públicos a cargo del Estado, de los contemplados en el artículo 366 de la 
Constitución Política, administren recursos de este, salvo las empresas de 
economía mixta que se rijan por el régimen privado. Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-037 de 2003 
bajo el entendido de que el particular que preste un servicio público, solo es 
disciplinable cuando ejerza una función pública que implique la 
manifestación de las potestades inherentes al Estado, y éstas sean 
asignadas explícitamente por el Legislador;  

El texto en letra cursiva se declaró EXEQUIBLE en la misma sentencia.

Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria será exigible 
del representante legal o de los miembros de la Junta Directiva.  Texto subrayado 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1076 de 2002, bajo el entendido que la falta le fuere imputable por el 
incumplimiento de los deberes funcionales. Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-037 de 2003 

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-286 de 1996  
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CAPITULO SEGUNDO 

Artículo 54. Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de 
intereses. Constituyen inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y violación 
al régimen de conflicto de intereses, para los particulares que ejerzan funciones 
públicas, las siguientes:  

1. Las derivadas de sentencias o fallos judiciales o disciplinarios de suspensión o 
exclusión del ejercicio de su profesión.  

2. Las contempladas en los artículos 8º de la Ley 80 de 1993 y 113 de la Ley 489 
de 1998, o en las normas que los modifiquen o complementen.  

3. Las contempladas en los artículos 37 y 38 de esta ley.  

Las previstas en la Constitución, la ley y decretos, referidas a la función pública 
que el particular deba cumplir.  

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1076 de 2002, en el entendido de que se trata de 
decretos con fuerza de ley.   

CAPITULO TERCERO 

Artículo 55. Sujetos y faltas gravísimas. Los sujetos disciplinables por este título 
sólo responderán de las faltas gravísimas aquí descritas. Son faltas gravísimas las 
siguientes conductas:  

1. Realizar una conducta tipificada objetivamente en la ley como delito sancionable 
a título de dolo, por razón o con ocasión de las funciones.  

2. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, 
inhabilidad, impedimento o conflicto de intereses establecidos en la Constitución o 
en la ley.  

3. Desatender las instrucciones o directrices contenidas en los actos 
administrativos de los organismos de regulación, control y vigilancia o de la 
autoridad o entidad pública titular de la función.  

4. Apropiarse, directa o indirectamente, en provecho propio o de un tercero, de 
recursos públicos, o permitir que otro lo haga; o utilizarlos indebidamente.  

5. Cobrar por los servicios derechos que no correspondan a las tarifas autorizadas 
en el arancel vigente, o hacerlo por aquellos que no causen erogación.  
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6. Ofrecer u otorgar dádivas o prebendas a los servidores públicos o particulares 
para obtener beneficios personales que desvíen la transparencia en el uso de los 
recursos públicos.  

7. Abstenerse de denunciar a los servidores públicos y particulares que soliciten 
dádivas, prebendas o cualquier beneficio en perjuicio de la transparencia del 
servicio público.  

8. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad 
distinta a la prevista en la norma otorgante.  

9. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma de carácter 
imperativo.  

10. Abusar de los derechos o extralimitarse en las funciones.  

11. Las consagradas en los numerales 2, 3, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 26, 27, 28, 40, 
42, 43, 50, 51, 52, 55, 56 y 59, parágrafo cuarto, del artículo 48 de esta ley cuando 
resulten compatibles con la función.  

Parágrafo 1°. Las faltas gravísimas, sólo son sancionables a título de dolo o 
culpa. Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-124 de 2003

Parágrafo 2°. Los árbitros y conciliadores quedarán sometidos además al régimen 
de faltas, deberes, prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos 
y conflictos de intereses de los funcionarios judiciales en lo que sea compatible 
con su naturaleza particular. Las sanciones a imponer serán las consagradas para 
los funcionarios judiciales acorde con la jerarquía de la función que le competía al 
juez o magistrado desplazado.  

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-1076 de 2002.  

Artículo 56. Sanción. Los particulares destinatarios de la ley disciplinaria estarán 
sometidos a las siguientes sanciones principales:  

Multa de diez a cien salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de 
la comisión del hecho y, concurrentemente según la gravedad de la falta, 
inhabilidad para ejercer empleo público, función pública, prestar servicios a cargo 
del Estado, o contratar con este de uno a veinte años. Cuando la conducta 
disciplinable implique detrimento del patrimonio público, la sanción patrimonial 
será igual al doble del detrimento patrimonial sufrido por el Estado.  

Cuando la prestación del servicio sea permanente y la vinculación provenga de 
nombramiento oficial, será de destitución e inhabilidad de uno a veinte años.  
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Artículo 57. Criterios para la graduación de la sanción. Además de los criterios 
para la graduación de la sanción consagrados para los servidores públicos, 
respecto de los destinatarios de la ley disciplinaria de que trata este libro, se 
tendrán en cuenta el resarcimiento del perjuicio causado, la situación económica 
del sancionado, y la cuantía de la remuneración percibida por el servicio prestado.  

T I T U L O II 

REGIMEN DE LOS NOTARIOS 

CAPITULO PRIMERO 

Ver el Decreto Nacional 2148 de 1983 

Artículo 58. Normas aplicables. El régimen disciplinario especial de los 
particulares, también se aplicará a los notarios y comprende el catálogo de faltas 
imputables a ellos, contempladas en este título.  

Los principios rectores, los términos prescriptivos de la acción y de la sanción 
disciplinaria , al igual que el procedimiento, son los mismos consagrados en este 
código respecto de la competencia preferente.  

Artículo 59. Órgano competente. El régimen especial para los notarios se aplica 
por la Superintendencia de Notariado y Registro como órgano de control especial 
con todos sus requisitos y consecuencias, sin perjuicio del poder preferente que 
podrá ejercer la Procuraduría General de la Nación.  

CAPITULO SEGUNDO 

Faltas especiales de los notarios 

Artículo 60. Faltas de los notarios. Constituye falta disciplinaria grave y por lo 
tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, el 
incumplimiento de los deberes, el abuso o extralimitación de los derechos y 
funciones.  

Artículo 61. Faltas gravísimas de los notarios. Constituyen faltas imputables a los 
notarios, además de las contempladas en el artículo 48 en que puedan incurrir en 
el ejercicio de su función:  

1. Incumplir las obligaciones para con la Superintendencia de Notariado y 
Registro, Fondo Cuenta Especial de Notariado, la Administración de Impuestos 
Nacionales, las demás de carácter oficial y las Entidades de Seguridad o Previsión 
Social.  
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2. Ejercer la función por fuera del círculo notarial correspondiente o permitir que se 
rompa la unidad operativa de la función notarial, estableciendo sitios de trabajo en 
oficinas de usuarios y lugares diferentes de la notaría.  

3. Dar uso indebido o aprovecharse en su favor o en el de terceros de dineros, 
bienes o efectos negociables que reciban de los usuarios del servicio, en depósito 
o para pagos con destinación específica.  

4. La transgresión de las normas sobre inhabilidades, impedimentos, 
incompatibilidades y conflictos de intereses previstos en la Constitución, la ley y 
decretos. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1076 de 2002,  en el entendido de que se trata de 
decretos con fuerza de ley 

5. Celebrar convenios o contratos con los usuarios o realizar conductas tendientes 
a establecer privilegios y preferencias ilegales en la prestación del servicio. Son 
preferencias ilegales, la omisión o inclusión defectuosa de los anexos ordenados 
por ley, según la naturaleza de cada contrato y el no dejar las constancias de ley 
cuando el acto o contrato contiene una causal de posible nulidad relativa o 
ineficacia.  

Parágrafo. Las faltas gravísimas, sólo son sancionables a título de dolo o culpa. 
Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-155 de 2002  , Ver la Sentencia de 
la Corte Constitucional C-124 de 2003  

Artículo 62. Deberes y prohibiciones. Son deberes y prohibiciones de los notarios, 
los siguientes:  

1. Les está prohibido a los notarios, emplear e insertar propaganda de índole 
comercial en documentos de la esencia de la función notarial o utilizar incentivos 
de cualquier orden para estimular al público a demandar sus servicios, generando 
competencia desleal.  

2. Es deber de los notarios, someter a reparto las minutas de las escrituras 
públicas correspondientes a los actos en los cuales intervengan todos los 
organismos administrativos del sector central y del sector descentralizado 
territorial y por servicios para los efectos contemplados en el literal g) del artículo 
38 de la Ley 489 de 1998, cuando en el círculo de que se trate exista más de una 
notaría.  

3. Es deber de los notarios no desatender las recomendaciones e instrucciones de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, en lo relacionado con el desempeño 
de la función notarial y prestación del servicio, contenidas en los actos 
administrativos dictados dentro de la órbita de su competencia.  
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4. Los demás deberes y prohibiciones previstas en el Decreto-ley 960 de 1970, su 
Decreto Reglamentario 2148 de 1983 y las normas especiales de que trata la 
función notarial.  

CAPITULO TERCERO 

Sanciones 

Artículo 63. Sanciones. Los notarios estarán sometidos al siguiente régimen de 
sanciones:  

1. Destitución para el caso de faltas gravísimas realizadas con dolo o culpa 
gravísima.  

2. Suspensión en el ejercicio del cargo para las faltas graves realizadas con dolo o 
culpa y las gravísimas diferentes a las anteriores.  

3. Multa para las faltas leves dolosas.  

Artículo 64. Límite de las sanciones. La multa es una sanción de carácter 
pecuniario la cual no podrá ser inferior al valor de diez, ni superior al de 180 días 
de salario básico mensual establecido por el Gobierno Nacional.  

La suspensión no será inferior a treinta días, ni superior a doce meses.  

Artículo 65. Criterios para la graduación de la falta y la sanción. Además de los 
criterios para la graduación de la falta y la sanción consagrados para los 
servidores públicos, respecto de los notarios se tendrá en cuenta la gravedad de la 
falta, el resarcimiento del perjuicio causado, la situación económica del 
sancionado, la cuantía de la remuneración percibida por el servicio prestado y los 
antecedentes en el servicio y en materia disciplinaria.  

LIBRO IV 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

T I T U L O I 

LA ACCION DISCIPLINARIA 

Artículo  66. Aplicación del procedimiento. El procedimiento disciplinario 
establecido en la presente ley deberá aplicarse por las respectivas oficinas de 
control interno disciplinario, personerías municipales y Distritales, la jurisdicción 
disciplinaria y la Procuraduría General de la Nación.  



El procedimiento disciplinario previsto en esta ley se aplicará en los procesos 
disciplinarios que se sigan en contra de los particulares disciplinables conforme a 
ella.  

Artículo  67. Ejercicio de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria se ejerce 
por la Procuraduría General de la Nación; los Consejos Superior y Seccionales de 
la Judicatura; la Superintendencia de Notariado y Registro; los personeros 
Distritales y municipales; las oficinas de control disciplinario interno establecidas 
en todas las ramas, órganos y entidades del Estado; y los nominadores y 
superiores jerárquicos inmediatos, en los casos a los cuales se refiere la presente 
ley.  

Artículo 68. Naturaleza de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria es 
pública.  

Artículo  69. Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciará y 
adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro 
medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no 
procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos 
mínimos consagrados en los artículos 38 de Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 
1992. La Procuraduría General de la Nación, previa decisión motivada del 
funcionario competente, de oficio o a petición del disciplinado, cuando este 
invoque debidamente sustentada la violación del debido proceso, podrá asumir la 
investigación disciplinaria iniciada por otro organismo, caso en el cual este la 
suspenderá y la pondrá a su disposición, dejando constancia de ello en el 
expediente, previa información al jefe de la entidad. Una vez avocado el 
conocimiento por parte de la Procuraduría, esta agotará el trámite de la actuación 
hasta la decisión final.  

Los personeros tendrán competencia preferente frente a la administración distrital 
o municipal.  

Las denuncias y quejas falsas o temerarias, una vez ejecutoriada la decisión que 
así lo reconoce, originarán responsabilidad patrimonial en contra del denunciante 
o quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes.  

Artículo 70. Obligatoriedad de la acción disciplinaria. El servidor público que tenga 
conocimiento de un hecho constitutivo de posible falta disciplinaria, si fuere 
competente, iniciará inmediatamente la acción correspondiente. Si no lo fuere, 
pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad competente, adjuntando las 
pruebas que tuviere.  

Si los hechos materia de la investigación disciplinaria pudieren constituir delitos 
investigables de oficio, deberán ser puestos en conocimiento de la autoridad 
competente, enviándole las pruebas de la posible conducta delictiva.  



Artículo  71. Exoneración del deber de formular quejas. El servidor público no 
está obligado a formular queja contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, ni por hechos que haya conocido por causa o con ocasión 
del ejercicio de actividades que le impongan legalmente el secreto profesional.  El 
texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-029 de 2009, en el entendido de que las mismas 
incluyen, en igualdad de condiciones, a los integrantes de las parejas del 
mismo sexo.  

Artículo 72. Acción contra servidor público retirado del servicio. La acción 
disciplinaria es procedente aunque el servidor público ya no esté ejerciendo 
funciones públicas. 

Cuando la sanción no pudiere cumplirse porque el infractor se encuentra retirado 
del servicio, se registrará en la Procuraduría General de la Nación, de conformidad 
con lo previsto en este código, y en la hoja de vida del servidor público.  

Artículo 73. Terminación del proceso disciplinario. En cualquier etapa de la 
actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho 
atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta 
disciplinaria, que el investigado no la cometió, que existe una causal de exclusión 
de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el 
funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará y 
ordenará el archivo definitivo de las diligencias.  Ver el Concepto de la Secretaría 
General 18351 de 2001  

T I T U L O II 

LA COMPETENCIA 

Artículo  74. Factores que determinan la competencia. La competencia se 
determinará teniendo en cuenta la calidad del sujeto disciplinable, la naturaleza del 
hecho, el territorio donde se cometió la falta, el factor funcional y el de conexidad.  

En los casos en que resulte incompatible la aplicación de los factores territorial y 
funcional, para determinar la competencia, prevalecerá este último.  

Ver el Concepto del Consejo de Estado 1039 de 1997  

 

Artículo   75. Competencia por la calidad del sujeto disciplinable. Corresponde a 
las entidades y órganos del Estado, a las administraciones central y 
descentralizada territorialmente y por servicios, disciplinar a sus servidores o 
miembros.  
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El particular disciplinable conforme a este código lo será exclusivamente por la 
Procuraduría General de la Nación, salvo lo dispuesto en el artículo 59 de este 
código, cualquiera que sea la forma de vinculación y la naturaleza de la acción u 
omisión.  

Cuando en la comisión de una o varias faltas disciplinarias conexas intervengan 
servidores públicos y particulares disciplinables la competencia radicará 
exclusivamente en la Procuraduría General de la Nación y se determinará 
conforme a las reglas de competencia que gobiernan a los primeros.  

Las personerías municipales y distritales se organizarán de tal forma que cumplan 
con el principio de la doble instancia, correspondiendo la segunda en todo caso al 
respectivo personero. Donde ello no fuere posible la segunda instancia le 
corresponderá al respectivo Procurador Regional.  

Artículo 76. Control disciplinario interno. Toda entidad u organismo del Estado, 
con excepción de las competencias de los Consejos Superior y Seccionales de la 
Judicatura, deberá organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya 
estructura jerárquica permita preservar la garantía de la doble instancia, 
encargada de conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que 
se adelanten contra sus servidores. Si no fuere posible garantizar la segunda 
instancia por razones de estructura organizacional conocerá del asunto la 
Procuraduría General de la Nación de acuerdo a sus competencias. Ver Directiva 
Alcaldía Mayor 004 de 2002 

En aquellas entidades u organismos donde existan regionales o seccionales, se 
podrán crear oficinas de control interno del más alto nivel, con las competencias y 
para los fines anotados.  

En todo caso, la segunda instancia será de competencia del nominador, salvo 
disposición legal en contrario. En aquellas entidades donde no sea posible 
organizar la segunda instancia, será competente para ello el funcionario de la 
Procuraduría a quien le corresponda investigar al servidor público de primera 
instancia.  

Parágrafo 1°. La Oficina de Control Interno Disciplinario de la Fiscalía General de 
la Nación conocerá y fallará las investigaciones que se adelanten contra los 
empleados judiciales de la entidad. La segunda instancia será de competencia del 
señor Fiscal General de la Nación.  

Parágrafo 2°. Se entiende por oficina del más alto nivel la conformada por 
servidores públicos mínimo del nivel profesional de la administración.  

Parágrafo 3°. Donde no se hayan implementado oficinas de control interno 
disciplinario, el competente será el superior inmediato del investigado y la segunda 
instancia corresponderá al superior jerárquico de aquél. Ver la Sentencia de la 
Corte Constitucional C-1061 de 2003    
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Artículo 77. Significado de control disciplinario interno. Cuando en este código se 
utilice la locución "control disciplinario interno" debe entenderse por tal, la oficina o 
dependencia que conforme a la ley tiene a su cargo el ejercicio de la función 
disciplinaria.  

Artículo 78. Competencia de la Procuraduría General de la Nación. Los procesos 
disciplinarios que adelante la Procuraduría General de la Nación y las personerías 
distritales y municipales se tramitarán de conformidad con las competencias 
establecidas en la ley que determina su estructura y funcionamiento y resoluciones 
que la desarrollen, con observancia del procedimiento establecido en este código.  

Artículo 79. Faltas cometidas por funcionarios de distintas entidades. Cuando en 
la comisión de una o varias faltas conexas hubieren participado servidores 
públicos pertenecientes a distintas entidades, el servidor público competente de la 
que primero haya tenido conocimiento del hecho, informará a las demás para que 
inicien la respectiva acción disciplinaria.  

Cuando la investigación sea asumida por la Procuraduría o la Personería se 
conservará la unidad procesal.  

Artículo  80. El factor territorial. Es competente en materia disciplinaria el 
funcionario del territorio donde se realizó la conducta.  

Cuando no puedan ser adelantados por las correspondientes oficinas de control 
interno disciplinario, las faltas cometidas por los servidores públicos en el exterior 
y en ejercicio de sus funciones, corresponderá a los funcionarios que de acuerdo 
con el factor subjetivo y objetivo, fueren competentes en el Distrito Capital.  

Cuando la falta o faltas fueren cometidas en diversos lugares del territorio 
nacional, conocerá el funcionario competente que primero hubiere iniciado la 
investigación.  

Artículo 81. Competencia por razón de la conexidad. Cuando un servidor público 
cometa varias faltas disciplinarias conexas, se investigarán y decidirán en un solo 
proceso.  

Cuando varios servidores públicos de la misma entidad participen en la comisión 
de una falta o de varias que sean conexas, se investigarán y decidirán en el 
mismo proceso, por quien tenga la competencia para juzgar al de mayor jerarquía.  

Artículo 82. Conflicto de competencias. El funcionario que se considere 
incompetente para conocer de una actuación disciplinaria deberá expresarlo 
remitiendo el expediente en el estado en que se encuentre, en el menor tiempo 
posible, a quien por disposición legal tenga atribuida la competencia.  



Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la competencia, avocará el 
conocimiento del asunto; en caso contrario, lo remitirá al superior común 
inmediato, con el objeto de que éste dirima el conflicto. El mismo procedimiento se 
aplicará cuando ambos funcionarios se consideren competentes.  

El funcionario de inferior nivel, no podrá promover conflicto de competencia al 
superior, pero podrá exponer las razones que le asisten y aquel, de plano, 
resolverá lo pertinente.  

Artículo 83. Competencias especiales. Tendrán competencias especiales:  

1. El proceso disciplinario que se adelante contra el Procurador General de la 
Nación, en única instancia y mediante el procedimiento ordinario previsto en este 
código, cuyo conocimiento será de competencia de la Sala Plena de la Corte 
Suprema de Justicia. En el evento en que el Procurador haya sido postulado por 
esa corporación, conocerá la Sala Plena del Consejo de Estado. La conducción 
del proceso estará a cargo, de manera exclusiva y directa, del presidente de la 
respectiva corporación.  

2. En el proceso que se adelante por las faltas disciplinarias señaladas en el 
artículo 48, cometidas por los servidores públicos determinados en el artículo 49 
de este código, el Procurador General de la Nación por sí, o por medio de 
comisionado, tendrá a su cargo las funciones de Policía Judicial.  

T I T U L O III 

IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES 

Artículo  84. Causales de impedimento y recusación. Son causales de 
impedimento y recusación, para los servidores públicos que ejerzan la acción 
disciplinaria, las siguientes:  

1. Tener interés directo en la actuación disciplinaria, o tenerlo su cónyuge, 
compañero permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.  

2. Haber proferido la decisión de cuya revisión se trata, o ser cónyuge o 
compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, del inferior que dictó la providencia.  

3. Ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, de cualquiera de los sujetos 
procesales.  



4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales o 
contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado consejo o manifestado su opinión 
sobre el asunto materia de la actuación.  

5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos 
procesales.  

6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales en sociedad 
colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita simple, o de hecho, o serlo o 
haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.  

7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera de los sujetos 
procesales, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil.  

8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación penal o 
disciplinaria en la que se le hubiere proferido resolución de acusación o formulado 
cargos, por denuncia o queja instaurada por cualquiera de los sujetos procesales.  

9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos procesales, 
salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o haberlo sido su cónyuge o 
compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil.  

10. Haber dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale, a menos que 
la demora sea debidamente justificada.  

El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-029 de 2009, en el entendido de que en igualdad de 
condiciones, ellas comprenden también a los integrantes de las parejas de 
un mismo sexo.  

 

Artículo 85. Declaración de impedimento. El servidor público en quien concurra 
cualquiera de las anteriores causales debe declararse inmediatamente impedido, 
una vez la advierta, mediante escrito en el que exprese las razones, señale la 
causal y si fuere posible aporte las pruebas pertinentes.  

Artículo 86. Recusaciones. Cualquiera de los sujetos procesales podrá recusar al 
servidor público que conozca de la actuación disciplinaria, con base en las 
causales a que se refiere el artículo 84 de esta ley. Al escrito de recusación 
acompañará la prueba en que se funde.  
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Artículo 87. Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En caso de 
impedimento el servidor público enviará, inmediatamente, la actuación disciplinaria 
al superior, quien decidirá de plano dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quien corresponde el 
conocimiento de las diligencias.  

Cuando se trate de recusación, el servidor público manifestará si acepta o no la 
causal, dentro de los dos días siguientes a la fecha de su formulación, vencido 
este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior.  

La actuación disciplinaria se suspenderá desde que se manifieste el impedimento 
o se presente la recusación y hasta cuando se decida.  

Artículo 88. Impedimento y recusación del Procurador General de la Nación. Si el 
Procurador General de la Nación se declara impedido o es recusado y acepta la 
causal, el Viceprocurador General de la Nación asumirá el conocimiento de la 
actuación disciplinaria. Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002.  

T I T U L O IV 

SUJETOS PROCESALES 

Artículo 89. Sujetos procesales en la actuación disciplinaria. Podrán intervenir en 
la actuación disciplinaria, como sujetos procesales, el investigado y su defensor, el 
Ministerio Público, cuando la actuación se adelante en el Consejo Superior o 
Seccional de la Judicatura o en el Congreso de la República contra los 
funcionarios a que se refiere el artícu lo 174 de la Constitución Política.  

En ejercicio del poder de supervigilancia administrativa y cuando no se ejerza el 
poder preferente por la Procuraduría General de la Nación, ésta podrá intervenir 
en calidad de sujeto procesal.  

Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-014 
de 2004 

Artículo 90. Facultades de los sujetos procesales. Los sujetos procesales podrán:  

1. Solicitar, aportar y controvertir pruebas e intervenir en la práctica de las mismas.  

2. Interponer los recursos de ley.  

3. Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar la legalidad 
de la actuación disciplinaria y el cumplimiento de los fines de la misma, y  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7861#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=12669#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=12669#0


4. Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato constitucional o legal 
ésta tenga carácter reservado. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-158 de 2003, en el entendido que 
las víctimas o perjudicados de las faltas disciplinarias que constituyan 
violaciones del derecho internacional de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario también son sujetos procesales y 
titulares de las facultades a ellos conferidos por la ley.  

Ver el Fallo del Consejo de Estado 5847 de 1998

Parágrafo. La intervención del quejoso se limita únicamente a presentar y ampliar 
la queja bajo la gravedad del juramento, a aportar las pruebas que tenga en su 
poder y a recurrir la decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos efectos 
podrá conocer el expediente en la secretaría del despacho que profirió la decisión.  

Artículo 91. Calidad de investigado. La calidad de investigado se adquiere a partir 
del momento de la apertura de investigación o de la orden de vinculación, según el 
caso.  

El funcionario encargado de la investigación, notificará de manera personal la 
decisión de apertura, al disciplinado. Para tal efecto lo citará a la dirección 
registrada en el expediente o a aquella que aparezca registrada en su hoja de 
vida. De no ser posible la notificación personal, se le notificará por edicto de la 
manera prevista en este código.  

El trámite de la notificación personal no suspende en ningún caso la actuación 
probatoria encaminada a demostrar la existencia del hecho y la responsabilidad 
del disciplinado. Con todo, aquellas pruebas que se hayan practicado sin la 
presencia del implicado, en tanto se surtía dicho trámite de notificación, deberán 
ser ampliadas o reiteradas, en los puntos que solicite el disciplinado.  

Enterado de la vinculación el investigado, y su defensor si lo tuviere, tendrá la 
obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones 
y de informar cualquier cambio de ella.  

La omisión de tal deber implicará que las comunicaciones se dirijan a la última 
dirección conocida.  

Artículo 92. Derechos del investigado. Como sujeto procesal, el investigado tiene 
los siguientes derechos:  

1. Acceder a la investigación.  

2. Designar defensor.  
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3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del 
fallo de primera instancia.  

4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e intervenir en su práctica.  

5. Rendir descargos.  

6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello.  

7. Obtener copias de la actuación.  

8. Presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera o única instancia. 
Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-107 de 2004, por los cargos de la sentencia.  

Artículo 93. Estudiantes de consultorios jurídicos y facultades del defensor. Los 
estudiantes de los Consultorios Jurídicos, podrán actuar como defensores de 
oficio en los procesos disciplinarios, según los términos previstos en la Ley 583 de 
2000. Como sujeto procesal, el defensor tiene las mismas facultades del 
investigado; cuando existan criterios contradictorios prevalecerá el del primero.  
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1076 de 2002, por los cargos analizados.  Ver la Sentencia 
de la Corte Constitucional C-037 de 2003 , Ver la Sentencia de la Corte Constitucional 
C-070 de 2003, Ver el Concepto del Consejo de Estado 1284 de 2000   

T I T U L O V 

LA ACTUACION PROCESAL 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 94. Principios que rigen la actuación procesal. La actuación disciplinaria 
se desarrollará conforme a los principios rectores consagrados en la presente ley y 
en el artículo 3° del Código Contencioso Administrativo. Así mismo, se observarán 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad y contradicción. 

Artículo 95. Reserva de la actuación disciplinaria. En el procedimiento ordinario 
las actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se formule el pliego 
de cargos o la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los 
derechos de los sujetos procesales. En el procedimiento especial ante el 
Procurador General de la Nación y en el procedimiento verbal, hasta la decisión de 
citar a audiencia.  
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El investigado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por 
disposición de la Constitución o la ley tengan dicha condición.  

Artículo 96. Requisitos formales de la actuación. La actuación disciplinaria deberá 
adelantarse en idioma castellano, y se recogerá por duplicado, en el medio más 
idóneo posible.  

Las demás formalidades se regirán por las normas del Código Contencioso 
Administrativo. Cuando la Procuraduría General de la Nación ejerza funciones de 
policía judicial se aplicará el Código de Procedimiento Penal, en cuanto no se 
oponga a las previsiones de esta ley.  

Artículo 97. Motivación de las decisiones disciplinarias y término para adoptar 
decisiones. Salvo lo dispuesto en normas especiales de este código, todas las 
decisiones interlocutorias y los fallos que se profieran en el curso de la actuación 
deberán motivarse.  

Las decisiones que requieran motivación se tomarán en el término de diez días y 
las de impulso procesal en el de tres, salvo disposición en contrario.  

Artículo 98. Utilización de medios técnicos. Para la práctica de las pruebas y para 
el desarrollo de la actuación se podrán utilizar medios técnicos, siempre y cuando 
su uso no atente contra los derechos y garantías constitucionales.  

Las pruebas y diligencias pueden ser recogidas y conservadas en medios técnicos 
y su contenido se consignará por escrito sólo cuando sea estrictamente necesario.  

Así mismo, la evacuación de audiencias, diligencias en general y la práctica de 
pruebas pueden llevarse a cabo en lugares diferentes al del conductor del 
proceso, a través de medios como la audiencia o comunicación virtual, siempre 
que otro servidor público controle materialmente su desarrollo en el lugar de su 
evacuación. De ello se dejará constancia expresa en el acta de la diligencia.  

Artículo 99. Reconstrucción de expedientes. Cuando se perdiere o destruyere un 
expediente correspondiente a una actuación en curso, el funcionario competente 
deberá practicar todas las diligencias necesarias para lograr su reconstrucción. 
Para tal efecto, se allegarán las copias recogidas previamente por escrito o en 
medio magnético y se solicitará la colaboración de los sujetos procesales, a fin de 
obtener copia de las diligencias o decisiones que se hubieren proferido; de igual 
forma se procederá respecto de las remitidas a las entidades oficiales.  

Cuando los procesos no pudieren ser reconstruidos, deberá reiniciarse la 
actuación oficiosamente.  

CAPITULO SEGUNDO 



Notificaciones y comunicaciones 

Artículo 100. Formas de notificación. La notificación de las decisiones 
disciplinarias puede ser: personal, por estado, en estrados, por edicto o por 
conducta concluyente.  

Artículo 101. Notificación personal. Se notificarán personalmente los autos de 
apertura de indagación preliminar y de investigación disciplinaria, el pliego de 
cargos y el fallo.  

Artículo 102. Notificación por medios de comunicación electrónicos. Las 
decisiones que deban notificarse personalmente podrán ser enviadas al número 
de fax o a la dirección de correo electrónico del investigado o de su defensor, si 
previamente y por escrito, hubieren aceptado ser notificados de esta manera. La 
notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o 
en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada 
al expediente.  

Artículo 103. Notificación de decisiones interlocutorias. Proferida la decisión, a 
más tardar al día siguiente se librará comunicación con destino a la persona que 
deba notificarse; si ésta no se presenta a la secretaría del despacho que profirió la 
decisión, dentro de los tres días hábiles siguientes, se procederá a notificar por 
estado o por edicto, salvo en el evento del pliego de cargos.  

En la comunicación se indicará la fecha de la providencia y la decisión tomada.  

Artículo  104. Notificación por funcionario comisionado. En los casos en que la 
notificación del pliego de cargos deba realizarse en sede diferente a la del 
competente, éste podrá comisionar para tal efecto a otro funcionario de la 
Procuraduría o al jefe de la entidad a la que esté vinculado el investigado, o en su 
defecto, al personero distrital o municipal del lugar donde se encuentre el 
investigado o su apoderado, según el caso. Si no se pudiere realizar la notificación 
personal, se fijará edicto en lugar visible de la secretaría del despacho 
comisionado, por el término de cinco días hábiles. Cumplido lo anterior, el 
comisionado devolverá inmediatamente al comitente la actuación, con las 
constancias correspondientes.  

La actuación permanecerá en la Secretaría del funcionario que profirió la decisión.  

Artículo 105. Notificación por estado. La notificación por estado se hará conforme 
lo dispone el Código de Procedimiento Civil.  

Artículo 106. Notificación en estrado. Las decisiones que se profieran en 
audiencia pública o en el curso de cualquier diligencia de carácter verbal se 
consideran notificadas a todos los sujetos procesales inmediatamente se haga el 
pronunciamiento, se encuentren o no presentes.  



Artículo 107. Notificación por edicto. Los autos que deciden la apertura de 
indagación preliminar e investigación y fallos que no pudieren notificarse 
personalmente se notificarán por edicto. Para tal efecto, una vez producida la 
decisión, se citará inmediatamente al disciplinado, por un medio eficaz, a la 
entidad donde trabaja o a la última dirección registrada en su hoja de vida o a la 
que aparezca en el proceso disciplinario, con el fin de notificarle el contenido de 
aquella y, si es sancionatoria, hacerle conocer los recursos que puede interponer. 
Se dejará constancia secretarial en el expediente sobre el envío de la citación.  

Si vencido el término de ocho (8) días a partir del envío de la citación, no 
comparece el citado, en la Secretaría se fijará edicto por el término de tres (3) días 
para notificar la providencia.  

Cuando el procesado ha estado asistido por apoderado, con él se surtirá la 
notificación personal, previo el procedimiento anterior.  

Artículo 108. Notificación por conducta concluyente. Cuando no se hubiere 
realizado la notificación personal o ficta, o ésta fuere irregular respecto de 
decisiones o del fallo, la exigencia legal se entiende cumplida, para todos los 
efectos, si el procesado o su defensor no reclama y actúa en diligencias 
posteriores o interpone recursos contra ellos o se refiere a las mismas o a su 
contenido en escritos o alegatos verbales posteriores.  Texto subrayado 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1076 de 2002, por los cargos analizados.   

Declaradas EXEQUIBLES las expresiones "procesado" y "no reclama" y "actúa en 
diligencias posteriores". por la Sentencia de Corte Constitucional 1076 de 2002. 

Artículo  109. Comunicaciones. Se debe comunicar al quejoso la decisión de 
archivo y el fallo absolutorio. Se entenderá cumplida la comunicación cuando haya 
transcurrido cinco días, después de la fecha de su entrega a la oficina de 
correo.  Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-293 de 2008, en el entendido de que si el quejoso 
demuestra que recibió la comunicación después de los cinco días de su 
entrega en la oficina de correo, debe considerarse cumplida esta 
comunicación, a partir de esta última fecha. 

Las decisiones no susceptibles de recurso se comunicarán al día siguiente por el 
medio más eficaz y de ello se dejará constancia en el expediente.  

Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-338 
de 1996  

CAPITULO TERCERO 

Recursos 
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Artículo 110. Clases de recursos y sus formalidades. Contra las decisiones 
disciplinarias proceden los recursos de reposición, apelación y queja, los cuales se 
interpondrán por escrito, salvo disposición expresa en contrario. Parágrafo. Contra 
las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.  

Artículo 111. Oportunidad para interponer los recursos. Los recursos de 
reposición y apelación se podrán interponer desde la fecha de expedición de la 
respectiva decisión hasta el vencimiento de los tres días siguientes a la última 
notificación.  

Si la notificación de la decisión se hace en estrados, los recursos deberán 
interponerse y sustentarse en el curso de la respectiva audiencia o diligencia. Si 
las mismas se realizaren en diferentes sesiones, se interpondrán en la sesión 
donde se produzca la decisión a impugnar.  

Artículo 112. Sustentación de los recursos. Quien interponga recursos deberá 
expresar por escrito las razones que los sustentan ante el funcionario que profirió 
la correspondiente decisión. En caso contrario, se declararán desiertos. La 
sustentación del recurso deberá efectuarse dentro del mismo término que se tiene 
para impugnar.  

Cuando la decisión haya sido proferida en estrado la sustentación se hará 
verbalmente en audiencia o diligencia, o en la respectiva sesión, según el caso.  

Artículo 113. Recurso de reposición. El recurso de reposición procederá 
únicamente contra la decisión que se pronuncia sobre la nulidad y la negación de 
la solicitud de copias o pruebas al investigado o a su apoderado, y contra el fallo 
de única instancia.  

Artículo 114. Trámite del recurso de reposición. Cuando el recurso de reposición 
se formule por escrito debidamente sustentado, vencido el término para impugnar 
la decisión, se mantendrá en Secretaría por tres días en traslado a los sujetos 
procesales. De lo anterior se dejará constancia en el expediente. Surtido el 
traslado, se decidirá el recurso.  

Artículo 115. Recurso de apelación. El recurso de apelación procede únicamente 
contra las siguientes decisiones: la que niega la práctica de pruebas solicitadas en 
los descargos, la decisión de archivo y el fallo de primera instancia.  

En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de archivo, del 
fallo de primera instancia y de la decisión que niega totalmente la práctica de 
pruebas, cuando no se han decretado de oficio, caso en el cual se concederá en el 
efecto diferido; en el devolutivo, cuando la negativa es parcial. 

Artículo 116. Prohibición de la reformatio in pejus. El superior, en la providencia 
que resuelva el recurso de apelación interpuesto contra el fallo sancionatorio, no 



podrá agravar la sanción impuesta, cuando el investigado sea apelante único.  Ver 
el Fallo del Tribunal Admin. de C/marca. 5942 de 2007  

Artículo 117. Recurso de queja. El recurso de queja procede contra la decisión 
que rechaza el recurso de apelación.  

Artículo 118. Trámite del recurso de queja. Dentro del término de ejecutoria de la 
decisión que niega el recurso de apelación, se podrá interponer y sustentar el 
recurso de queja. Si no se hiciere oportunamente, se rechazará.  

Dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término anterior, el 
funcionario competente enviará al superior funcional las copias pertinentes, para 
que decida el recurso.  

El costo de las copias estará a cargo del impugnante.  

Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones 
procesales, ordenará al competente que las remita a la mayor brevedad posible. Si 
decide que el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que corresponde.  

Artículo 119. Ejecutoria de las decisiones. Las decisiones disciplinarias contra las 
que proceden recursos quedarán en firme tres días después de la última 
notificación. Las que se dicten en audiencia o diligencia, al finalizar ésta o la 
sesión donde se haya tomado la decisión, si no fueren impugnadas.  

Las decisiones que resuelvan los recursos de apelación y queja, así como 
aquellas contra las cuales no procede recurso alguno, quedarán en firme el día 
que sean suscritas por el funcionario competente.  Inciso declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002, siempre y 
cuando se entienda que los efectos jurídicos se surten a partir de la 
notificación de las providencias.  

Artículo 120. Desistimiento de los recursos. Quien hubiere interpuesto un recurso 
podrá desistir del mismo antes de que el funcionario competente lo decida.  

Artículo  121. Corrección, aclaración y adición de los fallos. En los casos de error 
aritmético, o en el nombre o identidad del investigado, de la entidad o fuerza 
donde labora o laboraba, o en la denominación del cargo o función que ocupa u 
ocupaba, o de omisión sustancial en la parte resolutiva del fallo, éste debe ser 
corregido, aclarado o adicionado, según el caso, de oficio o a petición de parte, 
por el mismo funcionario que lo profirió.  

El fallo corregido, aclarado, o adicionado, será notificado conforme a lo previsto en 
este código.  

Ver el Concepto del Consejo de Estado 1810 de 2007  
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CAPITULO CUARTO 

Revocatoria directa 

Artículo 122. Procedencia. Los fallos sancionatorios podrán ser revocados de 
oficio o a petición del sancionado, por el Procurador General de la Nación o por 
quien los profirió.  Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-014 de 2004, en el entendido que 
cuando se trata de faltas disciplinarias que constituyen violaciones del 
derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario, procede la revocatoria del fallo absolutorio y del archivo de la 
actuación  

Artículo  123. Competencia. Los fallos sancionatorios podrán ser revocados por el 
funcionario que los hubiere proferido o por su superior funcional.  

Parágrafo. El Procurador General de la Nación podrá revocar de oficio los fallos 
sancionatorios expedidos por cualquier funcionario de la Procuraduría, o asumir 
directamente el conocimiento de la petición de revocatoria, cuando lo considere 
necesario, caso en el cual proferirá el fallo sustitutivo correspondiente.  

Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-014 de 2004, en el entendido que cuando se trata de 
faltas disciplinarias que constituyen violaciones del derecho internacional 
de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, también 
procede la revocatoria del fallo absolutorio y del archivo de la actuación. 

Artículo 124. Causal de revocación de los fallos sancionatorios. Los fallos 
sancionatorios son revocables sólo cuando infrinjan manifiestamente las normas 
constitucionales, legales o reglamentarias en que deben fundarse. Igualmente 
cuando con ellos se vulneren o amenacen manifiestamente los derechos 
fundamentales.  Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-014 de 2004 , en el entendido que 
cuando se trata de faltas disciplinarias que constituyen violaciones al 
derecho internacional de los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario, también procede la revocatoria del fallo absolutorio y del 
archivo de la actuación.  

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-1076 de 2002   

Artículo  125. Revocatoria a solicitud del sancionado. El sancionado podrá 
solicitar la revocación total o parcial del fallo sancionatorio, siempre y cuando no 
hubiere interpuesto contra el mismo los recursos ordinarios previstos en este 
código.  
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La solicitud de revocatoria del acto sancionatorio es procedente aun cuando el 
sancionado haya acudido a la jurisdicción contencioso administrativa, siempre y 
cuando no se hubiere proferido sentencia definitiva. Si se hubiere proferido, podrá 
solicitarse la revocatoria de la decisión por causa distinta a la que dio origen a la 
decisión jurisdiccional.  Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-014 de 2004 

La solicitud de revocación deberá decidirla el funcionario competente dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de su recibo. De no hacerlo, podrá ser recusado, 
caso en el cual la actuación se remitirá inmediatamente al superior funcional o al 
funcionario competente para investigarlo por la Procuraduría General de la Nación, 
si no tuviere superior funcional, quien la resolverá en el término improrrogable de 
un mes designando a quien deba reemplazarlo. Cuando el recusado sea el 
Procurador General de la Nación, resolverá el Viceprocurador.  

Artículo  126. Requisitos para solicitar la revocatoria de los fallos. La solicitud de 
revocatoria se formulará dentro de los cinco años siguientes a la fecha de 
ejecutoria del fallo, mediante escrito que debe contener:  

1. El nombre completo del investigado o de su defensor, con la indicación del 
documento de identidad y la dirección, que para efectos de la actuación se tendrá 
como única, salvo que oportunamente señalen una diferente.  

2. La identificación del fallo cuya revocatoria se solicita.  

3. La sustentación expresa de los motivos de inconformidad relacionados con la 
causal de revocatoria en que se fundamenta la solicitud.  

La solicitud que no reúna los anteriores requisitos será inadmitida mediante 
decisión que se notificará personalmente al solicitante o a su defensor, quienes 
tendrán un término de cinco días para corregirla o complementarla. Transcurrido 
éste sin que el peticionario efectuare la corrección, será rechazada.  

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-666 de 2008, en el entendido que cuando se trata de 
faltas disciplinarias que constituyen violaciones del derecho internacional de 
los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, respecto de 
las víctimas de las conductas descritas en los numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, que no tuvieron la 
oportunidad de participar en la actuación disciplinaria, el término de 5 años 
para solicitar la revocatoria directa de decisiones absolutorias, de archivo o 
con sanciones mínimas respecto de la conducta, debe empezar a contarse 
desde el momento en que la víctima se entera de la existencia de tales 
providencias, salvo que haya operado la prescripción de la sanción 
disciplinaria. 
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Artículo 127. Efecto de la solicitud y del acto que la resuelve. Ni la petición de 
revocatoria de un fallo, ni la decisión que la resuelve revivirán los términos legales 
para el ejercicio de las acciones contencioso-administrativas.  

Tampoco darán lugar a interponer recurso alguno, ni a la aplicación del silencio 
administrativo.  

T I T U L O VI 

PRUEBAS 

Artículo 128. Necesidad y carga de la prueba. Toda decisión interlocutoria y el 
fallo disciplinario deben fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al 
proceso por petición de cualquier sujeto procesal o en forma oficiosa. La carga de 
la prueba corresponde al Estado.  

Artículo 129. Imparcialidad del funcionario en la búsqueda de la prueba. El 
funcionario buscará la verdad real. Para ello deberá investigar con igual rigor los 
hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la 
responsabilidad del investigado, y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo 
eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funcionario podrá decretar pruebas 
de oficio.  

Artículo 130. Medios de prueba. Son medios de prueba la confesión, el 
testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, los 
cuales se practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal 
en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.  

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, siguien do 
los principios de la sana crítica.  

Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo con las 
disposiciones que los regulen, respetando siempre los derechos fundamentales.  

Artículo 131. Libertad de pruebas. La falta y la responsabilidad del investigado 
podrán demostrarse con cualquiera de los medios de prueba legalmente 
reconocidos.  

Artículo 132. Petición y rechazo de pruebas. Los sujetos procesales pueden 
aportar y solicitar la práctica de las pruebas que estimen conducentes y 
pertinentes. Serán rechazadas las inconducentes, las impertinentes y las 
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente.  

Artículo 133. Práctica de pruebas por comisionado. El funcionario competente 
podrá comisionar para la práctica de pruebas a otro servidor público de igual o 



inferior categoría de la misma entidad o de las personerías distritales o 
municipales.  

En la decisión que ordene la comisión se deben establecer las diligencias objeto 
de la misma y el término para practicarlas.  

El comisionado practicará aquellas pruebas que surjan directamente de las que 
son objeto de la comisión, siempre y cuando no se le haya prohibido 
expresamente. Si el término de comisión se encuentra vencido se solicitará 
ampliación y se concederá y comunicará por cualquier medio eficaz, de lo cual se 
dejará constancia.  

Se remitirán al comisionado las copias de la actuación disciplinaria que sean 
necesarias para la práctica de las pruebas.  

El Procurador General de la Nación podrá comisionar a cualquier funcionario para 
la práctica de pruebas, los demás servidores públicos de la Procuraduría sólo 
podrán hacerlo cuando la prueba deba practicarse fuera de su sede, salvo que el 
comisionado pertenezca a su dependencia.  

Artículo 134. Práctica de pruebas en el exterior. La práctica de las pruebas o de 
diligencias en territorio extranjero se regulará por las normas legalmente vigentes.  

En las actuaciones disciplinarias adelantadas por la Procuraduría General de la 
Nación, el Procurador General podrá, de acuerdo con la naturaleza de la actuación 
y la urgencia de la prueba, autorizar el traslado del funcionario que esté 
adelantando la actuación, previo aviso de ello al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y a la representación diplomática acreditada en Colombia del país 
donde deba surtirse la diligencia.  

Artículo 135. Prueba trasladada. Las pruebas practicadas válidamente en una 
actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país, podrán trasladarse a la 
actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y 
serán apreciadas conforme a las reglas previstas en este código.  

Artículo 136. Aseguramiento de la prueba. El funcionario competente de la 
Procuraduría General de la Nación, en ejercicio de las facultades de policía 
judicial, tomará las medidas que sean necesarias para asegurar los elementos de 
prueba.  

Si la actuación disciplinaria se adelanta por funcionarios diferentes a los de la 
Procuraduría General de la Nación, podrán recurrir a esta entidad y a los demás 
organismos oficiales competentes, para los mismos efectos.  



Artículo 137. Apoyo técnico. El servidor público que conozca de la actuación 
disciplinaria podrá solicitar, gratuitamente, a todos los organismos del Estado la 
colaboración técnica que considere necesaria para el éxito de las investigaciones.  

Artículo 138. Oportunidad para controvertir la prueba. Los sujetos procesales 
podrán controvertir las pruebas a partir del momento en que tengan acceso a la 
actuación disciplinaria.  

Artículo  139. Testigo renuente. Cuando el testigo citado sea un particular y se 
muestre renuente a comparecer, podrá imponérsele multa hasta el equivalente a 
cincuenta salarios mínimos diarios vigentes en la época de ocurrencia del hecho, a 
favor del Tesoro Nacional, a menos que justifique satisfactoriamente su no 
comparecencia, dentro de los tres días siguientes a la fecha señalada para la 
declaración.  

La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual procede el 
recurso de reposición, que deberá interponerse de acuerdo con los requisitos 
señalados en este código.  

Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a rendir la declaración, para lo cual 
se fijará nueva fecha.  

Si la investigación cursa en la Procuraduría General de la Nación, podrá 
disponerse la conducción del testigo por las fuerzas de policía, siempre que se 
trate de situaciones de urgencia y que resulte necesario para evitar la pérdida de 
la prueba. La conducción no puede implicar la privación de la libertad.  

Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado constitucional o legalmente del 
deber de declarar.  

Ver el Concepto de la Sec. General 067 de 2008  

 

Artículo 140. Inexistencia de la prueba. La prueba recaudada sin el lleno de las 
formalidades sustanciales o con desconocimiento de los derechos fundamentales 
del investigado, se tendrá como inexistente.  

Artículo 141. Apreciación integral de las pruebas. Las pruebas deberán 
apreciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana crítica.  

En toda decisión motivada deberá exponerse razonadamente el mérito de las 
pruebas en que ésta se fundamenta.  
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Artículo 142. Prueba para sancionar. No se podrá proferir fallo sancionatorio sin 
que obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la 
falta y de la responsabilidad del investigado.  

T I T U L O VII 

NULIDADES 

Artículo 143. Causales de nulidad. Son causales de nulidad las siguientes:  

La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.  

2. La violación del derecho de defensa del investigado.  

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.  

Parágrafo. Los principios que orientan la declaratoria de nulidad y su 
convalidación, consagrados en el Código de Procedimiento Penal, se aplicarán a 
este procedimiento.  

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-181 de 2002 , Ver la Sentencia de la 
Corte Constitucional C-1076 de 2002 , Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-
037 de 2003 

Artículo 144. Declaratoria oficiosa. En cualquier estado de la actuación 
disciplinaria, cuando el funcionario que conozca del asunto advierta la existencia 
de alguna de las causales previstas en la norma anterior, declarará la nulidad de lo 
actuado.  

Artículo 145. Efectos de la declaratoria de nulidad. La declaratoria de nulidad 
afectará la actuación disciplinaria desde el momento en que se presente la causal. 
Así lo señalará el funcionario competente y ordenará que se reponga la actuación 
que dependa de la decisión declarada nula.  

La declaratoria de nulidad de la actuación disciplinaria no invalida las pruebas 
allegadas y practicadas legalmente.  

Artículo 146. Requisitos de la solicitud de nulidad. La solicitud de nulidad podrá 
formularse antes de proferirse el fallo definitivo, y deberá indicar en forma concreta 
la causal o causales respectivas y expresar los fundamentos de hecho y de 
derecho que la sustenten.  

Artículo 147. Término para resolver. El funcionario competente resolverá la 
solicitud de nulidad, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
su recibo.  
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T I T U L O VIII 

ATRIBUCIONES DE POLICIA JUDICIAL 

Artículo 148. Atribuciones de policía judicial. De conformidad con lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 277 de la Constitución Política, para el cumplimiento de 
sus funciones, la Procuraduría General de la Nación tiene atribuciones de policía 
judicial. En desarrollo de esta facultad, el Procurador General y el Director 
Nacional de Investigaciones Especiales podrán proferir las decisiones 
correspondientes.  

El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier funcionario de la 
Procuraduría, en casos especiales, el ejercicio de atribuciones de policía judicial, 
así como la facultad de interponer las acciones que considere necesarias. Quien 
hubiere sido delegado podrá proferir las decisiones que se requieran para el 
aseguramiento y la práctica de pruebas dentro del proceso disciplinario.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política, 
para efecto del ejercicio de las funciones de Policía Judicial establecidas en el 
inciso final del artículo 277, el Procurador General de la Nación tendrá atribuciones 
jurisdiccionales, en desarrollo de las cuales podrá dictar las providencias 
necesarias para el asegur amiento y práctica de pruebas en el trámite procesal.  

Artículo 149. Intangibilidad de las garantías constitucionales. Las actuaciones de 
la Procuraduría General de la Nación, en ejercicio de sus atribuciones de policía 
judicial, se realizarán con estricto respeto de las garantías constitucionales y 
legales.  

T I T U L O IX 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

CAPITULO PRIMERO 

Indagación preliminar 

Artículo 150. Procedencia, fines y trámite de la indagación preliminar. En caso de 
duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria se ordenará una 
indagación preliminar.  

La indagación preliminar tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, 
determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de 
una causal de exclusión de la responsabilidad.  

En caso de duda sobre la identificación o individualización del autor de una falta 
disciplinaria se adelantará indagación preliminar. En estos eventos la indagación 



preliminar se adelantará por el término necesario para cumplir su objetivo. Texto 
subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-036 de 2003 , Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-070 de 
2003   

En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración de seis (6) 
meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura. Cuando se trate de 
investigaciones por violación a los Derechos Humanos o al Derecho Internacional 
Humanitario, el término de indagación preliminar podrá extenderse a otros seis 
meses.  Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-181 de 2002  

Para el cumplimiento de éste, el funcionario competente hará uso de los medios 
de prueba legalmente reconocidos y podrá oír en exposición libre al disciplinado 
que considere necesario para determinar la individualización o identificación de los 
intervinientes en los hechos investigados. Texto subrayado fue declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-036 de 2003;  
Texto en cursiva declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1076 de 2002

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue 
objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.  

Parágrafo 1°. Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o se 
refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean 
presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, el funcionario de plano 
se inhibirá de iniciar actuación alguna.  

Parágrafo 2°. Advertida la falsedad o temeridad de la queja, el investigador podrá 
imponer una multa hasta de 180 salarios mínimos legales diarios vigentes. La 
Procuraduría General de la Nación, o quienes ejerzan funciones disciplinarias, en 
los casos que se advierta la temeridad de la queja, podrá imponer sanciones de 
multa, previa audiencia del quejoso, por medio de resolución motivada contra la 
cual procede únicamente el recurso de apelación que puede ser interpuesto dentro 
de los dos días siguientes a su notificación.  Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 

Artículo 151. Ruptura de la unidad procesal. Cuando se adelante indagación 
preliminar por una falta disciplinaria en la que hubieren intervenido varios 
servidores públicos y solamente se identificare uno o algunos de ellos, se podrá 
romper la unidad procesal, sin perjuicio de que las actuaciones puedan unificarse 
posteriormente para proseguir su curso bajo una misma cuerda.  

CAPITULO SEGUNDO 

Investigación disciplinaria 
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Artículo 152. Procedencia de la investigación disciplinaria. Cuando, con 
fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación preliminar, 
se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el funcionario 
iniciará la investigación disciplinaria.  

Artículo 153. Finalidades de la decisión sobre investigación disciplinaria. La 
investigación disciplinaria tiene por objeto verificar la ocurrencia de la conducta; 
determinar si es constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los motivos 
determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometió, 
el perjuicio causado a la administración pública con la falta, y la responsabilidad 
disciplinaria del investigado. Texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-036 de 2003 

Artículo 154. Contenido de la investigación disciplinaria. La decisión que ordena 
abrir investigación disciplinaria deberá contener:  

1. La identidad del posible autor o autores.  

2. La relación de pruebas cuya práctica se ordena.  

3. La orden de incorporar a la actuación los antecedentes disciplinarios del 
investigado, una certificación de la entidad a la cual el servidor público esté o 
hubiere estado vinculado, una constancia sobre el sueldo devengado para la 
época de la realización de la conducta y su última dirección conocida.  

4. La orden de informar y de comunicar esta decisión, de conformidad con lo 
señalado en este código.  

Artículo 155. Notificación de la iniciación de la investigación. Iniciada la 
investigación disciplinaria se notificará al investigado y se dejará constancia en el 
expediente respectivo. En la comunicación se debe informar al investigado que 
tiene derecho a designar defensor.  

Si la investigación disciplinaria la iniciare una oficina de control disciplinario 
interno, ésta dará aviso inmediato a la Oficina de Registro y Control de la 
Procuraduría General de la Nación y al funcionario competente de esta entidad o 
de la personería correspondiente, para que decida sobre el ejercicio del poder 
disciplinario preferente.  

Si la investigación disciplinaria la iniciare la Procuraduría General de la Nación o 
las personerías distritales o municipales, lo comunicará al jefe del órgano de 
control disciplinario interno, con la advertencia de que deberá abstenerse de abrir 
investigación disciplinaria por los mismos hechos o suspenderla inmediatamente, 
si ya la hubiere abierto, y remitir el expediente original a la oficina competente de 
la Procuraduría.  
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Artículo 156. Término de la investigación disciplinaria. El término de la 
investigación disciplinaria será de seis meses, contados a partir de la decisión de 
apertura.  

En los procesos que se adelanten por las faltas descritas en el artículo 48, 
numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de este código, la investigación disciplinaria no se 
podrá exceder de doce meses. Este término podrá aumentarse hasta en una 
tercera parte, cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos o 
más inculpados.  

Vencido el término de la investigación, el funcionario de conocimiento la evaluará y 
adoptará la decisión de cargos, si se reunieren los requisitos legales para ello o el 
archivo de las diligencias. Con todo si hicieren falta pruebas que puedan modificar 
la situación se prorrogará la investigación hasta por la mitad del término, vencido 
el cual, si no ha surgido prueba que permita formular cargos, se archivará 
definitivamente la actuación.  

Artículo 157. Suspensión provisional. Trámite. Durante la investigación 
disciplinaria o el juzgamiento por faltas calificadas como gravísimas o graves, el 
funcionario que la esté adelantando podrá ordenar motivadamente la suspensión 
provisional del servidor público, sin derecho a remuneración alguna, siempre y 
cuando se evidencien serios elementos de juicio que permitan establecer que la 
permanencia en el cargo, función o servicio público posibilita la interferencia del 
autor de la falta en el trámite de la investigación o permite que continúe 
cometiéndola o que la reitere.  

Ver el Fallo del Consejo de Estado 5847 de 1998  

 

El término de la suspensión provisional será de tres meses, prorrogable hasta en 
otro tanto. Dicha suspensión podrá prorrogarse por otros tres meses, una vez 
proferido el fallo de primera o única instancia.  

El auto que decreta la suspensión provisional será responsabilidad personal del 
funcionario competente y debe ser consultado sin perjuicio de su inmediato 
cumplimiento si se trata de decisión de primera instancia; en los procesos de 
única, procede el recurso de reposición.  

Para los efectos propios de la consulta, el funcionario remitirá de inmediato el 
proceso al superior, previa comunicación de la decisión al afectado.  

Recibido el expediente, el superior dispondrá que permanezca en secretaría por el 
término de tres días, durante los cuales el disciplinado podrá presentar 
alegaciones en su favor, acompañadas de las pruebas en que las sustente. 
Vencido dicho término, se decidirá dentro de los diez días siguientes.  
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Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la suspensión 
provisional deberá ser revocada en cualquier momento por quien la profirió, o por 
el superior jerárquico del funcionario competente para dictar el fallo de primera 
instancia.  

Ver Fallo del Consejo de Estado 1355 de 2001  

Parágrafo. Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e inhabilidad o 
únicamente de suspensión, para su cumplimiento se tendrá en cuenta el lapso en 
que el investigado permaneció suspendido provisionalmente. Si la sanción fuere 
de suspensión inferior al término de la aplicada provisionalmente, tendrá derecho 
a percibir la diferencia.  

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-450 de 2003, en el entendido de que el acto que ordene la 
prórroga debe reunir también los requisitos establecidos en este artículo 
para la suspensión inicial y la segunda prórroga sólo procede si el fallo de 
primera o única instancia fue sancionatorio. Ver la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-656 de 2003   

Artículo 158. Reintegro del suspendido. Quien hubiere sido suspendido 
provisionalmente será reintegrado a su cargo o función y tendrá derecho al 
reconocimiento y pago de la remuneración dejada de percibir durante el período 
de suspensión, cuando la investigación termine con fallo absolutorio, o decisión de 
archivo o de terminación del proceso, o cuando expire el término de suspensión 
sin que se hubiere proferido fallo de primera o única instancia, salvo que esta 
circunstancia haya sido determinada por el comportamiento dilatorio del 
investigado o de su apoderado.  Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 

Artículo 159. INEXEQUIBLE. Efectos de la suspensión provisional. Si el 
suspendido provisionalmente resultare responsable de haber cometido una falta 
gravísima, la sanción de destitución e inhabilidad general que se le imponga se 
hará efectiva a partir de la fecha de la suspensión provisional. Declarado 
Sentencia de la Corte Constitucional C-1076 de 2002 

Artículo  160. Medidas preventivas. Cuando la Procuraduría General de la Nación 
o la Personería Distrital de Bogotá adelanten diligencias disciplinarias podrán 
solicitar la suspensión del procedimiento administrativo, actos, contratos o su 
ejecución para que cesen los efectos y se eviten los perjuicios cuando se 
evidencien circunstancias que permitan inferir que se vulnera el ordenamiento 
jurídico o se defraudará al patrimonio público. Esta medida sólo podrá ser 
adoptada por el Procurador General, por quien éste delegue de manera especial, y 
el Personero Distrital. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-037 de 2003 ; Artículo declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-977 de 2002,   
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con respecto de los cargos analizados y en los términos de la parte motiva 
de la sentencia  

Ver la Sentencia de Corte Constitucional C-1076 de 2002 , Ver la Sentencia de 
la Corte Constitucional C-210 de 2003  

CAPITULO TERCERO 

Evaluación de la Investigación Disciplinaria 

Artículo 161. Decisión de evaluación. Cuando se haya recaudado prueba que 
permita la formulación de cargos, o vencido el término de la investigación, dentro 
de los quince días siguientes, el funcionario de conocimiento, mediante decisión 
motivada, evaluará el mérito de las pruebas recaudadas y formulará pliego de 
cargos contra el investigado u ordenará el archivo de la actuación, según 
corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 156.  

Artículo 162. Procedencia de la decisión de cargos. El funcionario de 
conocimiento formulará pliego de cargos cuando esté objetivamente demostrada 
la falta y exista prueba que comprometa la responsabilidad del investigado. Contra 
esta decisión no procede recurso alguno.  

Ver el Fallo del Consejo de Estado 2126 de 2006  

Artículo 163. Contenido de la decisión de cargos. La decisión mediante la cual se 
formulen cargos al investigado deberá contener:  

1. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.  

2. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación, concretando 
la modalidad específica de la conducta.  

3. La identificación del autor o autores de la falta.  

4. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de comisión 
de la conducta.  

5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos formulados.  

6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la 
gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo señalado en el artículo 43 
de este código.  

7. La forma de culpabilidad.  
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8. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales.  

Artículo 164. Archivo definitivo. En los casos de terminación del proceso 
disciplinario previstos en el artículo 73 y en el evento consagrado en el inciso 3° 
del artículo 156 de este código, procederá el archivo definitivo de la investigación. 
Tal decisión hará tránsito a cosa juzgada.  

Artículo 165. Notificación del pliego de cargos y oportunidad de variación. El 
pliego de cargos se notificará personalmente al procesado o a su apoderado si lo 
tuviere. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-328 de 2003, únicamente de los cargos analizados.   

Para el efecto inmediatamente se librará comunicación y se surtirá con el primero 
que se presente.  

Si dentro de los cinco días hábiles siguientes a la comunicación no se ha 
presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar 
defensor de oficio con quien se surtirá la notificación personal. Subrayado 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-037 de 
2003 únicamente por el cargo planteado.

Las restantes notificaciones se surtirán por estado.  Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 , 
Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-037 de 2003 

El pliego de cargos podrá ser variado luego de concluida la práctica de pruebas y 
hasta antes del fallo de primera o única instancia, por error en la calificación 
jurídica o por prueba sobreviniente. La variación se notificará en la misma forma 
del pliego de cargos y de ser necesario se otorgará un término prudencial para 
solicitar y practicar otras pruebas, el cual no podrá exceder la mitad del fijado para 
la actuación original.  Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 y el texto restante del 
inciso EXEQUIBLE. Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-037 de 2003 

CAPITULO CUARTO 

Descargos, pruebas y fallo 

Artículo 166. Término para presentar descargos. Notificado el pliego de cargos, el 
expediente quedará en la Secretaría de la oficina de conocimiento, por el término 
de diez días, a disposición de los sujetos procesales, quienes podrán aportar y 
solicitar pruebas. Dentro del mismo término, el investigado o su defensor, podrán 
presentar sus descargos.  

Artículo 167. Renuencia. La renuencia del investigado o de su defensor a 
presentar descargos no interrumpe el trámite de la actuación.  
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Artículo 168. Término probatorio. Vencido el término señalado en el artículo 
anterior, el funcionario ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad.  

Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas 
se practicarán en un término no mayor de noventa días.  

Las pruebas decretadas oportunamente dentro del término probatorio respectivo 
que no se hubieren practicado o aportado al proceso, se podrán evacuar en los 
siguientes casos:  

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el investigado o su apoderado, sin que los 
mismos tuvieren culpa alguna en su demora y fuere posible su obtención.  

2. Cuando a juicio del investigador, constituyan elemento probatorio fundamental 
para la determinación de la responsabilidad del investigado o el esclarecimiento de 
los hechos.  

Artículo 169. Término para fallar. Si no hubiere pruebas que practicar, el 
funcionario de conocimiento proferirá el fallo dentro de los veinte días siguientes al 
vencimiento del término para presentar descargos, o al del término probatorio, en 
caso contrario.  

Artículo 170. Contenido del fallo. El fallo debe ser motivado y contener:  

1. La identidad del investigado.  

2. Un resumen de los hechos.  

3. El análisis de las pruebas en que se basa.  

4. El análisis y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las 
alegaciones que hubieren sido presentadas.  

5. La fundamentación de la calificación de la falta.  

6. El análisis de culpabilidad.  

7. Las razones de la sanción o de la absolución, y  

8. La exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta para la 
graduación de la sanción y la decisión en la parte resolutiva.  

CAPITULO QUINTO 

Segunda Instancia 



Artículo 171. Trámite de la segunda instancia. El funcionario de segunda instancia 
deberá decidir dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en 
que hubiere recibido el proceso. Si lo considera necesario, decretará pruebas de 
oficio, en cuyo caso el término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto. 
 Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-181 de 2002   

Parágrafo. El recurso de apelación otorga competencia al funcionario de segunda 
instancia para revisar únicamente los aspectos impugnados y aquellos otros que 
resulten inescindiblemente vinculados al objeto de impugnación.  

T I T U L O X 

EJECUCION Y REGISTRO DE LAS SANCIONES 

Artículo  172. Funcionarios competentes para la ejecución de las sanciones. La 
sanción impuesta se hará efectiva por:  

1. El Presidente de la República, respecto de los gobernadores y los alcaldes de 
Distrito.  

2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su departamento.  

3. El nominador, respecto de los servidores públicos de libre nombramiento y 
remoción o de carrera.  

4. Los presidentes de las corporaciones de elección popular o quienes hagan sus 
veces, respecto de los miembros de las mismas y de los servidores públicos 
elegidos por ellas.  

5. El representante legal de la entidad, los presidentes de las corporaciones, 
juntas, consejos, quienes hagan sus veces, o quienes hayan contratado, respecto 
de los trabajadores oficiales.  

6. Los presidentes de las entidades y organismos descentralizados o sus 
representantes legales, respecto de los miembros de las juntas o consejos 
directivos.  

7. La Procuraduría General de la Nación, respecto del particular que ejerza 
funciones públicas.  

Parágrafo. Una vez ejecutoriado el fallo sancionatorio, el funcionario competente 
lo comunicará al funcionario que deba ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo 
de diez días, contados a partir de la fecha de recibo de la respectiva 
comunicación.  



Artículo  173. Pago y plazo de la multa. Cuando la sanción sea de multa y el 
sancionado continúe vinculado a la misma entidad, el descuento podrá hacerse en 
forma proporcional durante los doce meses siguientes a su imposición; si se 
encuentra vinculado a otra entidad oficial, se oficiará para que el cobro se efectúe 
por descuento. Cuando la suspensión en el cargo haya sido convertida en multa el 
cobro se efectuará por jurisdicción coactiva.  

Toda multa se destinará a la entidad a la cual preste o haya prestado sus servicios 
el sancionado, de conformidad con el Decreto 2170 de 1992.  

Si el sancionado no se encontrare vinculado a la entidad oficial, deberá cancelar la 
multa a favor de ésta, en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la 
ejecutoria de la decisión que la impuso. De no hacerlo, el nominador promoverá el 
cobro coactivo, dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo para 
cancelar la multa.  

Si el sancionado fuere un particular, deberá cancelar la multa a favor del Tesoro 
Nacional, dentro de los treinta días siguientes a la ejecutoria de la decisión que la 
impuso, y presentar la constancia de dicho pago a la Procuraduría General de la 
Nación.  

Cuando no hubiere sido cancelada dentro del plazo señalado, corresponde a la 
jurisdicción coactiva del Ministerio de Hacienda adelantar el trámite procesal para 
hacerla efectiva. Realizado lo anterior, el funcionario de la jurisdicción coactiva 
informará sobre su pago a la Procuraduría General de la Nación, para el registro 
correspondiente.  

En cualquiera de los casos anteriores, cuando se presente mora en el pago de la 
multa, el moroso deberá cancelar el monto de la misma con los correspondientes 
intereses comerciales.  Ver la Directiva Distrital 017 de 2007

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1076 de 2002, por los cargos analizados.   

Artículo  174. Registro de sanciones. Las sanciones penales y disciplinarias, las 
inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el Estado, de los 
fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de pérdida de investidura y de 
las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares 
que desempeñen funciones públicas en ejercicio de la acción de repetición o 
llamamiento en garantía, deberán ser registradas en la División de Registro y 
Control y Correspondencia de la Procuraduría General de la Nación, para efectos 
de la expedición del certificado de antecedentes.  

El funcionario competente para adoptar la decisión a que se refiere el inciso 
anterior o para levantar la inhabilidad de que trata el parágrafo 1° del artículo 38 
de este Código, deberá comunicar su contenido al Procurador General de la 
Nación en el formato diseñado para el efecto, una vez quede en firme la 
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providencia o acto administrativo correspondiente.  Inciso declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002, por los 
cargos analizados.  

La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias 
ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y, en todo 
caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.  

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1066 de 2002 en el entendido de que sólo se incluirán 

en las certificaciones de que trata dicha disposición las providencias 
ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y, en 

todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho momento. 

T I T U L O XI

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CAPITULO I 

Procedimiento verbal 

Artículo  175. Aplicación del procedimiento verbal. El procedimiento verbal se 
adelantará contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto 
disciplinable sea sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con 
elementos, efectos o instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, 
cuando haya confesión y en todo caso cuando la falta sea leve.  

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas 
contempladas en el artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 
35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 62 de esta ley. .  Inciso 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1076 de 2002;   

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento de 
valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los 
requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia.  

El Procurador General de la Nación, buscando siempre avanzar hacia la aplicación 
de un procedimiento que desarrolle los principios de oralidad y concentración, 
podrá determinar otros eventos de aplicación del procedimiento verbal siguiendo 
los derroteros anteriores. .  Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la 
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Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002;  Ver la Sentencia de 
la Corte Constitucional C-1077 de 2002   

Artículo 175A. Adicionado por el art. 24, Decreto Nacional 126 de 2010  

 

Artículo  176. Competencia. En todos los casos anteriores son competentes para 
la aplicación del procedimiento verbal, la oficina de control interno disciplinario de 
la dependencia en que labore el servidor público autor de la falta disciplinaria, la 
Procuraduría General de la Nación y las personerías municipales y distritales.  

Cuando el procedimiento verbal se aplique por las oficinas de control interno se 
deberá informar de manera inmediata, por el medio más eficaz, al funcionario 
competente de la Procuraduría General de la Nación o personerías distritales o 
municipales según la competencia.  

Artículo 177. Audiencia. Calificado el procedimiento a aplicar conforme a las 
normas anteriores, el funcionario competente citará a audiencia al posible 
responsable, para que dentro del término improrrogable de dos días rinda versión 
verbal o escrita sobre las circunstancias de su comisión. Contra esta decisión no 
procede recurso alguno.  

En el curso de la audiencia, el investigado podrá aportar y solicitar pruebas, las 
cuales serán practicadas en la misma diligencia, dentro del término improrrogable 
de tres días, si fueren conducentes y pertinentes. Si no fuere posible hacerlo se 
suspenderá la audiencia por el término máximo de cinco días y se señalará fecha 
para la práctica de la prueba o pruebas pendientes.  

De la audiencia se levantará acta en la que se consignará sucintamente lo 
ocurrido en ella.  

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-1076 de 2002. 

Artículo 178. Adopción de la decisión. Concluidas las intervenciones se procederá 
verbal y motivadamente a emitir el fallo. La diligencia se podrá suspender, para 
proferir la decisión dentro de los dos días siguientes. Los términos señalados en el 
procedimiento ordinario para la segunda instancia, en el verbal, se reducirán a la 
mitad.  

Artículo 179. Ejecutoria de la decisión. La decisión final se entenderá notificada 
en estrados y quedará ejecutoriada a la terminación de la misma, si no fuere 
recurrida.  

Artículo 180. Recursos. Contra el fallo proferido en audiencia sólo procede el 
recurso de apelación, que se interpondrá en la misma diligencia y se sustentará 
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verbalmente o por escrito dentro de los dos días siguientes y será decidido dos 
días después por el respectivo superior. Procede el recurso de reposición cuando 
el procedimiento sea de única instancia, el cual deberá interponerse y sustentarse 
una vez se produzca la notificación por estrado, agotado lo cual se decidirá el 
mismo.  

Artículo 181. Remisión al procedimiento ordinario. Los aspectos no regulados en 
este procedimiento se regirán por lo dispuesto en el siguiente y por lo señalado en 
el procedimiento ordinario, siempre y cuando no afecte su naturaleza especial.  

CAPITULO II 

Procedimiento disciplinario especial ante el Procurador General de la Nación 

Artículo 182. Procedencia. Cuando la conducta por la cual se procede sea alguna 
de las previstas en el artículo 278, numeral 1, de la Constitución Política, el 
procedimiento aplicable será el previsto en este capítulo.  

Artículo 183. Declaración de procedencia. Conocida la naturaleza de la falta 
disciplinaria, el Procurador General de la Nación declarará la procedencia del 
procedimiento especial y citará a audiencia al servidor público investigado, 
mediante decisión motivada.  

Artículo 184. Requisitos de la decisión de citación a audiencia. La decisión 
mediante la cual se cite a audiencia al servidor público deberá reunir los siguientes 
requisitos:  

1. Breve motivación en la que se expongan los hechos constitutivos de la falta y su 
tipicidad.  

2. Enumeración de las pruebas con fundamento en las cuales se hace la citación a 
audiencia.  

3. Relación de las pruebas que se practicarán en el curso de la audiencia pública.  

4. Indicación del lugar, la fecha y la hora en la que se realizará la audiencia.  

5. Citación al servidor público para que comparezca a la audiencia, asistido por 
defensor si así lo quisiere, y para que aporte, o, en su oportunidad solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer en la diligencia.  

6. Explicación de las causas que fundamentan la orden de suspensión provisional 
del cargo del servidor público, si tal medida preventiva fuere procedente, de 
acuerdo con las normas legales respectivas.  



Artículo 185. Oportunidad. La audiencia se deberá realizar no antes de diez días, 
contados a partir de la notificación de la decisión que la ordena, ni quince días 
después. Durante este término el expediente permanecerá en la Secretaría de la 
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, a disposición de los sujetos 
procesales.  

Artículo 186. Notificación y declaración de ausencia. La decisión que cita a 
audiencia se notificará personalmente al servidor público investigado, dentro de 
los dos días siguientes.  

Si no se lograre realizar la notificación personal en el término indicado, se fijará 
edicto por dos días para notificar la providencia. Vencido este término, si no 
compareciere el investigado, se le designará defensor de oficio, a quien se le 
notificará la decisión y con quien se continuará el procedimiento, sin perjuicio de 
que el investigado comparezca o designe defensor. Contra la decisión que cita a 
audiencia no procede recurso alguno.  

Artículo 187. Pruebas. Hasta el momento de la iniciación de la audiencia pública, 
el investigado o su defensor, y los demás sujetos procesales podrán solicitar la 
práctica de las pruebas que pretendieren hacer valer en el curso de la diligencia.  

El Procurador General de la Nación resolverá sobre las pruebas solicitadas, en el 
curso de la audiencia pública.  

Artículo 188. Celebración de la audiencia. Llegados el día y la hora fijados para la 
celebración de la audiencia pública, por Secretaría se dará lectura a la decisión de 
citación a audiencia y a la solicitud de pruebas que hubiere presentado cualquiera 
de los sujetos procesales.  

A continuación, el Procurador General de la Nación resolverá sobre las pruebas 
solicitadas y ordenará la práctica de las que resulten conducentes y pertinentes, 
así como de las que de oficio estime necesarias.  

Si se tratare de pruebas que no pudieren realizarse en el curso de la audiencia, la 
suspenderá por un lapso no superior a diez días y dispondrá lo necesario para su 
práctica, con citación del investigado y de los demás sujetos procesales.  

Practicadas las pruebas se concederá la palabra, por una sola vez al investigado y 
a su defensor.  

El Procurador General de la Nación podrá solicitar al investigado o a su defensor 
que limiten su intervención a los asuntos relativos al objeto de la actuación 
disciplinaria, pero no podrá limitar temporalmente la exposición de los argumentos. 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-982 de 2002   
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Terminadas las intervenciones se suspenderá la diligencia, la cual deberá 
reanudarse en un término no superior a cinco días, con el fin de dar lectura al fallo 
correspondiente.  

En la fecha señalada, instalada la audiencia, por Secretaría se dará lectura al fallo.  

Artículo 189. Recursos. Contra las decisiones adoptadas en audiencia, incluido el 
fallo, procede el recurso de reposición, que será resuelto en el curso de la misma.  

Artículo 190. Acta. De la actuación adelantada en la audiencia se dejará 
constancia escrita y sucinta, en acta que suscribirán el Procurador General de la 
Nación y los sujetos procesales que hubieren intervenido.  

Artículo 191. Remisión al procedimiento ordinario. Los aspectos no regulados en 
este procedimiento se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario, en 
lo que fuere pertinente.  

CAPITULO III 

Competencia contra altos dignatarios del Estado 

Artículo 192. Competencia especial de la Corte Suprema de Justicia. Es 
competente la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, para conocer en única 
instancia, de acuerdo con las formalidades consagradas en este código, de los 
procesos disciplinarios que se adelanten en contra del Procurador General de la 
Nación.  

T I T U L O XII 

DEL REGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 193. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria. Mediante el 
ejercicio de la función jurisdiccional disciplinaria, se tramitan y resuelven los 
procesos que, por infracción al régimen disciplinario contenido en el presente 
estatuto, se adelanten contra quienes ejerzan funciones jurisdiccionales de 
manera permanente, transitoria u ocasional, excepto quienes tengan fuero 
especial.  

Artículo 194. Titularidad de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria contra 
los funcionarios judiciales corresponde al Estado y se ejerce por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y por las Salas 
Disciplinarias de los Consejos Seccionales.  



Ver la Sentencia de Corte Constitucional C-1076 de 2002 

Artículo 195. Integración normativa. En la aplicación del régimen disciplinario para 
los funcionarios judiciales prevalecerán los principios rectores de la Constitución 
Política, los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por 
Colombia, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, las normas aquí 
contenidas y las consagradas en el Código Penal y de Procedimiento Penal.  

CAPITULO SEGUNDO 

Faltas Disciplinarias 

Artículo 196. Falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da lugar a acción e 
imposición de la sanción correspondiente el incumplimiento de los deberes y 
prohibiciones, la incursión en las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades 
y conflictos de intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas gravísimas las 
contempladas en este código.  Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-157 
de 2003  

CAPITULO TERCERO 

Sujetos procesales 

Artículo 197. Sujetos procesales. Son sujetos procesales, el disciplinado, su 
defensor y el Ministerio Público.  

CAPITULO CUARTO 

Impedimentos y recusaciones 

Artículo 198. Decisión sobre impedimentos y recusaciones. En la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos 
Seccionales, los impedimentos y recusaciones serán resueltos de plano por los 
demás integrantes de la Sala y si fuere necesario se sortearán conjueces. En las 
salas disciplinarias duales de los Consejos Seccionales los impedimentos y 
recusaciones de uno de sus miembros serán resueltos por el otro magistrado, 
junto con el conjuez o conjueces a que hubiere lugar.  

CAPITULO QUINTO 

Providencias 

Artículo 199. Funcionario competente para proferir las providencias. Los autos 
interlocutorios y las sentencias serán dictados por la Sala, y los autos de 
sustanciación por el Magistrado Sustanciador.  
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Artículo 200. Términos. Los autos de sustanciación se dictarán dentro del término 
de cinco (5) días. El Magistrado Ponente dispondrá de treinta (30) días para 
registrar proyecto de sentencia y la Sala de veinte (20) para proferirla. Para 
decisiones interlocutorias los términos se reducen a la mitad.  

CAPITULO SEXTO 

Notificaciones y ejecutoria 

Artículo 201. Notificaciones. Se notificarán por estado los autos susceptibles de 
recursos y por edicto la sentencia.  

Se notificarán personalmente al disciplinado y/o su defensor el pliego de cargos y 
la sentencia. Si no fuere posible la notificac ión personal del pliego de cargos al 
investigado, vencidos los términos previstos en esta ley, se le designará defensor 
de oficio con quien se surtirá la notificación y continuará el trámite de la actuación.  

Parágrafo. Podrán ser designados defensores de oficio los miembros de los 
consultorios jurídicos a que se refiere el artículo 1° de la Ley 583 de 2000 y/o 
defensores públicos.  

Al Ministerio Público se notificarán personalmente las providencias susceptibles de 
recursos; trámite que se entenderá agotado tres (3) días después de ponerse el 
expediente a su disposición, si no se surte con anterioridad.  

Artículo 202. Comunicación al quejoso. Del auto de archivo definitivo y de la 
sentencia absolutoria se enterará al quejoso mediante comunicación acompañada 
de copia de la decisión que se remitirá a la dirección registrada en el expediente al 
día siguiente del pronunciamiento, para su eventual impugnación de conformidad 
con lo establecido en esta normatividad. Si fueren varios los quejosos se informará 
al que primero haya formulado la denuncia o quien aparezca encabezándola.  

Artículo 203. Notificación por funcionario comisionado. En los casos en que la 
notificación personal deba realizarse en sede diferente del competente, la Sala 
Jurisdiccional disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos 
Seccionales podrán comisionar a cualquier otro funcionario o servidor público con 
autoridad en el lugar donde se encuentre el investigado o su defensor.  

Artículo 204. Notificación por edicto. Cuando no haya sido posible notificar 
personalmente al imputado o a su defensor dentro de los cinco (5) días siguientes 
al envío de la comunicación, la sentencia se notificará por edicto.  

Artículo 205. Ejecutoria. La sentencia de única instancia dictada por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y las que 
resuelvan los recursos de apelación, de queja, la consulta, y aquellas no 
susceptibles de recurso, quedarán ejecutoriadas al momento de su suscripción.  



Artículo 206. Notificación de las decisiones. La sentencia dictada por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, y la providencia 
que resuelva los recursos de apelación y de queja, y la consulta se notificarán sin 
perjuicio de su ejecutoria inmediata.  Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 

CAPITULO SEPTIMO 

Recursos y consulta 

Artículo 207. Clases de recursos. Contra las providencias proferidas en el trámite 
disciplinario proceden los recursos a que se refiere este Código. Además, 
procederá la apelación contra el auto de archivo definitivo y el auto que niega las 
pruebas.  

Artículo  208. Consulta. Las sentencias u otras providencias que pongan fin de 
manera definitiva a los procesos disciplinarios de que conocen en primera 
instancia los Consejos Seccionales de la Judicatura y no fueren apeladas, serán 
consultadas con el superior solo en lo desfavorable a los procesados.  Ver la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-338 de 1996

CAPITULO OCTAVO 

Pruebas 

Artículo 209. Práctica de pruebas por comisionado. Para la práctica de pruebas 
los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales 
podrán comisionar dentro de su sede a sus abogados asistentes, y fuera de ella a 
funcionarios judiciales de igual o inferior categoría.  

Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, podrán comisionar a sus abogados asistentes y a cualquier 
funcionario judicial del país para la práctica de pruebas.  

CAPITULO NOVENO 

Investigación disciplinaria 

Artículo 210. Archivo definitivo. El archivo definitivo de la actuación disciplinaria 
procederá en cualquier etapa cuando se establezcan plenamente los 
presupuestos enunciados en el presente Código.  

Artículo 211. Término. La investigación disciplinaria contra funcionarios de la 
Rama Judicial se adelantará dentro del término de seis (6) meses, prorrogable a 
tres (3) más cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o se trate 
de dos o más inculpados.  
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Artículo 212. Suspensión provisional. La suspensión provisional a que se refiere 
este Código, en relación con los funcionarios judiciales será ordenada por la Sala 
respectiva.  

Artículo 213. Reintegro del suspendido. Quien hubiere sido suspendido 
provisionalmente será reintegrado a su cargo y tendrá derecho a la remuneración 
dejada de percibir durante el período de suspensión, cuando la investigación 
termine con archivo definitivo o se produzca fallo absolutorio, o cuando expire el 
término de suspensión sin que hubiere concluido la investigación, salvo que esta 
circunstancia haya sido determinada por el comportamiento dilatorio del 
investigado o de su defensor. Si la sanción fuere de suspensión inferior al término 
de la aplicada provisionalmente, tendrá derecho a percibir la diferencia.  Texto 
subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1076 de 2002

CAPITULO DECIMO 

Procedimiento verbal 

Artículo 214. Aplicación del procedimiento verbal. El procedimiento especial 
establecido en este Código procede de conformidad con la competencia de las 
Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales. Lo adelantará el 
Magistrado Sustanciador en audiencia hasta agotar la fase probatoria. Dentro de 
los cinco (5) días siguientes registrará el proyecto de fallo que será dictado por la 
Sala en el término de ocho (8) días. Contra el anterior fallo procede el recurso de 
apelación.  

Los términos señalados en el procedimiento ordinario para la segunda instancia, 
en el verbal, se reducirán a la mitad.  

Artículo 215. En el desarrollo de la audiencia se podrán utilizar medios técnicos y 
se levantará un acta sucinta de lo sucedido en ella. Los sujetos procesales podrán 
presentar por escrito en la misma diligencia un resumen de sus alegaciones.  

CAPITULO UNDECIMO 

Régimen de los conjueces y jueces de paz 

Artículo 216. Competencia. Corresponde exclusivamente a la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria de los Consejos Seccionales de la Judicatura juzgar 
disciplinariamente, en primera instancia, a los Jueces de Paz.  

Corresponde exclusivamente a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, en única instancia, el conocimiento de los asuntos 
disciplinarios contra los Conjueces que actúan ante los Tribunales Superiores de 
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Distrito Judicial, Contencioso Administrativo y Consejos Seccionales de la 
Judicatura.  

Artículo 217. Deberes, prohibiciones, inhabilidades, impedimentos, 
incompatibilidades y conflicto de intereses. El régimen disciplinario para los 
Conjueces en la Rama Judicial comprende el catálogo de deberes y prohibiciones 
previstas en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, en cuanto resulten 
compatibles con la función respecto del caso en que deban actuar, y el de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses previstos 
en dicha ley y en las demás disposiciones que los regulen.  

Artículo 218. Faltas gravísimas. El catálogo de faltas gravísimas imputables a los 
Conjueces es el señalado en esta ley, en cuanto resulte compatible con la función 
respecto del caso en que deban actuar.  

Artículo 219. Faltas graves y leves, sanciones y criterios para graduarlas. Para la 
determinación de la gravedad de la falta respecto de los conjueces se aplicará 
esta ley, y las sanciones y criterios para graduarlas serán los establecidos en el 
presente Código.  

CAPITULO DUODECIMO 

Ejecución y registro de las sanciones 

Artículo 220. Comunicaciones. Ejecutoriada la sentencia sancionatoria, se 
comunicará por la Sala de primera o única instancia, según el caso, a la Oficina de 
Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación, a la Presidencia de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y al nominador del 
funcionario sancionado.  

Artículo 221. Ejecución de las sanciones. Las sanciones a los funcionarios 
judiciales se ejecutarán en la forma prevista en este Código. Las multas serán 
impuestas a favor del Consejo Superior de la Judicatura. Igual destino tendrán las 
sanciones impuestas por quejas temerarias a que refiere esta normatividad.  

Artículo 222. Remisión al procedimiento ordinario. Los aspectos no regulados en 
este Título, se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario y verb al 
según el caso, consagrados en este Código.  

TRANSITORIEDAD Y VIGENCIA 

Artículo 223. Transitoriedad. Los procesos disciplinarios que al entrar en vigencia 
la presente ley se encuentren con auto de cargos continuarán su trámite hasta el 
fallo definitivo, de conformidad con el procedimiento anterior.  



Artículo 224. Vigencia. La presente ley regirá tres meses después de su sanción y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, salvo las normas referidas a los 
aspectos disciplinarios previstos en la Ley 190 de 1995 y el régimen especial 
disciplinario establecido para los miembros de la fuerza pública. Artículo 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-328 
de 2003, únicamente de los cargos analizados.   Ver la Ley 836 de 2003 

El Presidente del honorable Senado de la República, Carlos García Orjuela. El 
Secretario General (E.) del honorable Senado de la República, Luis Francisco 
Boada Gómez. El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Guillermo Gaviria Zapata. El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, Angelino Lizcano Rivera. REPUBLICA DE COLOMBIA - 
GOBIERNO NACIONAL Publíquese y cúmplase. Dada en Bogotá, D. C., a 5 de 
febrero de 2002. ANDRES PASTRANA ARANGO El Ministro de Justicia y del 
Derecho, Rómulo González Trujillo. El Director del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, Mauricio Zuluaga Ruiz.  

 
 
 
 
 

LEY 909 DE 2004

(septiembre 23)

Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1227 de 2005 , 
Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 4500 de 2005, Reglamentada 
por el Decreto Nacional 3905 de 2009  

por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

   

 
 

TEXTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 233 DE 2004 SENADO, 216 DE 2003 
CAMARA Y SU ACUMULADO NUMERO 262 DE 2003 CAMARA 
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Aprobado en la Comisión de Conciliación el día 17 de junio de 2004, por la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, la 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

T I T U L O I 

OBJETO DE LA LEY 

CAPITULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y principios 

Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la regulación del 
sistema de empleo público y el establecimiento de los principios básicos que 
deben regular el ejercicio de la gerencia pública. 

Quienes prestan servicios personales remunerados, con vinculación legal y 
reglamentaria, en los organismos y entidades de la administración pública, 
conforman la función pública. En desarrollo de sus funciones y en el cumplimiento 
de sus diferentes cometidos, la función pública asegurará la atención y 
satisfacción de los intereses generales de la comunidad. 

De acuerdo con lo previsto en la Constitución Política y la ley, hacen parte de la 
función pública los siguientes empleos públicos:  

a) Empleos públicos de carrera; 

b) Empleos públicos de libre nombramiento y remoción; 

c) Empleos de período fijo; 

d) Empleos temporales. 

Artículo 2º. Principios de la función pública. 

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, 
transparencia, celeridad y publicidad. 

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, 
son los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que 



integra la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos 
de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.  

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la 
efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos: 

a) La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración 
Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la 
prestación del servicio público a los ciudadanos; 

b) La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse 
a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse 
sin detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley; 

c) La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se 
concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los 
acuerdos de gestión; 

d) Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.  

Artículo 3º. Campo de aplicación de la presente ley.  

1. Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en su 
integridad a los siguientes servidores públicos: 

a) A quienes desempeñan empleos pertenecientes a la carrera administrativa en 
las entidades de la Rama Ejecutiva del nivel Nacional y de sus entes 
descentralizados. 

- Al personal administrativo del Ministerio de Relaciones Exteriores, salvo cuando 
en el servicio exterior los empleos correspondientes sean ocupados por personas 
que no tengan la nacionalidad colombiana. 

- Al personal administrativo de las instituciones de educación superior que no 
estén organizadas como entes universitarios autónomos. 

- Al personal administrativo de las instituciones de educación formal de los niveles 
preescolar, básica y media. 

- A los empleados públicos de las entidades descentralizadas adscritas o 
vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y a la Policía 
Nacional. 

- A los empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa. 



- A los Comisarios de Familia, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
del artículo 30 de la Ley 575 de 2000. 

Parágrafo 1º. Los empleados civiles no uniformados de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional se regirán por un sistema específico de Carrera. 

b) A quienes prestan sus servicios en empleos de carrera en las siguientes 
entidades: 

- En las corporaciones autónomas regionales. 

- En las personerías. 

- En la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

- En la Comisión Nacional de Televisión. 

- En la Auditoría General de la República. 

- En la Contaduría General de la Nación; 

c) A los empleados públicos de carrera de las entidades del nivel territorial: 
departamentos, Distrito Capital, distritos y municipios y sus entes 
descentralizados; 

d) La presente ley será igualmente aplicable a los empleados de las Asambleas 
Departamentales, de los Concejos Distritales y Municipales y de las Juntas 
Administradoras Locales. Se exceptúan de esta aplicación quienes ejerzan 
empleos en las unidades de apoyo normativo que requieran los Diputados y 
Concejales. 

2. Las disposiciones contenidas en esta ley se aplicarán, igualmente, con carácter 
supletorio, en caso de presentarse vacíos en la normatividad que los rige, a los 
servidores públicos de las carreras especiales tales como: 

- Rama Judicial del Poder Público. 

- Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo. 

- Contraloría General de la República y Contralorías Territoriales. 

- Fiscalía General de la Nación. 

- Entes Universitarios autónomos. 

- Personal regido por la carrera diplomática y consular. 



- El que regula el personal Docente.  

- El que regula el personal de carrera del Congreso de la República. 

Parágrafo 2º. Mientras se expida las normas de carrera para el personal de las 
Contralorías Territoriales y para los empleados de carrera del Congreso de la 
República les serán aplicables las disposiciones contenidas en la presente ley. 

Artículo 4º. Sistemas específicos de carrera administrativa.  

1. Se entiende por sistemas específicos de carrera administrativa aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades 
en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y 
aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso, capacitación, 
permanencia, ascenso y retiro del personal y se encuentran consagradas en leyes 
diferentes a las que regulan la función pública. 

2. Se consideran sistemas específicos de carrera administrativa los siguientes: 

- El que rige para el personal que presta sus servicios en el Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS). 

- El que rige para el personal que presta sus servicios en el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec). 

- El que regula el personal de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 

- El que regula el personal civil no uniformado de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional. 

- El que regula el personal científico y tecnológico de las entidades públicas que 
conforman el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

- Al personal que presta sus servicios en las Superintendencias. 

- El que regula el personal que presta sus servicios en el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. 

- El que regula el personal que presta sus servicios en la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil. 

3. La vigilancia de estos sistemas específicos corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.  



Parágrafo. Mientras se expiden las normas de los sistemas específicos de carrera 
administrativa para los empleados de las superintendencias de la Administración 
Pública Nacional, para el personal científico y tecnológico del Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, para el personal del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y para el personal de la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil, les serán aplicables las disposiciones contenidas 
en la presente ley.  

CAPITULO II 

Clasificación de los empleos públicos 

Artículo 5º. Clasificación de los empleos. Los empleos de los organismos y 
entidades regulados por la presente ley son de carrera administrativa, con 
excepción de: 

1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Consti-tución Política 
y la ley, los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones deban ser 
ejercidas en las comunidades indígenas conforme con su legislación. 

2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de los 
siguientes criterios: 

3. a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio 
implica la adopción de políticas o directrices así:  

En la Administración Central del Nivel Nacional: 

Ministro; Director de Departamento Administrativo; Viceministro; Subdirector de 
Departamento Administrativo; Consejero Comercial; Contador General de la 
Nación; Subcontador General de la Nación; Superintendente, Superintendente 
Delegado e Intendente; Director y Subdirector de Unidad Administrativa Especial; 
Secretario General y Subsecretario General; Director de Superintendencia; 
Director de Academia Diplomática; Director de Protocolo; Agregado Comercial; 
Director Administrativo, Financiero, Administrativo y Financiero, Técnico u 
Operativo; Subdirector Administrativo, Financiero, Administrativo y Financiero, 
Técnico u Operativo, Director de Gestión; Jefes de Control Interno y de Control 
Interno Disciplinario o quien haga sus v eces; Jefe de Oficina, Jefes de Oficinas 
Asesoras de Jurídica, Planeación, Prensa o de Comunicaciones; Negociador 
Internacional; Interventor de Petróleos, y Capitán de Puerto. 

En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, además, los siguientes: 
Agregado para Asuntos Aéreos; Administrador de Aeropuerto; Gerente 
Aeroportuario; Director Aeronáutico Regional; Director Aeronáutico de Área y Jefe 
de Oficina Aeronáutica. 



En la Administración Descentralizada del Nivel Nacional: 

Presidente, Director o Gerente General o Nacional; Vicepresidente, Subdirector o 
Subgerente General o Nacional; Director y Subdirector de Unidad Administrativa 
Especial; Superintendente; Superintendente Delegado; Intendente; Director de 
Superintendencia; Secretario General; Directores Técnicos, Subdirector 
Administrativo, Financiero, Administrativo y Financiero; Director o Gerente 
Territorial, Regional, Seccional o Local; Director de Unidad Hospitalaria; Jefes de 
Oficinas, Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de Prensa o 
Comunicaciones; Jefes de Control Interno y Control Interno Disciplinario o quien 
haga sus veces; asesores que se encuentren adscritos a los despachos del 
Superintendente Bancario y de los Superintendentes Delegados y Jefes de 
División de la Superintendencia Bancaria de Colombia. 

En la Administración Central y órganos de control del Nivel Territorial: 

Secretario General; Secretario y Subsecretario de Despacho; Veedor Delegado, 
Veedor Municipal; Director y Subdirector de Departamento Administrativo; Director 
y Subdirector Ejecutivo de Asociación de Municipios; Director y Subdirector de 
Área Metropolitana; Subcontralor, Vicecontralor o Contralor Auxiliar; Jefe de 
Control Interno o quien haga sus veces; Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, 
de Planeación, de Prensa o de Comunicaciones; Alcalde Local, Corregidor, y 
Personero Delegado. 

En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial: 

Presidente; Director o Gerente; Vicepresidente; Subdirector o Subgerente; 
Secretario General; Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de 
Prensa o de Comunicaciones y Jefes de Control Interno y Control Interno 
Disciplinario o quien haga sus veces; 

b) Los empleos cuyo ejercicio implica especial confianza, que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional, asistenciales o de apoyo, que estén al servicio 
directo e inmediato de los siguientes funcionarios, siempre y cuando tales empleos 
se encuentren adscritos a sus respectivos despachos así: 

En la Administración Central del Nivel Nacional: 

Ministro y Viceministro; Director y Subdirector de Departamento Administrativo; 
Director y Subdirector de la Policía Nacional; Superintendente; y Director de 
Unidad Administrativa Especial. 

En las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los empleos adscritos a las oficinas 
de comando, de las unidades y reparticiones de inteligencia y de comunicaciones, 
en razón de la necesaria confianza intuitu personae requerida en quienes los 
ejerzan, dado el manejo que debe dársele a los asuntos sometidos al exclusivo 



ámbito de la reserva, del orden público y de la seguridad nacional, Comandantes y 
Segundos Comandantes de Fuerza y Jefe del Estado Mayor Conjunto. 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores los del servicio administrativo en el 
exterior con nacionalidad diferente a la Colombiana y el personal de apoyo en el 
exterior. 

En el Congreso de la República, los previstos en la Ley 5ª de 1992. 

En la Administración Descentralizada del Nivel Nacional: 

Presidente, Director o Gerente General. 

En la Administración Central y órganos de Control del Nivel Territorial: 

Gobernador, Alcalde Mayor, Distrital, Municipal y Local. 

En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial: 

Presidente, Director o Gerente. 

c) Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo directo de 
bienes, dineros y/o valores del Estado; 

d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad del Estado, cuyas 
funciones como las de escolta, consistan en la protección y seguridad personales 
de los servidores públicos. 

Artículo 6º. Cambio de naturaleza de los empleos. El empleado de carrera 
administrativa cuyo cargo sea declarado de libre nombramiento y remoción, 
deberá ser trasladado a otro de carrera que tenga funciones afines y remuneración 
igual o superior a las del empleo que desempeña, si existiere vacante en la 
respectiva planta de personal; en caso contrario, continuará desempeñando el 
mismo cargo y conservará los derechos de carrera mientras permanezca en él. 

Cuando un empleo de libre nombramiento y remoción sea clasificado como de 
carrera administrativa, deberá ser provisto mediante concurso. 

T I T U L O II 

DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y DE LOS ORGANOS DE 
DIRECCION Y GESTION DEL EMPLEO PUBLICO  

Y LA GERENCIA PUBLICA 

CAPITULO I 



De la Comisión Nacional del Servicio Civil 

Artículo 7º. Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Comisión 
Nacional del Servicio Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras, excepto de las 
carreras especiales, es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito 
en el empleo público en los términos establecidos en la presente Ley, de carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder 
público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio. 

Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo 
público de carrera administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil actuará 
de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad.  

Artículo 8º. Composición de la Comisión Nacional del Servicio Civil y requisitos 
exigidos a sus miembros. 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil estará conformada por tres (3) 
miembros, que serán nombrados de conformidad con lo previsto en la presente 
ley. 

2. Para ser elegido miembro de la C omisión Nacional del Servicio Civil se requiere 
ser colombiano de nacimiento, mayor de 35 años, con título universitario en áreas 
afines a las funciones de la Comisión Nacional, postgrado y experiencia 
profesional acreditada en el campo de la función pública o recursos humanos o 
relaciones laborales en el sector público, por más de siete años. 

Artículo 9º. Procedimiento para la designación de los miembros de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y período de desempeño. Los miembros de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil serán designados para un período institucional de 
cuatro años y de dedicación exclusiva. Durante su período no podrán ser 
removidos o retirados, excepto por sanción disciplinaria o por llegar a la edad de 
retiro forzoso. 

Cuando deba ser remplazado un miembro de la Comisión, quien lo haga como 
titular lo hará por el resto del período del reemplazado y, en todo caso los 
Comisionados no serán reelegibles para el período siguiente.  

La Comisión Nacional del Servicio Civil se conformará mediante concurso público 
y abierto convocado por el Gobierno Nacional y realizado en forma alterna, por la 
Universidad Nacional y la ESAP. A tal concurso se podrán presentar todos los 
ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 8° de la 
presente ley.  



Con los candidatos que superen el concurso se establecerá una lista de elegibles 
en estricto orden de méritos, la cual tendrá una vigencia de cuatro años. El 
candidato que ocupe el primer puesto será designado por el Presidente de la 
República como miembro de la Comisión Nacional del Servicio Civil para el 
período respectivo. Las vacancias absolutas se suplirán de la lista de elegibles en 
estricto orden de méritos para el período restante. 

Los concursos para la selección de los miembros de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil se realizarán de acuerdo con el procedimiento que para el efecto 
establezca el reglamento. 

No podrá ser elegido miembro de la Comisión Nacional del Servicio Civil quien en 
el año inmediatamente anterior haya ostentado la facultad nominadora en las 
entidades a las cuales se les aplica la presente ley; igualmente a los miembros de 
la Comisión se les aplicará el régimen de incompatibilidades e inhabilidades 
establecido en la Constitución y en la ley para ser Ministro de Despacho. 

Tres meses antes del vencimiento del período para el cual fue nombrado cada uno 
de los miembros de la Comisión, el Presidente de la República procederá a 
efectuar la designación respectiva, para lo cual deberá cumplirse el trámite 
establecido en este artículo. 

Parágrafo transitorio. Para asegurar la aplicación inmediata de la presente ley, 
los tres primeros miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil serán 
designados de conformidad con el siguiente procedimiento: 

Una lista de cinco candidatos designados por el Defensor del Pueblo, cinco 
candidatos por la Corte Suprema de Justicia y cinco candidatos por la agremiación 
más representativa de las universidades públicas y privadas. 

En la conformación de estas listas se tendrá en cuenta que los candidatos 
acrediten los requisitos señalados en el artículo 8° y se observe lo dispuesto en la 
Ley 581 de 2000. 

Con los candidatos que integren las anteriores listas, se realizará un concurso de 
méritos por la Universidad Nacional o la Esap, las cuales remitirán la lista de 
aprobados al Presidente de la República para su designación y correspondiente 
posesión, en estricto orden de mérito. Esta lista solamente será utilizada para la 
designación de los primeros miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil y 
para suplir las vacancias definitivas que se ocasionen con relación a los empleos 
de dichos miembros. 

En ningún caso podrán intervenir en la postulación y designación personas que se 
hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil o legal o quien esté ligado por matrimonio o unión permanente respecto de los 
candidatos. 



Con objeto de asegurar el funcionamiento de la Comisión, los miembros de la 
primera designación de la Comisión Nacional del Servicio Civil tendrán un período 
que se decidirá atendiendo el puntaje obtenido en el concurso de méritos así: 
Cuatro años para el mayor puntaje, tres años para el del segundo puntaje y dos 
años para el del tercer puntaje. Vencido cada uno de estos períodos el nuevo 
nombramiento se efectuará por un período institucional de cuatro años, de 
acuerdo con lo previsto en el presente artículo. 

Para la conformación de la Comisión, dentro del mes siguiente a la vigencia de la 
presente ley se integrarán las listas de que trata este artículo, para que dentro de 
los dos meses siguientes se efectúe el proceso de evaluación y nombramiento de 
conformidad con lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 10. Régimen aplicable a los miembros de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

a) Los miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil son empleados 
públicos y percibirán, con cargo al presupuesto de dicha Comisión, el salario y las 
prestaciones correspondientes al empleo de Ministro de Despacho; estos empleos 
requerirán dedicación exclusiva y, en consecuencia, su ejercicio no es compatible 
con ninguna otra actividad profesional del sector público o privado, salvo la 
previsión contenida en el artículo 19 literal d) de la Ley 4ª de 1992; 

b) Con anterioridad a tres (3) meses al vencimiento del período de los 
Comisionados, se efectuará el proceso de selección de los nuevos miembros, 
cumpliendo el trámite establecido en el artículo 9º.  

Las vacantes temporales serán cubiertas mediante encargo de un empleado de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil del más alto nivel considerado en la planta y 
que acredite los requisitos para ser miembro de la Comisión. En caso de vacancia 
definitiva se procederá a nombrar el siguiente de la lista de elegibles por el resto 
del período del remplazado de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo noveno de la presente.  

Artículo 11. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas 
con la responsabilidad de la administración de la carrera administrativa. En 
ejercicio de las atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la 
administración de la carrera administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
ejercerá las siguientes funciones: 

a) Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales 
con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los 
empleos de carrera administrativa de las entidades a las cuales se aplica la 
presente ley; 

b) Acreditar a las entidades para la realización de procesos de selección de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento y establecer las tarifas para 



contratar los concursos, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 30 de la 
presente ley; 

c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente 
ley y el reglamento; 

d) Establecer los instrumentos necesarios para la aplicación de las normas sobre 
evaluación del desempeño de los empleados de carrera administrativa; 

e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 
Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan 
sido suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y el Banco de Datos 
de empleados de carrera desplazados por razones de violencia; 

f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, 
las listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la 
información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior; 

g) Administrar, organizar y actualizar el registro público de empleados inscritos en 
carrera administrativa y expedir las certificaciones correspondientes; 

h) Expedir circulares instructivas para la correcta aplicación de las normas que 
regulan la carrera administrativa; 

i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de 
las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que 
contrate para tal fin; 

j) Elaborar y difundir estudios sobre aspectos generales o específicos de la gestión 
del empleo público en lo relacionado con el ingreso, el desarrollo de las carreras y 
la evaluación del desempeño; 

k) Absolver las consultas que se le formulen en materia de carrera administrativa. 

Parágrafo. El Banco Nacional de Lista de Elegibles a que hace alusión el presente 
artículo será departamentalizado y deberá ser agotado teniendo en cuenta primero 
la lista del departamento en donde se encuentre la vacante. 

Artículo 12. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas 
con la vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera admin istrativa. La 
Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia 
cumplirá las siguientes atribuciones: 



a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en 
cualquier momento, de oficio o a petición de parte, adelantar acciones de 
verificación y control de la gestión de los procesos con el fin de observar su 
adecuación o no al principio de mérito; y, dado el caso, suspender cautelarmente 
el respectivo proceso, mediante resolución motivada; 

b) Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de selección cuando se 
compruebe la ocurrencia de irregularidades, siempre y cuando no se hayan 
producido actos administrativos de contenido particular y concreto relacionados 
con los derechos de carrera, salvo que la irregularidad sea atribuible al 
seleccionado dentro del proceso de selección impugnado; 

c) Recibir las quejas, reclamos y peticiones escritos, presentados a través de los 
medios autorizados por la ley y, en virtud de ellas u oficiosamente, realizar las 
investigaciones por violación de las normas de carrera que estime necesarias y 
resolverlas observando los principios de celeridad, eficacia, economía e 
imparcialidad. Toda resolución de la Comisión será motivada y contra las mismas 
procederá el recurso de reposición; 

d) Resolver en segunda instancia las reclamaciones que sean sometidas a su 
conocimiento en asuntos de su competencia; 

e) Conocer de las reclamaciones sobre inscripciones en el Registro de Empleados 
Públicos, de los empleados de carrera administrativa a quienes se les aplica la 
presente ley; 

f) Velar por la aplicación correcta de los procedimientos de evaluación del 
desempeño de los empleados de carrera; 

g) Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos constitutivos 
de violación de las normas de carrera, para efectos de establecer las 
responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a que haya lugar; 

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación 
de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera 
de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley; 

i) Presentar un informe ante el Congreso de la República dentro de los 10 
primeros días de cada legislatura, o cuando este lo solicite, sobre sus actividades 
y el estado del empleo público, en relación con la aplicación efectiva del principio 
de mérito en los distintos niveles de la Administración Pública bajo su 
competencia. 

Parágrafo 1º. Para el correcto ejercicio de sus competencias en esta materia, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil estará en contacto periódico con las unidades 



de personal de las diferentes entidades públicas que ejercerán sus funciones de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley. 

Parágrafo 2º. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer a los 
servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, 
previo el debido proceso, cuando se compruebe la violación a las normas de 
carrera administrativa o la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas 
por ella. La multa deberá observar el principio de gradualidad conforme el 
reglamento que expida la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuyos mínimos 
serán 5 salarios mínimos legales vigentes y máximos 25 salarios mínimos legales 
vigentes. 

Artículo 13. Organización y estructura de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará su reglamento de organización 
y funcionamiento, que será publicado en el Diario Oficial. 

2. La Comisión Nacional del Servicio Civil en sala plena nombrará dentro de sus 
miembros un Presidente, para períodos anuales, quien ejercerá la representación 
legal de la misma. 

3. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará siempre sus decisiones en 
Pleno y sesionará por convocatoria de su Presidente con una periodicidad mínima 
de dos días por semana, sesiones a las cuales podrá invitar a las personas que 
puedan hacer aportes en las respectivas deliberaciones. 

4. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará su estructura y establecerá 
la planta de personal que requiera para el cumplimiento de sus funciones, basada 
en los principios de economía y eficiencia. 

5. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público adelantará los traslados o adiciones 
presupuestales necesarios para garantizar la puesta en marcha de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en concordancia con los principios de economía y 
eficiencia que deben inspirar el control del gasto público. 

6. La Comisión Nacional del Servicio Civil, por razones de urgencia o de especial 
necesidad, podrá solicitar a cualquier organismo o entidad de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional la realización de ciertas actividades que no supongan 
menoscabo de su independencia e imparcialidad, o, en su caso, solicitar que 
temporalmente se comisionen empleados, quienes durante el período de la 
situación administrativa dependerán funcionalmente de la citada Comisión. 

7. La sede de la Comisión Nacional del Servicio Civil será la ciudad de Bogotá, D. 
C. 

8. El patrimonio de la Comisión Nacional del Servicio Civil estará conformado: 



a) Por los aportes del presupuesto nacional y por los que reciba a cualquier título 
de la Nación o de cualquier otra entidad estatal; 

b) Por el producido de la enajenación de sus bienes y por las donaciones de 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 

c) Por los demás ingresos y bienes que adquiera a cualquier título. 

Parágrafo. Para efectos exclusivamente fiscales la Comisión Nacional del Servicio 
Civil tendrá régimen de establecimiento público del orden nacional, y, en 
consecuencia, no estará sujeta al impuesto de rentas y complementarios. 

CAPITULO II 

Organos de dirección y gestión del empleo público  
y la gerencia pública 

Artículo 14. El Departamento Administrativo de la Función Pública. Al 
Departamento Admi nistrativo de la Función Pública le corresponde adelantar las 
siguientes funciones: 

a) Bajo las orientaciones del Presidente de la República le corresponde la 
formulación de la política, la planificación y la coordinación del recurso humano al 
servicio de la Administración Pública a nivel nacional y territorial; 

b) Elaborar y proponer al Gobierno Nacional anteproyectos de ley y proyectos de 
decretos reglamentarios en materia de función pública; 

c) Fijar, de acuerdo con el Presidente de la República y el Departamento Nacional 
de Planeación, las políticas en materia de organización administrativa del Estado, 
orientadas hacia la funcionalidad y modernización de las estructuras 
administrativas y los estatutos orgánicos de las entidades públicas del orden 
nacional; 

d) Elaborar y aprobar el Plan anual de empleos vacantes de acuerdo con los datos 
proporcionados por las diferentes entidades y dar traslado del mismo a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil; 

e) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes, medidas y actividades 
tendientes a mejorar el rendimiento en el servicio público, la formación y la 
promoción de los empleados públicos;  

f) Velar por el cumplimiento y aplicación por parte de las unidades de personal de 
las normas generales en materia de empleo público, sin perjuicio de las 
atribuciones conferidas a la Comisión Nacional del Servicio Civil; 



g) Fijar, de acuerdo con el Presidente de la República, las políticas de gestión del 
recurso humano al servicio del Estado en la Rama Ejecutiva del Poder Público 
dentro del marco de la Constitución y la ley, en lo referente a las siguientes 
materias: planeación del recurso humano, vinculación y retiro, bienestar social e 
incentivos al personal, sistema salarial y prestacional, nomenclatura y clasificación 
de empleos, manuales de funciones y requisitos, plantas de personal y relaciones 
laborales; 

h) Definir las políticas generales de capacitación y formación del talento humano al 
servicio del Estado en la Rama Ejecutiva del Poder Público y asesorar y apoyar 
técnicamente a las distintas unidades de personal en estas materias; 

i) Diseñar y gestionar los sistemas de información en materia de empleo público, 
en coordinación con las unidades de personal de las entidades públicas y con la 
Comisión Nacional del Servicio Civil en lo relacionado con el Registro Público de 
Carrera; 

j) Asesorar a la Rama Ejecutiva de todos los órdenes y, en especial, a los 
municipios en materias relacionadas con la gestión y desarrollo del talento 
humano; 

k) Formular planes estratégicos de recursos humanos y líneas básicas para su 
implementación por parte de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva; 

l) Desarrollar en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
estructura del empleo público que permita la aplicación de las normas de función 
pública; 

m) Velar por el prestigio del Gobierno como empleador; 

n) Determinar los parámetros a partir de los cuales las entidades del nivel nacional 
y territorial elaborarán los respectivos manuales de funciones y requisitos y hacer 
seguimiento selectivo de su cumplimiento a las entidades del nivel nacional; 

o) Formular el Plan Nacional de Formación y Capacitación; 

p) Apoyar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuando esta lo requiera, en el 
desempeño de sus funciones; 

q) Las demás que le asigne la ley. 

Artículo 15. Las unidades de personal de las entidades. 

1. Las unidades de personal o quienes hagan sus veces, de los organismos y 
entidades a quienes se les aplica la presente ley, son la estructura básica de la 
gestión de los recursos humanos en la administración pública. 



2. Serán funciones específicas de estas unidades de personal, las siguientes: 

a) Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos; 

b) Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de 
la Función Pública, información que será utilizada para la planeación del recurso 
humano y la formulación de políticas; 

c) Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de 
funciones y requisitos, de conformidad con las normas vigentes, para lo cual 
podrán contar con la asesoría del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, universidades públicas o privadas, o de firmas especializadas o 
profesionales en administración pública; 

d) Determinar los perfiles de los empleos que deberán ser provistos mediante 
proceso de selección por méritos; 

e) Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación, de acuerdo 
con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y capacitación; 

f) Organizar y administrar un registro sistematizado de los recursos humanos de 
su entidad, que permita la formulación de programas internos y la toma de 
decisiones. Esta información será administrada de acuerdo con las orientaciones y 
requerimientos del Departamento Administrativo de la Función Pública; 

g) Implantar el sistema de evaluación del desempeño al interior de cada entidad, 
de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establecidos por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil; 

h) Todas las demás que le sean atribuidas por la ley, el reglamento o el manual de 
funciones. 

Artículo 16. Las Comisiones de Personal. 

1. En todos los organismos y entidades reguladas por esta ley deberá existir una 
Comisión de Personal, conformada por dos representantes de la entidad u 
organismo designados por el nominador o por quien haga sus veces y dos 
representantes de los empleados quienes deben ser de carrera administrativa y 
elegidos por votación directa de los empleados. En igual forma, se integrarán 
Comisiones de Personal en cada una de las dependencias regionales o 
seccionales de las entidades.  

Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría absoluta. En caso de 
empate se repetirá nuevamente la votación y en caso de persistir, este se dirimirá 
por el Jefe de Control Interno de la respectiva entidad. 



Esta Comisión se reunirá por lo menos una vez al mes y será convocada por 
cualquiera de sus integrantes o por el jefe de personal de la entidad u organismo o 
quien haga sus veces, quien será el secretario de la misma y llevará en estricto 
orden y rigurosidad las Actas de las reuniones. 

La Comisión elegirá de su seno un presidente. 

2. Además de las asignadas en otras normas, las Comisiones de Personal 
cumplirán las siguientes funciones: 

a) Velar porque los procesos de selección para la provisión de empleos y de 
evaluación del desempeño se realicen conforme con lo establecido en las normas 
y procedimientos legales y reglamentarios y con los lineamientos señalados por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. Las citadas atribuciones se llevarán a cabo 
sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Para el 
efecto, la Comisión de Personal deberá elaborar los informes y atender las 
solicitudes que aquella requiera; 

b) Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de selección y 
evaluación del desempeño y encargo les sean atribuidas por el procedimiento 
especial; 

c) Solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de la lista de 
elegibles de las personas que hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos 
exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación de las leyes o 
reglamentos que regulan la carrera administrativa. En el caso de no atenderse la 
solicitud, deberán informar de esta situación a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil para que adopte las medidas pertinentes; 

d) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que formulen los 
empleados de carrera que hayan optado por el derecho preferencial a ser 
vinculados, cuando se les supriman sus empleos, por considerar que han sido 
vulnerados sus derechos; 

e) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que presenten los 
empleados por los efectos de las incorporaciones a las nuevas plantas de 
personal de la entidad o por desmejoramiento de sus condiciones laborales o por 
los encargos; 

f) Velar porque los empleos se provean en el orden de prioridad establecido en las 
normas legales y porque las listas de elegibles sean utilizadas dentro de los 
principios de economía, celeridad y eficacia de la función administrativa; 

g) Velar porque en los procesos de selección se cumplan los principios y reglas 
previstas en esta ley; 



h) Participar en la elaboración del plan anual de formación y capacitación y en el 
de estímulos y en su seguimiento; 

i) Proponer en la respectiva entidad la formulación de programas para el 
diagnóstico y medición del clima organizacional; 

j) Las demás funciones que le sean atribuidas por la ley o el reglamento. 

3. Las Comisiones de Personal de las entidades públicas deberán informar a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil de todas las incidencias que se produzcan en 
los procesos de selección, evaluación del desempeño y de los encargos. 
Trimestralmente enviarán a la Comisión Nacional del Servicio Civil un informe 
detallado de sus actuaciones y del cumplimiento de sus funciones. En cualquier 
momento la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá asumir el conocimiento de 
los asuntos o enviar un delegado suyo para que elabore un informe al respecto y 
se adopten las decisiones que correspondan.  

Parágrafo. Con el propósito de que sirvan de escenario de concertación entre los 
empleados y la administración existirán Comisiones de Personal Municipales, 
Distritales, Departamentales y Nacional, cuya conformación y funciones serán 
determinadas por el reglamento, que para el efecto expida la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 

CAPITULO III 

Instrumentos de ordenación del empleo público 

Artículo 17. Planes y plantas de empleos. 

1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de los organismos 
o entidades a las cuales se les aplica la presente ley, deberán elaborar y actualizar 
anualmente planes de previsión de recursos humanos que tengan el siguiente 
alcance: 

a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y perfiles 
profesionales establecidos en los manuales específicos de funciones, con el fin de 
atender a las necesidades presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus 
competencias; 

b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas 
del personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, 
ascenso, capacitación y formación; 

c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores 
y el aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 



2. Todas las entidades y organismos a quienes se les aplica la presente ley, 
deberán mantener actualizadas las plantas globales de empleo necesarias para el 
cumplimiento eficiente de las funciones a su cargo, para lo cual tendrán en cuenta 
las medidas de racionalización del gasto. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública podrá solicitar la información que requiera al respecto para la 
formulación de las políticas sobre la administración del recurso humano.  

Artículo 18. Sistema General de Información Administrativa.  

1. El Sistema General de Información Administrativa del Sector Público es un 
instrumento que permite la formulación de políticas para garantizar la planificación, 
el desarrollo y la gestión de la Función Pública. 

2. El Sistema General de Información Administrativa cubrirá todos los organismos 
y entidades de las tres ramas del Poder Público, organismos de control, 
organización electoral y organismos autónomos en los órdenes nacional, 
departamental, distrital y municipal. 

3. El Sistema General de Información Administrativa estará integrado, entre otros, 
por los subsistemas de organización institucional, de gestión de recursos 
humanos, y presupuestales aplicados a los recursos humanos; los aspectos de 
estos subsistemas no contemplados en la presente ley serán determinados en la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

4. El diseño, dirección e implementación del Sistema General de Información 
Administrativa será responsabilidad del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, quien velará por su adecuada coordinación con los organismos 
competentes en sistemas de información, y de manera especial con el sistema de 
información financiera del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

5. El Subsistema de organización institucional contendrá la información 
relacionada con los datos que identifican y caracterizan las entidades y 
organismos del Sector Público, normas de creación, estatutos, estructuras, plantas 
de personal, sistemas de clasificación de empleos, remuneración y regímenes 
prestacionales. 

6. El Subsistema de Recursos Humanos contendrá la información sobre el número 
de empleos públicos, trabajadores oficiales y contratistas de prestación de 
servicios; las novedades de su ingreso y retiro; la pertenencia a la carrera 
administrativa general o a un sistema específico o especial y la información sobre 
los regímenes de bienestar social y capacitación. 

7. El subsistema presupuestal de recursos humanos, será competencia del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y su contenido será determinado 
reglamentariamente. 



8. Las entidades tendrán la obligación de suministrar la información que requiera 
el sistema en los términos y fechas establecidos por el reglamento. 

T I T U L O III 

ESTRUCTURA DEL EMPLEO PUBLICO 

Artículo 19. El empleo público. 

1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública 
objeto de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas 
para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 
de desarrollo y los fines del Estado. 

2. El diseño de cada empleo debe contener: 

a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita 
identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular; 

b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo 
los requisitos de estudio y experiencia, así como también las demás condiciones 
para el acceso al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser 
coherentes con las exigencias funcionales del contenido del empleo; 

c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales. 

Parágrafo. La Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, liderará los 
estudios y las mesas de concertación para la identificación, caracterización 
ocupacional y la determinación de los requisitos y procedimientos de acreditación, 
apoyada en metodologías reconocidas. Los resultados de las mismas permitirán al 
Gobierno Nacional establecer los requisitos de formación académica y 
ocupacional de los cargos. El Gobierno Nacional designará el organismo 
competente para la normalización, acreditación y certificación de las competencias 
laborales en el sector público. 

Artículo 20. Cuadros funcionales de empleos. Los cuadros funcionales son 
agrupaciones de empleos semejantes en cuanto a la naturaleza general de sus 
funciones, sus responsabilidades y que requieren conocimientos y/o competencias 
comunes. 

1. Los empleos públicos se podrán agrupar en cuadros funcionales de empleos 
con el fin de optimizar la gestión de los recursos humanos de cada entidad. 



2. El acceso, el ascenso, el sistema retributivo y la capacitación de los empleados 
públicos de carrera se podrán llevar a cabo, en su caso, en el cuadro funcional de 
empleos. 

3. Los cuadros funcionales de empleos podrán cubrir empleos de uno o de varios 
organismos, en función de los requisitos exigidos para su desempeño. 

4. Por decreto se regulará el sistema de cuadros funcionales de empleos aplicable 
a toda la administración y, en su caso, l a dependencia orgánica de los mismos. 

Artículo 21. Empleos de carácter temporal.  

1. De acuerdo con sus necesidades, los organismos y entidades a los cuales se 
les aplica la presente ley, podrán contemplar excepcionalmente en sus plantas de 
personal empleos de carácter temporal o transitorio. Su creación deberá 
responder a una de las siguientes condiciones: 

a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de 
las actividades permanentes de la administración; 

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 

c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por 
hechos excepcionales; 

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 
superior a 12 meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza de 
la institución. 

2. La justificación para la creación de empleos de carácter temporal deberá 
contener la motivación técnica para cada caso, así como la apropiación y 
disponibilidad presupuestal para cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales. 

3. El ingreso a estos empleos se efectuará con base en las listas de elegibles 
vigentes para la provisión de empleos de carácter permanente, sin que dichos 
nombramientos ocasionen el retiro de dichas listas. De no ser posible la utilización 
de las listas se realizará un proceso de evaluación de las capacidades y 
competencias de los candidatos. 

Artículo 22. Ordenación de la Jornada Laboral.  

1. El ejercicio de las funciones de los empleos, cualquiera que sea la forma de 
vinculación con la administración, se desarrollará bajo las siguientes modalidades: 

a) Empleos de tiempo completo, como regla general ;  



b) Empleos de medio tiempo o de tiempo parcial por excepción consultando las 
necesidades de cada entidad. 

2. En las plantas de personal de los diferentes organismos y entidades a las que 
se aplica la presente Ley se determinará qué empleos corresponden a tiempo 
completo, a tiempo parcial y cuáles a medio tiempo, de acuerdo con la jornada 
laboral establecida en el Decreto-ley 1042 de 1978 o en el que lo modifique o 
sustituya.  

T I T U L O IV 

DEL INGRESO Y EL ASCENSO AL EMPLEO PUBLICO 

Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en 
período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas 
sobre las carreras especiales. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
empleo y el procedimiento establecido en esta ley. 

Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en 
ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 
mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley. 

Artículo 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para 
su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su 
última evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de esta situación 
no podrá ser superior a seis (6) meses.  

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la entidad, 
siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no 
acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el 
cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o 
definitiva podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva. 



Artículo 25. Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los empleos de 
carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal de los mismos serán provistos en forma provisional solo por 
el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos 
mediante encargo con servidores públicos de carrera.  

Artículo 26. Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción o de período. Los empleados de carrera con evaluación del desempeño 
sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término 
de tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado 
por un término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción 
o por el término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los 
cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se 
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no 
podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de 
carrera administrativa en forma automática.  

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando 
el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del 
mismo antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo 
respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la 
entidad declarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas 
novedades se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos 
de libre nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que 
obtengan evaluación del desempeño satisfactoria. 

T I T U L O V 

EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS EMPLEOS DE CARRERA. 

CAPITULO I 

Procesos de selección o concursos 

Artículo 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia 
de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para 
el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y 
la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente 
con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

Artículo 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el 



ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se 
desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, 
el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la 
demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos; 

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 
acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los 
concursos sin discriminación de ninguna índole; 

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 
condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 
potenciales; 

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 
de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos 
de selección; 

f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a 
cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 
responsables de ejecutarlos; 

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad 
y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo; 

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada 
una de las garantías que han de rodear al proceso de selección.  

Artículo 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas las personas que 
acrediten los requisitos exigidos para su desempeño. 

Artículo 30. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o 
procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, a través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 
acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los 
concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades que requieran la 
provisión de cargos.  



Los convenios o contratos se suscribirán preferencialmente, con las entidades 
acreditadas que tengan jurisdicción en el departamento o municipio en el cual esté 
ubicada la entidad para la cual se realiza el concurso. 

La Comisión acreditará como entidades idóneas para adelantar los concursos a 
las universidade s públicas y privadas y a las instituciones de educación superior 
que lo soliciten y demuestren su competencia técnica en procesos de selección, 
experiencia en el área de selección de personal, así como capacidad logística 
para el desarrollo de concursos. El procedimiento de acreditación será definido por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

Las entidades que utilicen las listas de elegibles resultado de los concursos 
adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil deberán sufragar los 
costos determinados por la citada Comisión. 

Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende: 

1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, es norma reguladora 
de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades 
contratadas para la realización del concurso y a los participantes. 

2. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 
número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de los 
empleos objeto del concurso. 

3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 
apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes 
empleos que se convoquen, así como establecer una clasificación de los 
candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad 
las funciones de un empleo o cuadro funcional de empleos. 

La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los 
cuales deben responder a criterios de objetividad e imparcialidad. 

Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter 
reservado, solo serán de conocimiento de las personas que indique la Comisión 
Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación. 

4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del 
Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en 
estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos años. 
Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso. 



En los concursos que se realicen para el Ministerio de Defensa Nacional, en las 
Fuerzas Militares y en la Policía Nacional, con excepción de sus entidades 
descentralizadas, antes de la conformación de las listas de elegibles se efectuará 
a cada concursante un estudio de seguridad de carácter reservado, el cual, de 
resultar desfavorable, será causal para no incluirlo en la respectiva lista de 
elegibles. Cuando se trate de utilizar listas de elegibles de otras entidades, al 
nombramiento deberá preceder el estudio de seguridad. En el evento de ser este 
desfavorable no podrá efectuarse el nombramiento. 

5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya 
sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el 
término de seis meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento. 

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere 
los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación 
satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado 
insubsistente. 

El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere 
un concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le 
actualizará su inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria 
en la evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo 
que venía desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la 
carrera administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba, 
el cargo del cual era titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo 
o mediante nombramiento provisional. 

Parágrafo. En el reglamento se establecerán los parámetros generales para la 
determinación y aplicación de los instrumentos de selección a utilizarse en los 
concursos.  

Artículo 32. Reclamaciones. Las reclamaciones que presenten los interesados y 
las demás actuaciones administrativas de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
de las Unidades y de las Comisiones de Personal y de las autoridades que deban 
acatar las disposiciones de estos organismos se sujetarán al procedimiento 
especial que legalmente se adopte. 

Artículo 33. Mecanismos de publicidad. La publicidad de las convocatorias será 
efectuada por cada entidad a través de los medios que garanticen su conocimiento 
y permitan la libre concurrencia, de acuerdo con lo establecido en el reglamento. 

La página web de cada entidad pública, del Departamento Administrativo de la 
Función Pública y de las entidades contratadas para la realización de los 
concursos, complementadas con el correo electrónico y la firma digital, será el 
medio preferente de publicación de todos los actos, decisiones y actuaciones 



relacionadas con los concursos, de recepción de inscripciones, recursos, 
reclamaciones y consultas.  

La Comisión Nacional del Servicio Civil publicará en su página web la información 
referente a las convocatorias, lista de elegibles y Registro Público de Carrera. 

CAPITULO II 

Del Registro Público de Carrera Administrativa 

Artículo 34. Registro Público de Carrera Administrativa. El Registro Público de la 
Carrera Administrativa estará conformado por todos los empleados actualmente 
inscritos o que se llegaren a inscribir, con los datos que establezca el reglamento. 
El control, la administración, organización y actualización de este Registro Público 
corresponderá a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para lo cual podrá contar 
con el apoyo técnico, instrumental y logístico del Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá cumplir estas funciones por medio 
de delegados suyos, bajo su dirección y orientación. 

Parágrafo 1º. Harán parte del Registro Público de Carrera Administrativa, en 
capítulos especiales, los registros que se refieran a los empleados pertenecientes 
a los sistemas específicos de carrera de creación legal. 

Parágrafo 2º. El Registro Público de Carrera Administrativa estará integrado en el 
sistema unificado de información del personal en los términos que establezca el 
reglamento y a efectos de que sus datos puedan ser empleados para la 
planificación y gestión de los recursos humanos del sector público.  

Artículo 35. Notificación de la inscripción y actualización en carrera. La 
notificación de la inscripción y de la actualización en la carrera administrativa se 
cumplirá con la anotación en el Registro Público.  

La decisión de la Comisión Nacional del Servicio Civil que niegue la inscripción o 
la actualización en el Registro Público de Carrera Administrativa se efectuará 
mediante resolución motivada, la cual se notificará personalmente al interesado, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Código Contencioso 
Administrativo. 

Contra las anteriores decisiones procede el recurso de reposición, el cual se 
interpondrá, presentará, tramitará y decidirá de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado Código. 

T I T U L O VI 



DE LA CAPACITACION Y DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

CAPITULO I. 

La capacitación de los empleados públicos 

Artículo 36. Objetivos de la capacitación. 

1. La capacitación y formación de los empleados públicos está orientada al 
desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias 
fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, 
de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el 
mejoramiento en la prestación de los s ervicios. 

2. Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, las unidades de personal formularán los planes y programas de 
capacitación para lograr esos objetivos, en concordancia con las normas 
establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño. 

3. Los programas de capacitación y formación de las entidades públicas 
territoriales podrán ser diseñados, homologados y evaluados por la ESAP, de 
acuerdo con la solicitud que formule la respectiva institución. Si no existiera la 
posibilidad de que las entidades o la ESAP puedan impartir la capacitación podrán 
realizarla entidades externas debidamente acreditadas por esta. 

Parágrafo. Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y 
desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al 
cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán 
implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas 
vigentes y las que desarrollen la presente ley. 

CAPITULO II 

De los principios que orientan la permanencia en el servicio y de la 
evaluación del desempeño 

Artículo 37. Principios que orientan la permanencia en el servicio:  

a) Mérito. Principio según el cual la permanencia en los cargos de carrera 
administrativa exige la calificación satisfactoria en el desempeño del empleo, el 
logro de resultados y realizaciones en el desarrollo y ejercicio de la función pública 
y la adquisición de las nuevas competencias que demande el ejercicio de la 
misma; 

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente las normas 
que regulan la función pública y las funciones asignadas al empleo; 



c) Evaluación. La permanencia en los cargos exige que el empleado público de 
carrera administrativa se someta y colabore activamente en el proceso de 
evaluación personal e institucional, de conformidad con los criterios definidos por 
la entidad o autoridad competente; 

d) Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda de un 
ambiente colaborativo y de trabajo en grupo y de defensa permanente del interés 
público en cada una de sus actuaciones y las de la Administración Pública. Cada 
empleado asume un compromiso con la protección de los derechos, los intereses 
legales y la libertad de los ciudadanos. 

Artículo 38. Evaluación del desempeño. El desempeño laboral de los empleados 
de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado con base en parámetros 
previamente establecidos que permitan fundamentar un juicio objetivo sobre su 
conducta laboral y sus aportes al cumplimiento de las metas institucionales. A tal 
efecto, los instrumentos para la evaluación y calificación del desempeño de los 
empleados se diseñarán en función de las metas institucionales. 

El resultado de la evaluación será la calificación correspondiente al período anual, 
establecido en las disposiciones reglamentarias, que deberán incluir dos 
evaluaciones parciales al año. No obstante, si durante este período el jefe del 
organismo recibe información debidamente soportada de que el desempeño 
laboral de un empleado es deficiente podrá ordenar, por escrito, que se le evalúen 
y califiquen sus servicios en forma inmediata. 

Sobre la evaluación definitiva del desempeño procederá el recurso de reposición y 
de apelación. 

Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta, entre otros 
aspectos, para: 

a) Adquirir los derechos de carrera; 

b) Ascender en la carrera; 

c) Conceder becas o comisiones de estudio; 

d) Otorgar incentivos económicos o de otro tipo; 

e) Planificar la capacitación y la formación; 

f) Determinar la permanencia en el servicio. 

Artículo 39. Obligación de evaluar. Los empleados que sean responsables de 
evaluar el desempeño laboral del personal, entre quienes, en todo caso, habrá un 
funcionario de libre nombramiento y remoción, deberán hacerlo siguiendo la 



metodología contenida en el instrumento y en los términos que señale el 
reglamento que para el efecto se expida. El incumplimiento de este deber 
constituye falta grave y será sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de que 
se cumpla con la obligación de evaluar y aplicar rigurosamente el procedimiento 
señalado. 

El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a 
los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean 
tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual 
hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento. 

Artículo 40. Instrumentos de evaluación. De acuerdo con los criterios establecidos 
en esta Ley y en las directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil, las 
entidades desarrollarán sus sistemas de evaluación del desempeño y los 
presentarán para aprobación de esta Comisión. 

Es responsabilidad del jefe de cada organismo la adopción de un sistema de 
evaluación acorde con los criterios legalmente establecidos. No adoptarlo o no 
ajustarse a tales criterios constituye falta disciplinaria grave para el directivo 
responsable. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil desarrollará un sistema de evaluación del 
desempeño como sistema tipo, que deberá ser adoptado por las entidades 
mientras desarrollan sus propios sistemas. 

T I T U L O VII 

RETIRO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

Artículo 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos: 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre 
nombramiento y remoción; 

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del 
resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado 
de carrera administrativa; 

c) Por razones de buen servicio, para los empleados de carrera administrativa, 
mediante resolución motivada; 

d) Por renuncia regularmente aceptada; 



e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez; 

f) Por invalidez absoluta; 

g) Por edad de retiro forzoso; 

h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; 

i) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo; 

j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el 
desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5º de la Ley 190 de 1995, y 
las normas que lo adicionen o modifiquen; 

k) Por orden o decisión judicial; 

l) Por supresión del empleo; 

m) Por muerte; 

n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes. 

Parágrafo 1º. Se entenderá que hay razones de buen servicio cuando el 
incumplimiento grave de una o algunas funciones asignadas al funcionario afecten 
directamente la prestación de los servicios que debe ofrecer la entidad, caso en el 
cual se procederá al retiro del empleado, mediante resolución motivada que 
incluya la descripción del incumplimiento de la función y el nexo causal entre este 
y la afectación del servicio; contra la cual procederán los recursos del Código 
Contencioso Administrativo.  

El uso indebido o arbitrario por parte del nominador de esta facultad acarreará las 
sanciones contempladas en el Código Unico Disciplinario.  

Parágrafo 2º. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de carrera 
de conformidad con las causales consagradas por la Constitución Política y la ley 
y deberá efectuarse mediante acto motivado. 

La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y 
remoción es discrecional y se efectuará mediante acto no motivado. 

Artículo 42. Pérdida de los derechos de carrera administrativa.  

1. El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el artículo 
anterior, implica la separación de la carrera administrativa y la pérdida de los 
derechos inherentes a ella, salvo cuando opere la incorporación en los términos de 
la presente ley. 



2. De igual manera, se producirá el retiro de la carrera administrativa y la pérdida 
de los derechos de la misma, cuando el empleado tome posesión de un cargo de 
libre nombramiento y remoción sin haber mediado la comisión respectiva. 

3. Los derechos de carrera a dministrativa no se perderán cuando el empleado 
tome posesión de un empleo para el cual haya sido designado en encargo. 

Artículo 43. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por calificación no 
satisfactoria. 

1. El nombramiento del empleado de carrera administrativa deberá declararse 
insubsistente por la autoridad nominadora, en forma motivada, cuando haya 
obtenido calificación no satisfactoria como resultado de la evaluación del 
desempeño laboral. 

2. Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento 
procederá recurso de reposición. 

3. Esta decisión se entenderá revocada, si al interponer los recursos dentro del 
término legal, la administración no se pronuncia dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días calendario siguientes a la presentación de los recursos. En este evento 
la calificación que dio origen a la declaratoria de insubsistencia del nombramiento 
se considerará satisfactoria en el puntaje mínimo. 

4. La autoridad competente que no resuelva el recurso respectivo dentro del plazo 
previsto, será sancionada de conformidad con la Ley 734 de 2002 y las normas 
que la modifiquen o adicionen.  

Artículo 44. Derechos del empleado de carrera administrativa en caso de 
supresión del cargo. Los empleados públicos de carrera administrativa, que como 
consecuencia de la liquidación, reestructuración, supresión o fusión de entidades, 
organismos o dependencias, o del traslado de funciones de una entidad a otra, o 
por modificación de planta de personal, se les supriman los cargos de los cuales 
sean titulares, tendrán derecho preferencial a ser incorporados en empleo igual o 
equivalente de la nueva planta de personal, y de no ser posible podrán optar por 
ser reincorporados a empleos iguales o equivalentes o a recibir indemnización. El 
Gobierno Nacional reglamentará el proceso de reincorporación y el reconocimiento 
de la indemnización. 

Parágrafo 1º. Para los efectos de reconocimiento y pago de las indemnizaciones 
de que trata el presente artículo, el tiempo de servicios continuos se contabilizará 
a partir de la fecha de posesión como empleado público en la entidad en la cual se 
produce la supresión del empleo. 

No obstante lo anterior, cuando el cargo que se suprime esté siendo 
desempeñado por un empleado que haya optado por la reincorporación y haya 



pasado a este por la supresión del empleo que ejercía en otra entidad o por 
traslado interinstitucional, para el reconocimiento y pago de la indemnización se 
contabilizará además, el tiempo laborado en la anterior entidad siempre que no 
haya sido indemnizado en ella, o ellas. 

Para lo establecido en este parágrafo se tendrán en cuenta los términos y 
condiciones establecidos en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. 

Parágrafo 2º. La tabla de indemnizaciones será la siguiente: 

1. Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de 
salarios. 

2. Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de cinco (5): cuarenta y 
cinco (45) días de salario por el primer año; y quince (15) días por cada uno de los 
años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses cumplidos. 

3. Por cinco (5) años o más de servicios continuos y menos de diez (10): cuarenta 
y cinco (45) días de salario, por el primer año; y veinte (20) días por cada uno de 
los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses cumplidos. 

4. Por diez (10) años o más de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de 
salario, por el primer año; y cuarenta (40) días por cada uno de los años 
subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses cumplidos. 

Parágrafo 3º. En todo caso, no podrá efectuarse supresión de empleos de carrera 
que conlleve el pago de la indemnización sin que previamente exista la 
disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de tales 
indemnizaciones. 

Artículo 45. Efectos de la incorporación del empleado de carrera administrativa a 
las nuevas plantas de personal. Cuando la incorporación se efectúe en un empleo 
igual no podrán exigirse requisitos distintos a los acreditados por los servidores al 
momento de su inscripción o actualización en el Registro Público de Carrera 
Administrativa en el empleo suprimido. Cuando la incorporación se realice en un 
empleo equivalente, deberán acreditarse los requisitos exigidos por la entidad que 
esté obligada a efectuarla, de conformidad con el manual específico de funciones 
y requisitos de la misma. 

Artículo 46. Reformas de plantas de personal. Las reformas de planta de empleos 
de las entidades de la rama ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán 
motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización 
de la Administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo 
demuestren, elaborados por las respectivas entidades, por la ESAP, o por firmas 



especializadas en la materia; estudios que deberán garantizar el mejoramiento 
organizacional. 

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de las 
ramas ejecutivas del poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

T I T U L O VIII 

DE LOS PRINCIPIOS DE LA GERENCIA PUBLICA EN LA ADMINISTRACION 

Artículo 47. Empleos de naturaleza gerencial. 

1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en la 
administración pública de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial 
tendrán, a efectos de la presente ley, el carácter de empleos de gerencia pública. 

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y remoción. No 
obstante, en la provisión de tales empleos, sin perjuicio de las facultades 
discrecionales inherentes a su naturaleza, los nominadores deberán sujetarse a 
las previsiones establecidas en el presente título. 

3. La gerencia pública comprende todos los empleos del nivel directivo de las 
entidades y organismos a los cuales se les aplica la presente ley, diferentes de: 

a) En el Nivel Nacional a aquellos cuya nominación dependa del Presidente de la 
República; 

b) En el Nivel territorial, a los empleos de secretarios de despacho, de director, 
gerente; rector de Institución de Educación Superior distinta a los entes 
universitarios autónomos.  

Estos empleos comportan responsabilidad por la gestión y por un conjunto de 
funciones cuyo ejercicio y resultados son posibles de ser medidos y evaluados. 

Artículo 48. Principios de la función gerencial. 

1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales en las entidades públicas a 
las cuales se refiere esta ley están obligados a actuar con objetividad, 
transparencia y profesionalidad en el ejercicio de su cargo, sin perjuicio de la 
subordinación al órgano del que dependan jerárquicamente. 

2. Los gerentes públicos formularán, junto con los jefes del organismo o entidad 
respectiva, las políticas públicas o las acciones estratégicas a cargo de la entidad 
y serán responsables de su ejecución. 



3. Los gerentes públicos están facultados para diseñar, incorporar, implantar, 
ejecutar y motivar la adopción de tecnologías que permitan el cumplimiento 
eficiente, eficaz y efectivo de los planes, programas, políticas, proyectos y metas 
formulados para el cumplimiento de la misión institucional. 

4. Los gerentes públicos formularán, junto con los funcionarios bajo su 
responsabilidad y en cumplimiento de las políticas gubernamentales, así como de 
las directrices de los jefes del organismo o entidad respectiva, las políticas 
públicas o las acciones estratégicas a cargo de la entidad y serán responsables de 
su ejecución. En tal sentido, darán las instrucciones pertinentes para que los 
evaluadores tengan en cuenta en la evaluación del desempeño los resultados por 
dependencias, procesos y proyectos. 

5. Los gerentes públicos están sujetos a la responsabilidad de la gestión, lo que 
significa que su desempeño será valorado de acuerdo con los principios de 
eficacia y eficiencia. El otorgamiento de incentivos dependerá de los resultados 
conseguidos en el ejercicio de sus funciones.  

6. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un sistema de evaluación de la 
gestión que se establecerá reglamentariamente.  

Artículo 49. Procedimiento de ingreso a los empleos de naturaleza gerencial.  

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a estos 
empleos, la competencia profesional es el criterio que prevalecerá en el 
nombramiento de los gerentes públicos.  

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios de mérito, 
capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se podrá utilizar la 
aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar los conocimientos o 
aptitudes requeridos para el desempeño del empleo, la práctica de una entrevista 
y una valoración de antecedentes de estudio y experiencia. 

3. La evaluación del candidato o de los candidatos propuestos por el nominador, 
podrá ser realizada por un órgano técnico de la entidad conformado por directivos 
y consultores externos, o, en su caso, podrá ser encomendado a una universidad 
pública o privada, o a una empresa consultora externa especializada en selección 
de directivos. 

4. El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará técnicamente a 
las diferentes entidades públicas en el desarrollo de estos procesos. 

5. El Departamento Administrativo de la Función Pública formulará políticas 
específicas para la capacitación de directivos, con la finalidad de formar 
candidatos potenciales a gerentes de las entidades públicas.  



Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nombramiento del empleado 
corresponderá a la autoridad nominadora. 

Artículo 50. Acuerdos de gestión. 

1. Una vez nombrado el gerente público, de manera concertada con su superior 
jerárquico, determinará los objetivos a cumplir.  

2. El acuerdo de gestión concretará los compromisos adoptados por el gerente 
público con su superior y describirá los resultados esperados en términos de 
cantidad y calidad. En el acuerdo de gestión se identificarán los indicadores y los 
medios de verificación de estos indicadores.  

3. El acuerdo de gestión será evaluado por el superior jerárquico en el término 
máximo de tres meses después de acabar el ejercicio, según el grado de 
cumplimiento de objetivos. La evaluación se hará por escrito y se dejará 
constancia del grado de cumplimiento de los objetivos. 

4. El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará a las distintas 
autoridades de las respectivas entidades públicas para garantizar la implantación 
del sistema. A tal efecto, podrá diseñar las metodologías e instrumentos que 
considere oportunos.  

Parágrafo. Es deber de los Gerentes Públicos cumplir los acuerdos de gestión, sin 
que esto afecte la discrecionalidad para su retiro. 

T I T U L O IX 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 51. Protección a la maternidad. 

1. No procederá el retiro de una funcionaria con nombramiento provisional, 
ocurrido con anterioridad a la vigencia de esta ley, mientras se encuentre en 
estado de embarazo o en licencia de maternidad. 

2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre provisto mediante 
nombramiento en período de prueba con una empleada en estado de embarazo, 
dicho período se interrumpirá y se reiniciará una vez culmine el término de la 
licencia de maternidad. 

3. Cuando una empleada de carrera en estado de embarazo obtenga evaluación 
de servicios no satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento 
se producirá dentro de los ocho (8) días calendario siguientes al vencimiento de la 
licencia de maternidad. 



4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un cargo de carrera 
administrativa ocupado por una empleada en estado de embarazo y no fuere 
posible su incorporación en otro igual o equivalente, deberá pagársele, a título de 
indemnización por maternidad, el valor de la remuneración que dejare de percibir 
entre la fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y el 
pago mensual a la correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la c 
otización al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde a la 
entidad pública en los términos de la ley, durante toda la etapa de gestación y los 
tres meses posteriores al parto, más las doce semanas de descanso remunerado 
a que se tiene derecho como licencia de maternidad. A la anterior indemnización 
tendrán derecho las empleadas de libre nombramiento y remoción y las 
nombradas provisionalmente con anterioridad a la vigencia de esta ley. 

Parágrafo 1º. Las empleadas de carrera administrativa tendrán derecho a la 
indemnización de que trata el presente artículo, sin perjuicio de la indemnización a 
que tiene derecho la empleada de carrera administrativa, por la supresión del 
empleo del cual es titular, a que se refiere el artículo 44 de la presente ley. 

Parágrafo 2º. En todos los casos y para los efectos del presente artículo, la 
empleada deberá dar aviso por escrito al jefe de la entidad inmediatamente 
obtenga el diagnóstico médico de su estado de embarazo, mediante la 
presentación de la respectiva certificación.  

Artículo 52. Protección a los desplazados por razones de violencia y a las 
personas con algún tipo de discapacidad. Cuando por razones de violencia un 
empleado con derechos de carrera administrativa demuestre su condición de 
desplazado ante la autoridad competente, de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y 
las normas que la modifiquen o complementen, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil ordenará su reubicación en una sede distinta a aquella donde se encuentre 
ubicado el cargo del cual es titular, o en otra entidad.  

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con las respectivas 
entidades del Estado, promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar, 
en igualdad de oportunidades, las condiciones de acceso al servicio público, en 
empleos de carrera administrativa, a aquellos ciudadanos que posean 
discapacidades físicas, auditivas o visuales, con el fin de proporcionarles un 
trabajo acorde con su condición. 

En todo caso, las entidades del Estado, estarán obligadas, de conformidad como 
lo establece el artículo 27 de la Ley 361 de 1997 a preferir entre los elegibles, 
cuando quiera que se presente un empate, a las personas con discapacidad. 

T I T U L O X 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 



Artículo transitorio. Convocatorias de los empleos cubiertos por provisionales y 
encargos. Durante el año siguiente a la conformación de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil deberá procederse a la convocatoria de concursos abiertos para 
cubrir los empleos de carrera administrativa que se encuentren provistos mediante 
nombramiento provisional o encargo.  

Artículo 53. Facultades extraordinarias. De conformidad con el numeral 10 del 
artículo 150 de la Constitución Política, revístese de precisas facultades 
extraordinarias al Presidente de la República por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de promulgación de esta ley, para expedir normas de 
fuerza de ley que contengan: 

1. El procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, para el cumplimiento de sus funciones. 

2. El sistema general de nomenclatura y clasificación de empleos aplicable a las 
entidades del orden territorial que deban regirse por la presente ley. 

3. El sistema de funciones y requisitos aplicable a los organismos y entidades de 
los órdenes nacional y territorial que deban regirse por la presente ley, con 
excepción del Congreso de la República. 

4. El sistema específico de carrera para el ingreso, permanencia, ascenso y retiro 
del personal de las superintendencias de la Administración Pública Nacional, de la 
Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil. 

5. Las normas que modifiquen el sistema específico de carrera para los 
empleados de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

6. Las normas que regulen el sistema específico de carrera administrativa para los 
empleados públicos que prestan sus servicios en el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República. 

Artículo 54. Régimen de transición. Mientras se expiden los decretos con fuerza 
de ley que desarrollen las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la 
República por el artículo 53, continuarán rigiendo las disposiciones legales y 
reglamentarias de carrera administrativa, vigentes al momento de la promulgación 
de esta ley. 

Una vez entre en funcionamiento la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
conformada en virtud de la presente ley, se encargará de continuar directamente o 
a través de sus delegados, las actuaciones que, en materia de carrera 
administrativa, hubieren iniciado la Comisión Nacional, las Comisiones 
Departamentales o del Distrito Capital del Servicio Civil, las Unidades de Personal 
y las Comisiones de Personal, a las cuales se refería la Ley 443 de 1998. 
Ordenará la inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa de 



aquellos funcionarios que habiendo cumplido con los requisitos no hayan sido 
inscritos por no estar conformada la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, dentro del término de seis (6) 
meses siguientes a su instalación, estudiará y resolverá sobre el cumplimiento del 
principio constitucional del mérito, en los procedimientos de selección efectuados 
antes de la ejecutoria de la Sentencia C-195 de 1994, en relación con los 
instructores de tiempo parcial del Sena, hoy denominados instructores de tiempo 
completo, respecto de los cuales no se hubiere pronunciado mediante acto 
administrativo y tomará las decisiones sobre el cumplimiento del requisito de 
mérito y consecuencialmente definirá acerca de su inscripción en la Carrera. Hasta 
tanto se produzca el pronunciamiento definitivo de la Comisión sobre su situación 
frente a la Carrera, los empleados vinculados mediante los citados procedimientos 
de selección solo podrán ser retirados con base en las causales previstas en esta 
ley, para el personal inscrito en Carrera. 

Artículo 55. Régimen de administración de personal. Las normas de 
administración de personal contempladas en la presente ley y en los Decretos 
2400 y 3074 de 1968 y demás normas que los modifiquen, reglamenten, 
sustituyan o adicionen, se aplicarán a los empleados que presten sus servicios en 
las entidades a que se refiere el artículo 3 de la presente ley. 

Parágrafo. El personal de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional, 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los demás aspectos de 
administración de personal, distintos a carrera administrativa, continuará 
rigiéndose por las disposiciones vigentes al momento de la expedición de la 
presente ley.  

Artículo 56. Evaluación de antecedentes a empleados provisionales. A los 
empleados que a la vigencia de la presente ley se encuentren desempeñando 
cargos de carrera, sin estar inscritos en ella, y se presenten a los concursos 
convocados para conformar listas de elegibles para proveer dichos cargos, 
destinadas a proveerlos en forma definitiva, se les evaluará y reconocerá la 
experiencia, antigüedad, conocimiento y eficiencia en su ejercicio. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará los instrumentos para tal efecto.  

Artículo 57. En todo caso se conservarán y se respetarán todos los derechos, 
garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos o establecidos conforme 
a disposiciones normativas anteriores, a la fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo 58. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación, deroga la 
Ley 443 de 1998, a excepción de los artículos 24, 58, 81 y 82 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

  



RESOLUCION  237/ 92 
 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TIVA 
Resolución No. ì B5-3 de 2008 
"Por medio de la cual se modifican actividades correspondientes al Proceso 
Administración de Talento Humano adoptado mediante Resolución No. 5241 de 3 
de Agosto de 2006 y Resolución no. 199 de 9 de Enero de 2008"  
EL DIRECTOR GENERAL, en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las conferidas en la Ley 5a de 1992; por las 
Resoluciones 237 de 1992 y 178 de 2003 y,  CONSIDERANDO 
Que mediante la resolución No. 5241 de 3 de Agosto de 2006, se adoptó el 
"Proceso Administración de Talento Humano", el cual ' incluye sus 
correspondientes subprocesos, y procedimientos debidamente codificados.  
Que mediante la resolución No. 199 de 09 de Enero de 2008, se modificó el 
Subproceso de Selección y Nombramiento de Funcionarios y el Subproceso 
Administración de Nómina. 
Que el Proceso de Administración Documental, Subproceso Formulación de 
Procesos, numeral 14, establece: "Al menos una vez cada dos años, evaluar 
validar y actualizar las variables que promueven cambios en documentos sin que 
existan solicitudes formales, definidas en la Guía para Formulación de Procesos". 
Que una vez evaluados, sin solicitud formal, los formatos adoptados por la 
resolución No. 199 de 09 de Enero de 2008, y con la implementación del Sistema 
de Gestión de Calidad, así como lo establecido por el Documento PA01-S01-D01 
- Guía para Formulación de Procesos en su numeral 6 Edición y Codificación de 
Documentos, 
RESUELVE 
ARTÍCULO 1o. Modificar la codificación del formato SAN001 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F01 Reporte de 
Novedades de Ingreso. 
ARTÍCULO 2o. Modificar la codificación del formato SAN001B del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F11 Reporte de 
Novedades de Ingreso Senadores.  
 
SENADO DELA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TWA 
655- 
Resolución No. . de 2008 
ARTICULO 3°. Modificar la codificación del formato SAN002 del Subproceso 
Administración de Nòmina, el cual quedará así: PE02-S04-F02 Reporte de 
Novedades de Retiros. 
ARTÍCULO 4o. Modificar la codificación del formato SAN002B del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F12 Reporte de 
Novedades de Retiro Senadores. 
ARTÍCULO 5o. Modificar la codificación del formato SAN003 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F03 Reporte de 
Novedades de Vacaciones. 



ARTÍCULO 6o. Modificar la codificación del formato SAN004 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F04 Reporte de 
Novedades de Horas Extras. 
ARTÍCULO 7o. Modificar la codificación del formato SAN005 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F05 Reporte de 
Novedades de Licencias e Incapacidades. 
ARTÍCULO 8o. Modificar la codificación del formato SAN005B del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F13 Reporte de 
Novedades de Licencias e Incapacidades Senadores. 
ARTÍCULO 9o. Modificar la codificación del formato SAN006 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F06 Reporte de 
Novedades de Traslados. 
ARTÍCULO 10°. Modificar la codificación del formato SAN006B del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F14 Reporte de 
Novedades de Traslados Senadores. 
ARTÍCULO 11°. Modificar la codificación del formato SAN007 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F07 Reporte de 
Novedades para alivio de Retención en la Fuente. 
ARTÍCULO 12°. Modificar la codificación del formato SAN007B del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F15 Reporte de 
Novedades para alivio de Retención en la Fuente Senadores. 
 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TWA 
Resolución No. 1855. de 2008 
ARTÍCULO 13°. Modificar la codificación del formato SAN008 del Subproceso 
Administración de Nòmina, el cual quedará así: PE02-S04-F08 Reporte de 
Resoluciones de Vacaciones. 
ARTÍCULO 14°. Modificar la codificación del formato SAN009 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F09 Reporte de 
Novedades de Libranzas. 
ARTÍCULO 15°. Modificar la codificación del formato SAN0010 del Subproceso 
Administración de Nómina, el cual quedará así: PE02-S04-F10 Reporte de 
Novedades de Embargos. 
ARTÍCULO 16°. Incluir como Anexos los formatos mencionados en los artículos 
anteriores en el Subproceso Administración de Nómina.  
ARTÍCULO 17°. Modificar Subproceso Selección y Nombramiento de 
Funcionarios: 
Adicionar Numeral 29: el cual quedará así: "Dar posesión por nombramiento o 
encargo a los funcionarios de las plantas administrativas y de las Unidades de 
Trabajo Legislativo del Senado, sólo dentro de los primeros doce (12) días de 
cada mes." Responsables: Director General, Jefe División Recursos Humanos, 
Jefe y Profesional Universitario de la Sección de Selección y Capacitación 
Renombrar numerales 29 a 32 como 30 a 33 
Modificar numeral 29 ahora numeral 30: el cual quedará así: "Verificar que la 
persona designada tome posesión presentando los documentos definidos en el 
Artículo 36 de la Resolución 237 de 1992. Prorrogar este término si el designado 



no reside en el lugar del empleo o por causa justificada, sin que exceda treinta 
(30) días, lo cual debe constar por escrito." Responsables: Jefe División de 
Recursos Humanos. 
Adicionar numeral 34: el cual quedará así: "Los actos administrativos 
concernientes al retiro de los funcionarios, tanto de planta administrativa como de 
las Unidades de Trabajo Legislativo, deben ser reportados por la División de 
Recursos Humanos a la Sección de Registro y Control a más tardar quince (15) 
días antes a la fecha de pago de cada mes, de tal manera que sólo se incluyan 
retiros en la nómina del mismo mes en que se surte el retiro." Responsables: 
Director General, Jefe y Asistente Administrativo División de Recursos Humanos. 
 
J. 
TP 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TIVA 
Resolución No. 1855. de 2008 
ARTICULO 17°. DIVULGACIÓN. Estas modificaciones establecidas serán 
divulgadas por los responsables del Proceso Administración de Talento Humano 
mediante reunión de difusión; por la División de Planeación y Sistemas mediante 
la publicación en el portal Web del Senado de la República y por la Dirección 
Administrativa mediante notificación a todas las dependencias del presente Acto 
Administrativo. 
ARTÍCULO 18°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
ARTÍCULO 19°. Envíese copia a todas las dependencias del Senado de ¡a 
República. 
COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 
OMAR VELASQUEZ RODIGUEZ 
EMILIO OTERO DAJUD 
Secretario General 

DECRETO 1567 DE 1998 

(agosto 5)  

por el cual se crean el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos  

para los empleados del Estado.  

      Ver.:  

      Decreto 1572 de 1998 Decreto 682 de 2001  

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere el Artículo 66 de la Ley 443 de 1998,  

DECRETA:  



T I T U L O P R E L I M I N A R  

CAPITULO I  

Disposiciones comunes  

Artículo 1o. Campo de aplicación. El presente decreto-ley se aplica a los 
empleados del Estado que prestan sus servicios en las entidades regidas por la 
Ley 443 de 1998.  

Parágrafo. En caso de vacíos respecto a la capacitación y a los estímulos en las 
normas que regulan las carreras especiales a las cuales se refiere la Constitución 
Política, o en las normas que regulan los sistemas específicos de carrera de que 
trata el Artículo 4o. de la Ley 443 de 1998, serán aplicadas las disposiciones 
contenidas en el presente decreto-ley y demás normas que lo reglamenten y 
complementen.  

T I T U L O I  

SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION  

CAPITULO I  

Disposiciones generales  

Artículo 2o.- Sistema de capacitación. Créase el sistema nacional de capacitación, 
definido como el conjunto coherente de políticas, planes, disposiciones legales, 
organismos, escuelas de capacitación, dependencias y recursos organizados con 
el propósito común de generar en las entidades y en los empleados del Estado 
una mayor capacidad de aprendizaje y de acción, en función de lograr la eficiencia 
y la eficacia de la administración, actuando para ello de manera coordinada y con 
unidad de criterios.  

Artículo 3o.- Componentes del sistema. El sistema está integrado por los 
componentes que se relacionan a continuación:  

a) Disposiciones legales. El conjunto de disposiciones legales relacionadas con la 
materia delimita las competencias y responsabilidades y constituye el marco 
jurídico que facilita la coordinación de acciones. La capacitación de los empleados 
se rige por las disposiciones del presente decreto-ley y por los decretos 
reglamentarios que expida el Gobierno Nacional, así como por los actos 
administrativos emanados de cada entidad, en concordancia con las leyes 
generales de educación y de educación superior, con las disposiciones 
reglamentarias de éstas, así como con las normas sobre organización y 
funcionamiento de la administración pública, sobre carrera administrativa y 
administración de personal;  



b) Plan Nacional de Formación y Capacitación. El Gobierno Nacional, mediante el 
Plan Nacional de Formación y Capacitación, orientará la formulación de los planes 
institucionales que deben elaborar las entidades públicas. El Plan tiene por objeto 
formular la política en la materia, señalar las prioridades que deberán atender las 
entidades públicas y establecer los mecanismos de coordinación, de cooperación, 
de asesoría, de seguimiento y de control necesarios;  

c) Planes institucionales. Con el propósito de organizar la capacitación 
internamente, cada entidad formulará con una periodicidad mínima de un año su 
plan institucional de capacitación. Este deberá tener concordancia con los 
parámetros impartidos por el Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de 
Formación y Capacitación, con los principios establecidos en el presente decreto-
ley y con la planeación institucional. Para ello las entidades podrán solicitar 
asesoría de la Escuela Superior de Administración Pública y del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, entidad ésta que podrá revisar los planes, 
hacerles las observaciones que considere pertinentes y ordenar los ajustes que 
juzgue necesarios, los cuales serán de forzosa aplicación. La Comisión de 
Personal participará en la elaboración del plan y vigilará su ejecución;  

d) Recursos. Cada entidad contará para la capacitación con los recursos previstos 
en el presupuesto, así como con sus propios recursos físicos y humanos, los 
cuales debe administrar con eficiencia y transparencia, estableciendo mecanismos 
que permitan compartirlos con otros organismos para optimizar su impacto. El 
Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará la búsqueda de 
mecanismos de coordinación y de cooperación interinstitucional que hagan posible 
utilizar con mayor eficiencia los recursos disponibles para hacer capacitación en 
las entidades del Estado;  

e) Organismos. Además de sus responsabilidades desde el punto de vista de su 
propia gestión interna, las siguientes entidades tienen atribuciones especiales en 
relación con el sistema de capacitación:  

1. Departamento Administrativo de la Función Pública. Como organismo superior 
de la administración pública le corresponde establecer las políticas generales, 
formular y actualizar el Plan Nacional de Formación y Capacitación conjuntamente 
con la Escuela Superior de Administración Pública y coordinar su ejecución; 
expedir normas, brindar asesoría, diseñar y adaptar metodologías, llevar a cabo 
acciones de divulgación y seguimiento.  

2. Escuela Superior de Administración Pública. Además de las funciones 
establecidas en sus estatutos, le corresponde participar en la elaboración, la 
actualización y el seguimiento del Plan, así como prestar asesoría a las entidades 
que lo soliciten para la ejecución de éste. Le corresponde igualmente diseñar el 
currículo básico de los programas de inducción y de reinducción, siguiendo las 
orientaciones que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública.  



3. Entidades. Cada entidad tiene el deber de ejecutar internamente las políticas 
impartidas por el Gobierno Nacional, formular los planes internos y participar en 
programas conjuntos con otros organismos para optimizar el uso de los recursos.  

4. Escuelas públicas de formación y capacitación. Se entiende por escuelas 
públicas de formación y capacitación aquellas dependencias de organismos 
públicos organizadas para impartir de manera permanente formación y 
capacitación a empleados del Estado y que, para tal efecto, llevan a cabo 
actividades docentes y académicas. Como componentes del sistema de 
capacitación deben propender por actuar integradamente para el mejor 
aprovechamiento de los recursos, diseñar conjuntamente soluciones de formación 
y capacitación, incentivar la investigación en temas propios de la función pública y 
desarrollar fortalezas pedagógicas.  

Artículo 4o.- Definición de capacitación. Se entiende por capacitación el conjunto 
de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la 
informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a 
prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de 
conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de 
incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de 
la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz 
desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende 
los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto 
específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los 
principios que rigen la función administrativa.  

Parágrafo. Educación formal. La educación definida como formal por las leyes que 
rigen la materia no se incluye dentro de los procesos aquí definidos como 
capacitación. El apoyo de las entidades a programas de este tipo hace parte de 
los programas de bienestar social e incentivos y se regirá por las normas que 
regulan el sistema de estímulos.  

Artículo 5o.- Objetivos de la capacitación. Son objetivos de la capacitación:  

a) Contribuir al mejoramiento institucional fortaleciendo la capacidad de sus 
entidades y organismos;  

b) Promover el desarrollo integral del recurso humano y el afianzamiento de una 
ética del servicio público;  

c) Elevar el nivel de compromiso de los empleados con respecto a las políticas, los 
planes, los programas, los proyectos y los objetivos del Estado y de sus 
respectivas entidades;  

d) Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, de aportar 
conocimientos, habilidades y actitudes para el mejor desempeño laboral y para el 
logro de los objetivos institucionales;  



e) Facilitar la preparación permanente de los empleados con el fin de elevar sus 
niveles de satisfacción personal y laboral, así como de incrementar sus 
posibilidades de ascenso dentro de la carrera administrativa.  

Artículo 6o.- Principios rectores de la capacitación. Las entidades administrarán la 
capacitación aplicando estos principios:  

a) Complementariedad. La capacitación se concibe como un proceso 
complementario de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus 
propios objetivos en función de los propósitos institucionales;  

b) Integralidad. La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los 
empleados en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con 
el aprendizaje en equipo y con el aprendizaje organizacional;  

c) Objetividad. La formulación de políticas, de planes y programas de capacitación 
debe ser la respuesta a diagnósticos de necesidades de capacitación previamente 
realizados utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las 
ciencias sociales y administrativas;  

d) Participación. Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la 
capacitación, tales como detección de necesidades, formulación, ejecución y 
evaluación de planes y programas, deben contar con la participación activa de los 
empleados;  

e) Prevalencia del interés de la organización. Las políticas, los planes y los 
programas responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización;  

f) Integración a la carrera administrativa. La capacitación recibida por los 
empleados debe ser valorada como antecedente en los procesos de selección, de 
acuerdo con las disposiciones sobre la materia;  

g) Prelación de los empleados de carrera. Para aquellos casos en los cuales la 
capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades que la entidad 
requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados de carrera. 
Los empleados vinculados mediante nombramiento provisional, dada la 
temporalidad de su vinculación, sólo se beneficiarán de los programas de 
inducción y de la modalidad de entrenamiento en el puesto de trabajo;  

h) Economía. En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos 
destinados a la capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo 
interinstitucional;  

i) Enfasis en la práctica. La capacitación se impartirá privilegiando el uso de 
metodologías que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de casos concretos y 
en la solución de problemas específicos de la entidad;  



j) Continuidad. Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar 
dirigidos a impactar en la formación ética y a producir cambios de actitudes, 
requieren acciones a largo plazo.  

CAPITULO II  

Inducción y reinducción  

Artículo 7o.- Programas de inducción y reinducción. Los planes institucionales de 
cada entidad deben incluir obligatoriamente programas de inducción y de 
reinducción, los cuales se definen como procesos de formación y capacitación 
dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la cultura 
organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio público 
y a suministrarle información necesaria para el mejor conocimiento de la función 
pública y de la entidad, estimulando el aprendizaje y el desarrollo individual y 
organizacional, en un contexto metodológico flexible, integral, práctico y 
participativo. Tendrán las siguientes características particulares:  

a) Programa de inducción. Es un proceso dirigido a iniciar al empleado en su 
integración a la cultura organizacional durante los cuatro meses siguientes a su 
vinculación. El aprovechamiento del programa por el empleado vinculado en 
período de prueba deberá ser tenido en cuenta en la evaluación de dicho período. 
Sus objetivos con respecto al empleado son:  

1. Iniciar su integración al sistema de valores deseado por la entidad, así como el 
fortalecimiento de su formación ética.  

2 Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones 
generales del Estado.  

3. Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su 
dependencia, al igual que de sus responsabilidades individuales, sus deberes y 
derechos.  

4. Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a 
reprimir la corrupción, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades 
relativas a los servidores públicos.  

5. Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad;  

b) Programa de reinducción. Está dirigido a reorientar la integración del empleado 
a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de 
los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos, que más adelante se señalan. 
Los programas de reinducción se impartirán a todos los empleados por lo menos 
cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan dichos cambios, e 
incluirán obligatoriamente un proceso de actualización acerca de las normas sobre 



inhabilidades e incompatibilidades y de las que regulan la moral administrativa. 
Sus objetivos específicos son los siguientes:  

1. Enterar a los empleados acerca de reformas en la organización del Estado y de 
sus funciones.  

2. Informar a los empleados sobre la reorientación de la misión institucional, lo 
mismo que sobre los cambios en las funciones de las dependencias y de su 
puesto de trabajo.  

3. Ajustar el proceso de integración del empleado al sistema de valores deseado 
por la organización y afianzar su formación ética.  

4. Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad de los empleados con respecto 
a la entidad.  

5. A través de procesos de actualización, poner en conocimiento de los empleados 
las normas y las decisiones para la prevención y supresión de la corrupción, así 
como informarlos de las modificaciones en materia de inhabilidades e 
incompatibilidades de los servidores públicos.  

6. Informar a los empleados acerca de nuevas disposiciones en materia de 
administración de recursos humanos.  

Artículo 8o.- Currículo básico de los programas de inducción y de reinducción. La 
Escuela Superior de Administración Pública diseñará el contenido curricular de los 
programas de inducción y reinducción, de acuerdo con las políticas impartidas por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública.  

Parágrafo. Mientras la Escuela Superior de Administración Pública expide el 
currículo básico de los programas de inducción y de reinducción, las entidades 
diseñarán sus propios programas siguiendo las orientaciones generales 
contenidas en el presente decreto-ley y en todo caso deben estar dirigidos a lograr 
todos los objetivos aquí señalados.  

CAPITULO III  

Areas y modalidades de la capacitación  

Artículo 9o.- Areas. Para efectos de organizar la capacitación, tanto los 
diagnósticos de necesidades como los planes y programas correspondientes se 
organizarán teniendo en cuenta dos áreas funcionales:  

a) Misional o técnica. Integran esta área las dependencias cuyos productos o 
servicios constituyen la razón de ser de la entidad. Sus clientes o usuarios son 
externos a la entidad;  



b) De gestión. Esta área está constituida por las dependencias que tienen por 
objeto suministrar los bienes y los servicios que requiere internamente la entidad 
para su adecuado funcionamiento.  

Artículo 10. Modalidades de capacitación. La capacitación podrá impartirse bajo 
modalidades que respondan a los objetivos, los principios y las obligaciones que 
se señalan en el presente decreto-ley. Para tal efecto podrán realizarse 
actividades dentro o fuera de la entidad.  

CAPITULO IV  

Régimen de obligaciones  

Artículo 11. Obligaciones de las entidades. Es obligación de cada una de las 
entidades:  

a) Identificar las necesidades de capacitación, utilizando para ello instrumentos 
técnicos que detecten las deficiencias colectivas e individuales, en función del 
logro de los objetivos institucionales;  

b) Formular, con la participación de la Comisión de Personal, el plan institucional 
de capacitación, siguiendo los lineamientos generales impartidos por el Gobierno 
Nacional y guardando la debida coherencia con el proceso de planeación 
institucional;  

c) Establecer un reglamento interno en el cual se fijen los criterios y las 
condiciones para acceder a los programas de capacitación;  

d) Incluir en el presupuesto los recursos suficientes para los planes y programas 
de capacitación, de acuerdo con las normas aplicables en materia presupuestal;  

e) Programar las actividades de capacitación y facilitar a los empleados su 
asistencia a las mismas;  

f) Establecer previamente, para efectos de contratar actividades de capacitación, 
las condiciones que éstas deberán satisfacer en cuanto a costos, contenidos, 
metodologías, objetivos, duración y criterios de evaluación;  

g) Llevar un archivo de la oferta de servicios de capacitación tanto de organismos 
públicos como de entes privados, en el cual se indiquen la razón social, las áreas 
temáticas que cubren, las metodologías que emplean, así como observaciones 
evaluativas acerca de la calidad del servicio prestado a la entidad;  

h) Evaluar, con la participación de la Comisión de Personal, el impacto del plan de 
capacitación, adoptando y aplicando para ello instrumentos técnicos e 
involucrando a los empleados;  



i) Presentar los informes que soliciten el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública;  

j) Ejecutar sus planes y programas institucionales con el apoyo de sus recursos 
humanos o de otras entidades, de sus centros de capacitación o los del sector 
administrativo al cual pertenecen, de la Escuela Superior de Administración 
Pública o de establecimientos públicos o privados legalmente autorizados, o con 
personas naturales o jurídicas de reconocida idoneidad. La contratación se ceñirá 
a las normas vigentes sobre la materia;  

k) Diseñar los programas de inducción y de reinducción a los cuales se refiere este 
decreto- ley e impartirlos a sus empleados, siguiendo las orientaciones 
curriculares que imparta la Escuela Superior de Administración Pública bajo la 
orientación del Departamento Administrativo de la Función Pública.  

Artículo 12. Obligaciones de los empleados con respecto a la capacitación. El 
empleado tiene las siguientes obligaciones en relación con la capacitación:  

a) Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su 
dependencia o equipo de trabajo;  

b) Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido 
seleccionado y rendir los informes correspondientes a que haya lugar;  

c) Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la 
prestación del servicio a cargo de la entidad;  

d) Servir de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera;  

e) Participar activamente en la evaluación de los planes y programas 
institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación a las 
cuales asista;  

f) Asistir a los programas de inducción o reinducción, según su caso, impartidos 
por la entidad.  

T I T U L O II  

SISTEMA DE ESTIMULOS PARA LOS EMPLEADOS DEL ESTADO  

CAPITULO I  

Disposiciones generales del sistema de estímulos  

Artículo 13. Sistema de estímulos para los empleados del Estado. Establécese el 
sistema de estímulos, el cual estará conformado por el conjunto interrelacionado y 



coherente de políticas, planes, entidades, disposiciones legales y programas de 
bienestar e incentivos que interactúan con el propósito de elevar los niveles de 
eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del Estado en el 
desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados 
institucionales.  

Artículo 14. Finalidades del sistema de estímulos. Son finalidades del sistema de 
estímulos las siguientes:  

a) Garantizar que la gestión institucional y los procesos de administración del 
talento humano se manejen integralmente en función del bienestar social y del 
desempeño eficiente y eficaz de los empleados;  

b) Proporcionar orientaciones y herramientas de gestión a las entidades públicas 
para que construyan una vida laboral que ayude al desempeño productivo y al 
desarrollo humano de los empleados;  

c) Estructurar un programa flexible de incentivos para recompensar el desempeño 
efectivo de los empleados y de los grupos de trabajo de las entidades;  

d) Facilitar la cooperación interinstitucional de las entidades públicas para la 
asignación de incentivos al desempeño excelente de los empleados.  

Artículo 15. Fundamentos del sistema de estímulos. Son los principios axiológicos 
que sustentan y justifican el sistema:  

a) Humanización del trabajo. Toda actividad laboral deberá brindar la oportunidad 
de que las personas crezcan en sus múltiples dimensiones cognitiva, afectiva, 
valorativa, ética, estética, social y técnica y desarrollen sus potencialidades 
creativas mejorando al mismo tiempo la gestión institucional y el desempeño 
personal;  

b) Equidad y justicia. Este principio considera que sin desconocer la singularidad 
de cada persona, el sistema de estímulos deberá provocar actitudes de 
reconocimiento para todos en igualdad de oportunidades, de tal manera que la 
valoración de los mejores desempeños motive a los demás para que sigan 
mejorando;  

c) Sinergia. Este principio se orienta a buscar que todo estímulo que se dé al 
empleado beneficie a la organización en su conjunto a través de la generación de 
valor agregado; más que considerar la motivación de unos pocos empleados en el 
corto plazo, debe procurar el bienestar del conjunto de empleados en relación con 
la organización y dentro de la continuidad del tiempo;  

d) Objetividad y transparencia. Los procesos que conduzcan a la toma de 
decisiones para el manejo de programas de bienestar e incentivos deberán 



basarse en criterios y procedimientos objetivos, los cuales serán conocidos por 
todos los miembros de la entidad;  

e) Coherencia. Este principio busca que las entidades desarrollen efectivamente 
las responsabilidades que les corresponden dentro del sistema de estímulos. Las 
entidades deberán cumplir con los compromisos adquiridos a través de sus 
programas de bienestar e incentivos;  

f) Articulación. La motivación del empleado deberá procurarse integrando 
acciones, proyectos, programas y estrategias que contribuyan simultáneamente a 
la satisfacción de sus necesidades materiales y espirituales.  

Artículo 16. Componentes del sistema de estímulos. El sistema de estímulos está 
integrado por los siguientes componentes:  

a) Políticas públicas. Las orientaciones y los propósitos del sistema de estímulos 
estarán definidos por las políticas de administración pública, de organización y 
gestión administrativa, de gestión del talento humano y en especial por las 
políticas de bienestar social a través de las cuales se garantizará el manejo 
integral de los procesos organizacionales y de la gestión humana;  

b) Planes. La organización de las acciones y de los recursos para el desarrollo 
institucional de las entidades y para el manejo y la promoción del talento humano 
en función de un desempeño efectivo, estará consignada en sus respectivas 
programaciones y en éstas se incluirán, en forma articulada, los planes, 
programas y proyectos de capacitación, bienestar e incentivos con el fin de 
garantizar su efectivo cumplimiento;  

c) Disposiciones legales. Las leyes, los decretos y las disposiciones que regulan la 
organización y el funcionamiento de la administración pública y el sistema de 
administración de personal, en especial aquellas disposiciones que desarrollan el 
manejo del bienestar social y los programas de incentivos, constituirán el marco de 
actuación de las entidades en el diseño y la ejecución de programas de bienestar 
e incentivos para los empleados del Estado. Las normas sobre bienestar social e 
incentivos serán flexibles y adaptables y propenderán por la gestión autónoma y 
descentralizada de las entidades;  

d) Entidades. El elemento dinamizador del sistema de estímulos será el conjunto 
de las entidades públicas. Estas actuarán según su competencia administrativa 
como:  

a) Directoras del sistema;  

b) Coordinadoras o proveedoras;  

c) Ejecutoras;  



e) Los programas de bienestar social e incentivos. El sistema de estímulos a los 
empleados del Estado expresará en programas de bienestar social e incentivos. 
Dichos programas serán diseñados por cada entidad armonizando las políticas 
generales y las necesidades particulares e institucionales.  

Artículo 17. Competencias y responsabilidades. El sistema de estímulos a los 
empleados estará a cargo de las siguientes entidades, las cuales tendrán las 
responsabilidades que a continuación se describen:  

a) El Departamento Administrativo de la Función Pública. Ejercerá la dirección del 
sistema; para ello formulará las políticas de administración pública, de desarrollo 
del talento humano y de bienestar social que orienten el sistema; asesorará sobre 
la materia y fomentará la coordinación interinstitucional para el diseño y la 
ejecución de los programas;  

b) Entidades públicas de protección y servicios sociales. Facilitarán, mediante 
convenios, sus servicios y programas especiales para el desarrollo de programas 
de bienestar social e incentivos que diseñen las entidades públicas;  

c) Entidades públicas del orden nacional y territorial. Actuarán con autonomía 
administrativa en el marco de las disposiciones vigentes para diseñar en su interior 
y poner en marcha en coordinación con otras entidades de los sectores 
administrativos nacionales y territoriales, sus respectivos programas de bienestar 
social e incentivos. Para el desarrollo de sus programas de bienestar e incentivos 
las entidades podrán realizar acuerdos o convenios interinstitucionales;  

d) Comités institucionales e interinstitucionales de empleados del Estado. 
Participarán en el diseño y la ejecución de programas.  

CAPITULO II  

Programas de bienestar social e incentivos  

Artículo 18. Programas de bienestar social e incentivos. A través de los programas 
de bienestar social y de los programas de incentivos que formulen y ejecuten las 
entidades, se pondrá en funcionamiento el sistema de estímulos para los 
empleados.  

Artículo 19. Programas anuales. Las entidades públicas que se rigen por las 
disposiciones contenidas en el presente decreto-ley están en la obligación de 
organizar anualmente, para sus empleados, programas de bienestar social e 
incentivos.  

CAPITULO III  

Programas de bienestar social  



Artículo 20. Bienestar social. Los programas de bienestar social deben organizarse 
a partir de las iniciativas de los servidores públicos como procesos permanentes 
orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el 
desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su 
familia; así mismo deben permitir elevar los niveles de satisfacción, eficacia, 
eficiencia, efectividad e identificación del empleado con el servicio de la entidad en 
la cual labora.  

Parágrafo. Tendrán derecho a beneficiarse de los programas de bienestar social 
todos los empleados de la entidad y sus familias.  

Artículo 21. Finalidad de los programas de bienestar social. Los programas de 
bienestar social que formulen las entidades deben contribuir al logro de los 
siguientes fines:  

a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de 
la creatividad, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los empleados 
de la entidad, así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño;  

b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que 
contribuyan al desarrollo del potencial personal de los empleados, a generar 
actitudes favorables frente al servicio público y al mejoramiento continuo de la 
organización para el ejercicio de su función social;  

c) Desarrollar valores organizacionales en función de una cultura de servicio 
público que privilegie la responsabilidad social y la ética administrativa, de tal 
forma que se genere el compromiso institucional y el sentido de pertenencia e 
identidad;  

d) Contribuir, a través de acciones participativas basadas en la promoción y la 
prevención, a la construcción de un mejor nivel educativo, recreativo, habitacional 
y de salud de los empleados y de su grupo familiar;  

e) Procurar la calidad y la respuesta real de los programas y los servicios sociales 
que prestan los organismos especializados de protección y previsión social a los 
empleados y a su grupo familiar, y propender por el acceso efectivo a ellos y por el 
cumplimiento de las normas y los procedimientos relativos a la seguridad social y 
a la salud ocupacional.  

Artículo 22. Areas de intervención. Para promover una atención integral al 
empleado y propiciar su desempeño productivo, los programas de bienestar social 
que adelanten las entidades públicas deberán enmarcarse dentro del área de 
protección y servicios sociales y del área de calidad de vida laboral.  

Artículo 23. Area de protección y servicios sociales. En esta área se deben 
estructurar programas mediante los cuales se atiendan las necesidades de 



protección, ocio, identidad y aprendizaje del empleado y su familia, para mejorar 
sus niveles de salud, vivienda, recreación, cultura y educación.  

Los programas de esta área serán atendidos en forma solidaria y participativa por 
los organismos especializados de seguridad y previsión social o por personas 
naturales o jurídicas, así como por los empleados, con el apoyo y la coordinación 
de cada entidad.  

Artículo 24. Area de calidad de vida laboral. El área de la calidad de vida laboral 
será atendida a través de programas que se ocupen de problemas y condiciones 
de la vida laboral de los empleados, de manera que permitan la satisfacción de 
sus necesidades para el desarrollo personal, profesional y organizacional.  

Los programas de esta área deben recibir atención prioritaria por parte de las 
entidades y requieren, para su desarrollo, el apoyo y la activa participación de sus 
directivos.  

Artículo 25. Proceso de gestión de los programas de bienestar. Para el diseño y la 
ejecución de los programas de bienestar social las entidades deberán seguir el 
proceso de gestión que se describe a continuación:  

a) Estudio de las necesidades de los empleados y de sus familias, con el fin de 
establecer prioridades y seleccionar alternativas, de acuerdo con los lineamientos 
señalados en las estrategias de desarrollo institucional y en las políticas del 
Gobierno Nacional;  

b) Diseño de programas y proyectos para atender las necesidades detectadas, 
que tengan amplia cobertura institucional y que incluyan recursos internos e 
interinstitucionales disponibles;  

c) Ejecución de programas en forma directa o mediante contratación con personas 
naturales o jurídicas, o a través de los organismos encargados de la protección, la 
seguridad social y los servicios sociales, según sea la necesidad o la problemática 
a resolver;  

d) Evaluación y seguimiento a los programas adelantados, para verificar la eficacia 
de los mismos y decidir sobre su modificación o continuidad.  

Parágrafo. En el proceso de gestión debe promoverse la participación activa de los 
empleados en la identificación de necesidades, en la planeación, en la ejecución y 
en la evaluación de los programas de bienestar social.  

CAPITULO IV  

Programas de incentivos  



Artículo 26. Programas de incentivos. Los programas de incentivos, como 
componentes tangibles del sistema de estímulos, deberán orientarse a:  

1. Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño 
laboral cumpla con los objetivos previstos.  

2. Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia.  

Los programas de incentivos dirigidos a crear condiciones favorables al buen 
desempeño se desarrollarán a través de proyectos de calidad de vida laboral. Y 
los programas de incentivos que buscan reconocer el desempeño en niveles de 
excelencia se estructurarán a través de planes de incentivos.  

Artículo 27. Proyectos de calidad de vida laboral. Los programas de incentivos que 
se desarrollen mediante proyectos de calidad de vida laboral tendrán como 
beneficiarios a todos los empleados de la entidad. Estos proyectos serán 
diseñados a partir de diagnósticos específicos, utilizando para ello metodologías 
que las ciencias sociales y administrativas desarrollen.  

Las entidades, de acuerdo con sus políticas de gestión, podrán adaptar a sus 
particulares requerimientos proyectos de calidad de vida laboral orientados a 
lograr el buen desempeño. Para ello contarán con la orientación y asesoría del 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  

Artículo 28. Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción o de período. Como uno de los incentivos que deben concederse a los 
empleados de carrera, los nominadores deberán otorgarles la respectiva comisión 
para ejercer cargos de libre nombramiento y remoción o de período cuando 
hubieren sido nombrados para ejercerlos.  

Artículo 29. Planes de incentivos. Los planes de incentivos para los empleados se 
orientarán a reconocer los desempeños individuales del mejor empleado de la 
entidad y de cada uno de los niveles jerárquicos que la conforman, así como de 
los equipos de trabajo que alcancen niveles de excelencia.  

Artículo 30. Tipos de planes. Para reconocer el desempeño en niveles de 
excelencia podrán organizarse planes de incentivos pecuniarios y planes de 
incentivos no pecuniarios.  

Tendrán derecho a incentivos pecuniarios y no pecuniarios todos los empleados 
de carrera, así como los de libre nombramiento y remoción de los niveles 
profesional; técnico, administrativo y operativo.  

Artículo 31. Planes de incentivos pecuniarios. Los planes de incentivos pecuniarios 
estarán constituidos por reconocimientos económicos que se asignarán a los 
mejores equipos de trabajo de cada entidad pública. Dichos reconocimientos 



económicos serán hasta de cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en las entidades de los órdenes nacional y territorial de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos y se distribuirán entre los equipos seleccionados.  

El Gobierno Nacional reglamentará los criterios, los requisitos, la organización y 
los procedimientos para la selección y la premiación de los equipos de trabajo.  

Artículo 32. Planes de incentivos no pecuniarios. Los planes de incentivos no 
pecuniarios estarán conformados por un conjunto de programas flexibles dirigidos 
a reconocer individuos o equipos de trabajo por su desempeño productivo en 
niveles de excelencia.  

Parágrafo. Para los demás equipos no beneficiados con incentivos pecuniarios se 
podrán organizar incentivos no pecuniarios, los cuales se determinarán en el plan 
de incentivos institucionales, en un capítulo especial.  

Artículo 33. Clasificación de los planes de incentivos no pecuniarios. Las entidades 
de las órdenes nacional y territorial podrán incluir dentro de sus planes específicos 
de incentivos no pecuniarios los siguientes: ascensos, traslados, encargos, 
comisiones, becas para educación formal, participación en proyectos especiales, 
publicación de trabajos en medios de circulación nacional e internacional, 
reconocimientos públicos a la labor meritoria, financiación de investigaciones, 
programas de turismo social, puntaje para adjudicación de vivienda y otros que 
establezca el Gobierno Nacional.  

Cada entidad seleccionará y asignará los incentivos no pecuniarios para el mejor 
equipo de trabajo y para sus mejores empleados, de acuerdo con los criterios, los 
requisitos, la organización y los procedimientos que establezca el Gobierno 
Nacional.  

Parágrafo 1o.- La prima técnica no hará parte de los planes de incentivos que se 
establezcan en desarrollo del presente decreto-ley.  

Parágrafo 2o.- Los traslados, los ascensos, los encargos y las comisiones se 
regirán por las disposiciones vigentes sobre la materia y por aquellas que las 
reglamenten, modifiquen o sustituyan.  

Parágrafo 3o.- Los incentivos no pecuniarios que no estén regulados por 
disposiciones especiales deberán ser concebidos, diseñados y organizados por 
cada entidad de acuerdo con sus recursos y mediante convenios que realicen con 
entidades públicas o privadas, en el marco de la ley y de sus competencias.  

Artículo 34. Plan mínimo de incentivos. El jefe de cada entidad deberá adoptar y 
desarrollar internamente planes anuales de incentivos institucionales, de acuerdo 
con la ley y los reglamentos. Dicho plan contendrá por lo menos seis de los 
incentivos señalados en el Artículo anterior.  



Artículo 35. Forma del acto y recursos. Los actos administrativos mediante los 
cuales se concedan los incentivos deberán ser motivados y contra ellos no 
procederá ningún recurso.  

Artículo 36. Consideraciones generales para la asignación de incentivos. Para 
asignar los incentivos, las entidades deberán observar las siguientes 
consideraciones:  

a) La selección y la asignación de incentivos se basarán en registros e 
instrumentos objetivos para medir el desempeño meritorio;  

b) En todo caso los criterios de selección considerarán la evaluación del 
desempeño y los resultados del trabajo del equipo como medidas objetivas de 
valoración;  

c) Cada empleado seleccionado tendrá derecho a escoger el reconocimiento de su 
preferencia dentro de los planes de incentivos diseñados por la entidad en la cual 
labora;  

d) Siempre debe hacerse efectivo el reconocimiento que se haya asignado por el 
desempeño en niveles de excelencia;  

e) Todo empleado con desempeño en niveles de excelencia debe tener 
reconocimiento por parte del superior inmediato. Dicho reconocimiento se 
efectuará por escrito y se anexará a la hoja de vida.  

Artículo 37. Recursos. Las entidades públicas a las cuales se aplica este decreto-
ley deberán apropiar anualmente, en sus respectivos presupuestos, los recursos 
necesarios para el efectivo cumplimiento de las obligaciones emanadas de los 
programas de bienestar social o incentivos que se adopten.  

Los recursos presupuestales se ejecutarán de conformidad con los programas y 
proyectos diseñados.  

Los programas de bienestar social que autoricen las disposiciones legales 
incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo, con excepción de 
bebidas alcohólicas.  

Artículo 38. Prohibiciones. Los incentivos pecuniarios y no pecuniarios, concedidos 
a los empleados en desarrollo de programas de bienestar social e incentivos, no 
pueden tener por objeto modificar los regímenes salarial y prestacional de los 
empleados.  

CAPITULO V  

Disposiciones varias  



Artículo 39. Adecuación del presupuesto. Durante 1998 los recursos destinados a 
capacitación se ejecutarán de acuerdo con lo previsto por la ley de presupuesto 
para este año. Para las vigencias fiscales de 1999 y años siguientes, los recursos 
destinados a apoyar a los empleados en programas de educación formal harán 
parte del rubro destinado a bienestar social e incentivos.  

Artículo 40. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su 
publicación, modifica en lo pertinente el Artículo 22 del Decreto-ley 2400 de 1968, 
deroga el decreto-ley 1221 de 1993, los Artículos 11 a 16 del Decreto-ley 1661 de 
1991, el Decreto-ley 3129 de 1968 y las disposiciones que le sean contrarias.  

Publíquese y cúmplase.  

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 1998.  

Artículo 65. Los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder 
a estudios técnicos que 

identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los 
empleados, para desarrollar los planes 

anuales institucionales y las competencias laborales. 

Los estudios deberán ser adelantados por las unidades de personal o por quienes 
hagan sus veces, para lo cual se 

apoyarán en los instrumentos desarrollados por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y por la 

Escuela Superior de Administración Pública. 

Los recursos con que cuente la administración para capacitación deberán atender 
las necesidades establecidas en 

los planes institucionales de capacitación. 

 


